
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO E EDICIÓN: 8499

17 DE FEBRERO DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANEN 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EMITE EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MANUAL PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATUftASi"'t-l.A GUBERNATURA, DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGID~RÍAS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Cómisión • Permanente de Organización 
" 

Comisión: 
Elec:ta¡sl y Educación Clvica del Instituto 
Electoral y de Participaciqn Ciudadana de 
Tabasco. ...; 

Las Comilónes .. Perrhanentes de 
Organización Elect(ial y liducaciÓn Civica y de 

Comisiones Unidas: Igualdad de Género y-i'No o· criminación del 
Instituto Electoral y ~e 

Ciudadana de Tabasco~ ·-., ~ 
Participación 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del lnstiilsto- Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Dirección de Organización Electoral y 
DOEEC: 

1 

Educación Civica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 1 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 
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Ley General: 

Manual: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Comisiones: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

Manual para el registro de candidaturas a la 
Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Reglamento de Comisiones del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12; los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14; y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 

y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 

candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 
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1.2 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorale§:::ilf¡ajfe'§:"'" 
concurrentes 

El20 de julio de 2023, el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ·ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para lá éonclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo ' . 
de la ciudadanía de la§~'personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales lot a les concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.3 Plan integral y calendario "e coo,tdinación ,, . 
En la fecha que antecede, el Conlejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los--calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forrlita conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos pro~sos"ect~les~ 

: 1 "!-
' J ·~ 

1.4 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo GE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Integración de la Comisión 

El5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031 , el Consejo Estatal determinó 

la nueva integración de la Comisión, quedando conformada por las Consejeras y el 
Consejero Electoral: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia 
Magaña Sandoval y Lic. Hernán González Sala, Presidente de esta. 

1.6 Inicio del. Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargo~ 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurías. 
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1.7 Sesión de instalación de la Comisión 

El 9 de octubre de 2023, en cumplimiento al acuerdo CE/2023/031 , en sesión 
extraordinaria urgente, se llevó a cabo la toma de protesta de ley, por parte de la 

Presidencia, Consejerías Electorales y la Secretaria Técnica integrantes de la Comisión, 

quedando formal y legalmente instalada. 
,<"" 

1.8 Convocatoria para"' (a rJ"ovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 

convocatoria para renovar a las y los integ?antes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado, con motivo"1fel Proces? Electoral. 

1.9 Presentación de la propuesta de Manual 

El 1 de febrero de 2024, la Secretaria Técnica de ~.:Comi~ió~, mediante oficio 

COEYEC/ST/04/2024, remitió a la Presidencia del Cortsejo, la propuesta relativa al 

Manual, para la deliberación por parte de este Consejo Esta;íal. " · ... 
~ 1· 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias ~ 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 

que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024, 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público \ 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

11 
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decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad juríd 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de -\.D 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y ~ 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o l 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. A 
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2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 28 numeral1 , 115 numeral1 , fracciones XV, XX, 

XXI y XXII de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para llevar a cabo las 

actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral, así como registrar las 

candidaturas a Gobernadora o Gobernador del Estado; las listas regionales de 

candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados; así como las de Regidoras y 

Regidores, ambas de representación proporcional, que presenten los Partidos Políticos 

o Coaliciones; y, de forma supletoria registrar las candidaturas para Diputadas y 

Diputados y Regidoras y Regidor'es por el principio de mayoría relativa. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del articulo 115 de la Ley Electoral señala que, para el 
• 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal, derivados de caso 
~ 

fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión .. , .. 
normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá di·ctar los acuerdos necesarios que , 
resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 

funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores 
de la función electoral. 

· ~ . ..,. 
j , . , 

2.5 Órganos distritales o desconcentrados del lnstit!;ftó 
... ... 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispqne que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con u'n órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vbcalía Ejecutiva Distrital, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 

Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, 
además de las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 
Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
Discriminación; podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 

para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por uAa 
Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 
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Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo mencionado, todas las cor~~~~~ 
integrarán con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio 
de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las consejeras 
y los consejeros representantes de los partidos políticos. 

2.7 Atribuciones de la Comisión' 
. 

Que, de la interpretación sistemática·-y funcional de los artículos 38 y 113 numerales 1 y 
3 de la Ley Electoral; y 14 numeral1 fracciones VIl y XIII del Reglamento de Comisiones, 
la Comisión es el órgano auxiliar del Consejo Estatal, que tiene entre otras funciones, la 
de proponer al Consejo, polfticas y programas generales en materia de organización 
electoral, educación cívica o participación ~iucfádana; así como la de dar seguimiento a 
la elaboración de contenidos de los materiales didácticos para la capacitación. 

2.8 Sistema Nacional de Registro de PrecandidCJtos y Candidatos .. 
1 

Que, de conformidad a los dispuesto en el artículo 270 numeral 1 del Reglamento de 
• 

Elecciones, los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a 
candidaturas independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones 
federales como locales deberán capturarse en el Sistemá. f\jacional de Registro (SNR) 
implementado por el INE, el cual constituye un medio.., que permite unificar los ... ' " 
procedimientos de captura de datos y de registro de candidaturas, candidaturas ~ 

independientes, precandidaturas y personas aspirantes a oandÍdé!turas independientes. ~ 

2.9 Registro de candidaturas 

Que, de acuerdo con lo establecido en el Calendario Electoral aprobado por este 
Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/021 , el período para el registro de 
candidaturas a los diversos cargos de elección popular con motivo del Proceso Electoral, 
es el comprendido del 3 al 12 de marzo de 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 188 numeral 1, fracción 1 de la 
Ley Electoral, que establece que en el año en que se renueven el titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el período de registr~ 
para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral y durará 
diez días, efectuándose ante los siguientes órganos: 
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a) A Gobernador, Diputaciones y Regidurías por el principio 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa, ante los Consejos 
Electorales Distritales respectivos. 

Además, conforme lo dispone el artículo 188, numeral 4 de la Ley Electoral, en el caso 
' de que los partidós políticos decidan registrar ante el Consejo Estatal, de manera 

supletoria, a alguna o á la totalidad de las candidaturas a diputaciones o regidurías por 
el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que 
venzan los plazos a que se refiere el propio artículo. 

2.10 Requisitos para ocupar los cargos de elección popular 

Que, los artículos 15, 44 y 64 fracción XI de la Constitución Local establecen los 
requisitos que deben satisfacer quienes pretendan ser diputado o diputada, gobernador 
o gobernadora y regidor o regidora. 

2.11 Requisitos para registrar las candidaturas 

' ' . 
Que, los artículos 11 , 187 numeral 1 y 189 de la Ley Electoral e~tablecen los siguientes 
requisitos que deben satisfacer para el registro de candidaturas•aquellas personas que 
se postulen a los cargos de diputado o diputada, gobernador o gobernadora y regidor o 
regidora: 

"ARTICULO 11. 

1. Son elegibles para los cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del 
Estado, Presidenta o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, 

las personas que reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

2. Además de los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, las ciudadanas y los 
ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Diputada o Diputado, Gobernadora o 

Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los 
Ayuntamientos, deberán estar inscritos en el padrón electoral correspondiente y contar 
con credencial para votar. 

3. Adicional a los requ isitos previstos en la Constitución Local y esta Ley, quien aspire a 
ser Diputada o Diputado, Presidenta o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los 
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Ayuntamientos, no deberá estar condenada o condenado por el delito de violel'IW~i:::;::=::~ 
polftica contra las mujeres en razón de género. 

ARTICULO 187. 

1. Para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, los partidos postulantes 
deberán presentar y, obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatas y 
candidatos sostendrán a lo largo de la campana polltica. 

ARTICULO 189. 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá senalar el Partido Polltico o coalición 
que los postule y los siguientes datos personales del candidato: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

2. Los candidatos a diputados a l Congreso del Est¡;¡do· o a regidores de los 
ayuntamientos, por ambos principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, 
deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos 
en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los llmit~s es.tablecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

3. La solicitud deberá acompanarse de la declaración de aceptación de la candidatura, 
copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar. 

4. El Partido Polltico postulante, en su caso, deberá manifestar por escrito que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 
estatuarias del propio partido. 

5. La solicitud de cada Partido Polltico para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputados por el Principio de Representación Proporcional para las dos 
circunscripciones plurinominales1, deberá acompanarse, además de los documentos a 
que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 
candidaturas de Diputados y 12 Planillas de Regidores, por el Principio de Mayorla 

1 Mediante Decreto 300, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se reformó el párrafo primero del articulo 14 
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberado de Tabasco, quedando como sigue: "Articulo 14.- La alacci6n de 
diputados, propietarios y suplentes, según el principio da representación proporcional, será por lista de candidatos en una 
circunscripción plurinominal que comprende todo el tenitorio del Estado". 
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6. Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse 
que se cumplió con lo dispuesto en los artlculos del86 al91 de esta Ley, de acuerdo con 
la elección que se trate. 

7. La solicitud de registro de las listas de representación proporcional2 a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de 
cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han 
ocupado la misma posición de manera consecutiva." 

2.12 Propuesta de Manual 

Que, las Comisiones Unidas con base en las atribuciones que le son conferidas en los 
articulas 14 y 19 del Reglamento de Comisiones, realizaron en conjunto con la DOEEC 
los trabajos relativos para la elaboración del manual para el registro de candidaturas a 
la gubernatura, diputaciones, presidencias municipales., y regi~urJas en el Proceso 
Electoral, el cual recoge las opiniones, razonamientos, argumentos y experiencia de 
cada uno de sus integrantes, y tiene por objeto brindar a los partidos politices, y en su 
caso, candidaturas independientes un insumo integral, ordenado y claro que precise los 
requisitos correspondientes y documentos que deberán presentar durante la recepción 
de solicitudes de registro de postulación a los cargos de elección popular que se estarán 
renovando en el Proceso Electoral, pues en él se plasman los criterios generales para la 
observancia del principio de paridad, de las acciones afirmativas y se presentan formatos 
útiles para el registro de las candidaturas. 

En ese contexto, si bien el Manual propuesto fue aprobado por la Comisión, el producto 
es resultado del trabajo coordinado y colaborativo de las Comisiones Unidas con el 
apoyo técnico del personal que integran la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Politices de la DOEEC, de las Unidades de Igualdad de Género y No Discriminación y 
de Tecnologias de la Información y Comunicación del Instituto; bajo esas 
consideraciones, el 29 de enero del 2024, la Comisión, celebró reunión de trabajo con 
sus integrantes; en la mesa de trabajo se presentó de manera ejecutiva a las 
representaciones de los partidos políticos el proyecto del presente Manual. 

' ldem. 
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Posteriormente, el 1 de febrero del 2024, previa a la celebración 

Extraordinaria de la Comisión, se llevó a cabo la segunda reunión de trabaJ~i=:=-~ 

de la cual, las Consejerías Electorales integrantes de la comisión, junto con las 

Consejerías representantes de los partidos políticos integrantes de la misma, realizaron 

observaciones en relación con el contenido de Manual las cuales fueron solventadas. 

Por lo anterior, los trabajos realizados de manera conjunta por las Comisiones Unidas 

relacionados con la elaboración del Manual, son complementarias y en la especie 

estaríamos hablando de un trabajo colaborativo de comisiones unidas, eficaz para el 
cumplimiento de las finalidades del 1 nstituto. 

Sobre esa base, como parte de la preparación de las elecciones que se celebrarán el 

próximo 2 de junio del 2024, en las que las y los ciudadanos tabasqueños elegirán a 

quienes habrán de ocupar los cargos a la Gubernatura, Diputaciones Locales e 
integrantes de las Presidencias Municipales y Regidurías en el Estado, la Comisión 

propuso a este Consejo Estatal, el Manual que tiene como finalidad servir de guía, para 

que de manera ordenada se agilice la revisión de la documentación que presenten los 

partidos políticos y en su caso, las candidaturas independientes, en cada una de las 

faces dentro del procedimiento de registro de candidaturas. 

De igual forma proporciona a los partidos políticos y en su caso, las candidaturas 
independientes, así como a órganos desconcentrados del Instituto, los elementos e 

información necesaria que les permita llevar a cabo el registro de candidaturas de 
manera eficiente y sin contratiempo alguno, ante los órganos electorales 
correspondientes. 

Asimismo, el manual, contiene la información relacionada con los requisitos 

constitucionales y legales para ocupar cada cargo, los plazos y los órganos competentes 

para efectuar el registro; el procedimiento de registro ante el Sistema Nacional de 
Registro; el procedimiento de registro tratándose coaliciones o candidaturas comunes; 

los requisitos que debe satisfacer la solicitud, los documentos que deben acompañarse; 
la verificación de los requisitos; publicación de registro de candidaturas, así como las 
sustituciones. 

Lo anterior, con el fin de que, 
correspondientes y cuenten con 

las personas interesadas tomen las previsiones \JI / 
el tiempo necesario que les permita recabar lar 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

e 1 
~ 

información y documentación que deberá de ser exhibida con la solicitud de Nlll'l~~tJ~" 
así evitar cualquier retraso o contratiempo a consecuencia de la falta de informac.J9=::::::::::::::::~ 

Asimismo, los instructivos de apoyo, cuentan entre otros, con los formatos que deberán 

presentarse ante el órgano electoral que corresponda, para solicitar el registro y acreditar 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Constitución Local para ocupar los 

diversos cargos de elección popular en disputa, para la sustitución de candidaturas, así 

como el formato relativo a la declaración de aceptación de candidatura a la que alude el 
articulo 189 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Lo anterior, como se ha señalado, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 101 numeral1 fracción 111, 102•numeral1 , 106 y 115 numeral1 fracciones IX, 

XII y XV de la Ley Electoral que refier~ que corl-e,sponde al Instituto asegurar a las y Jos 
candidatos el ejercicio de sus derechos político-electorales; a regir sus funciones y 

actividades por los principios básicos ae certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género; y al Consejo Estatal a 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones corJsfitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
"" máxima publicidad, imparcialidad y objetividad, guíen todas 1as actlv~oades del Instituto. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024, que forma parte integral del presente acuerdo como anexo 1. 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de 
este Instituto, para qué, a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

difunda entre los partidos políticos y en su caso candidaturas independientes, así como 

a las organizaciones de ciudadanos que lo soliciten, el contenido del Manual aprobado 
y proporcionen la asesoría y orientación que se requiera. 

Tercero. Del mismo modo, se instruye a la Dirección de Organización Electoral ~ ~ / 

Educación Clvica, prevea la loglstica necesaria y realice las capacitacione~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTA TAL 

correspondientes a las áreas que guarden relación con el Manual ""'"TI\"'·~~~WS.!Oa<;Jqr¡q 

para su cabal cumplimiento. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretarfa Ejecutiva de este Instituto para que, por 

conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique 

el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 

Partidos Politices del Estado de Tabasco, publiquese el contenido del presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 03 de febrero 

del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Part~cipación Ciudadana de Tabasco: Dra. 

Rosselvy del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. Maria Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 

Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, 'Lic. Hernán González Sala, 

Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Conseje(a F're~identa, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. " ..,., 

~ .. .- . 

VALAFRÍAS 
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~INTRODUCCIÓN 

E 
1 periodo de registro de candidaturas en este proceso 

electoral inicia el 03 de marzo y concluye e l 12 de marzo 

de 2024 y, de conformidad con lo estipulado en la Ley 

El.ectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el 

registro supletorio ante el Consejo Estatal será del 03 al 09 de marzo 

del mi~&año. , 
El registro¡le candidaturas implica la verificación de los requisitos 

establecidos e11¡. la¡ ,~es y en los lineamientos emitidos por este 

Instituto para el cumplimiento del principio constitucional de paridad, 

y las acciones afirmat~a$\davor de diversos grupos en situación de 

vulnerabilidad aprobad~s m~Qt~ el Acuerdo CE/2023/027 . •• 11/!f 

¡:¿ 

Para brindar a las candidatas y c~i.?.~s de JP's partidos políticos, 

así como a las candidaturas indepen4ient~ u cwguía para realizar 

de manera eficaz y eficiente las etapas JI Rre, gistro y registro, se 

elaboró este manual que de manera sinte~z~Cia~ y, clara incluye los ... 
procedimientos a seguir en cada una de las ..etapas y la forma en 

que operará el módulo de registro de candidaturas en el Sistema 

de Información Estatal Electoral (SIEE); la formatería que deberán 

llenar los partidos políticos, candidatos, candidatas y candidaturas 

independientes para cumplir con los requisitos solicitados; los 

trámites a seguir ante las áreas y órganos competentes para hacer 

válido el reg istro de sus candidaturas por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional; y, por último, el procedimiento 

para las sustituciones de candidaturas que prevé la Ley Electoral. 

Manual para registro de cand idaturas a cargos de elección popular 
con m otivo d el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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~GLOSARIO 

Para efectos del presente manual se entenderá por: 

Acciones afirmativas: Mecanismos que buscan eliminar la desigualdad entre diversos 
grupos en s ituación de vulnerabilidad, con la finalidad de salvaguardar y proteger de forma 
efectiva sus derechos humanos a t ravés de las medidas legales, administrativas, encaminadas 
a reducir las prácticas discriminatorias en contra de sectores históricamente excluidos. 

Autoadscripclón: Declaración de voluntad de personas o comunidades que, teniendo un 
vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro t ipo, deciden identificarse como 
integrantes de un pueblo indígena y de la comunidad LGBTITIQ+. Su reconocimiento 
no depende de ninguna autoridad o institución externa, ni requiere más prueba que su 
palabra. 

Candidatura común: Forma de asociación de dos o más partidos políticos sin mediar 
coalición, con el propósito de registrar una misma candidatura, fórmula o planilla para 
las elecciones a la gubernatura, d iputaciones o regidurías por el principio de mayoría 
relativa. Se rigen en términos de lo previsto en la Ley Electoral. 

Cl: Ciudadanas o ciudadanos que de manera independiente se pG>stulan para un cargo de 
elección popular, que obtengan por parte de la autoridad electoral el registro, habiendo 
cumplido con los requisitos que para tal efecto establece la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

Coalición: Alianza de los partidos políticos que, sin perder su personalidad jurídica ~ 
propia y cumpliendo los requisitos que establece la Ley Electoral, postulan en forma 
conjunta una o varias candidaturas pudiendo ser total, parcial o flexible. 

CEO: Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 
Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Consejería representante de candidatura independiente: Representante ante el 
Consejo Estatal o Distrital de quien tenga reconocida la calidad de candidata o candidato 
independiente. 

Consejería representante de partidos políticos: Representante de partido político V 
nacional acreditado ante el Consejo Estatal. f 
Manual para registro de candidaturas a cargo s de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 -
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Constitución Local: Constitució n Política del Estado Libre y Soberano 

CPPP: Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Elección consecutiva: Posibilidad jurídica que tiene una ciudadana o ciudadano que ha 
sido electa o electo para e l cargo de d iputación local, presidencia municipal o regiduría 
de ocupar nuevamente este, una vez concluido su período. 

Fórmula de candidaturas: Postulación de candidaturas a un cargo de elección popular, 
integrada por una persona propietaria y una suplente, ambas del mismo género, que 
los partidos políticos y candidaturas independientes registran para competir por una 
diputación o una regiduría. 

Grupo interdisdplinario: Integrado por personal de la DOEEC a través de la CPPP, 
Dirección Jurídica y la Unidad Técnica de lguald,ad de Género y No Discriminación 
que revisa la documentación presentada e n las. ~óBcitudes de registro para verificar el 
cumplimiento del principio de paridad y acciones. afirlnativa.s a favor de la comunidad 
afromexicana e indígena. ~ • •. 

4 
1' 

Homogeneidad: Fórmula de candidaturas integradas pór personas del mismo género, 
a excepción de aquellas en las que la propiedad correspon·da a una persona del género 
masculino, en cuyo caso la suplencia puede ser ocupada por una persona del género 
femenino. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco . 

LCPPyAF: Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 
afirmativas. 

LGBTTTIQ+: Personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, t ravestís, transgénero, \ 
intersexuales, queery demás o rientaciones sexuales no heteronormativas y/o sexualmente'}J 
diversas. 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ord inario 2023-2024 
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Ley Electoral: La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Oficialía Electoral: Función de la Secretaría Ejecutiva, las vocalías secretarias de las 
Juntas Electorales Distritales, y de las personas servidoras públicas investidas de fe 
pública para dar certeza a los actos o hechos que pudieran afectar la equidad en las 
contiendas e lectorales locales o la formación de partidos políticos locales. 

OPL: Organismos Públicos Locales. 

Paridad de género: Principio constitucional que desde sus dimensiones vertical y 
horizontal asegura, la postulación igualitaria de mujeres y hombres en las candidaturas 
a los cargos de elección popular en los procesos electorales. 

PP: Partidos políticos nacionales acreditados ante el Consejo Estatal. 

Planillas de regldurías: Forma en que se registran ante los organismos electorales 
respectivos las candidaturas a regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Presidencia: Presidenta o Presidente del Consejo Estatal. 

Requisitos de elegibilidad: Requisitos y exigencias que establece la CPEUM, la 
Constitución Local y demás disposiciones legales para que una persona pueda postularse 
y ocupar un cargo de elección popular en el estado de Tabasco. 

Secretaña del CEO: Secretaria o secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

SIEE: Sistema de Información Estatal Electoral. 

SNR: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos. 

UTIGyND: Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

UNITIC. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

VPMRG: Violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 -
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~MARCO LEGAL DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS 

Para el presente manual aplican las disposiciones legales siguientes: 

1 Constitución P'olftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

2 

3 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. ----- ----------------------- --- -
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Tabasco. 

4 Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

5 Reglamento de Elecciones del· lnstitutp Nacional Electoral. 
------------------r ---- ---- ----- · 

6 Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 aprobado mediante Acuerdo CE/20231022. 

7 

8 

9 

10 

Lineamientos para la postulación de candidaturas comunes con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 aprobado 
mediante Acuerdo CE/2023/023. 

Lineamientos en materia de elección consecutiva para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 aprobado mediante Acuerdo 
CE/2023/024 .. --------- -- --------------- ------ ---

Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 
aprobado mediante Acuerdo CE/2023/027. 

Modificación de los Lineamientos para el cumplimiento del principio de 
paridad y acciones afirmativas con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo CE/2024/002 en 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de 
Tabasco. · 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con mot ivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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~MATERIAL DIDÁCTICO 
Se entregarán a los partidos políticos, candidaturas independientes V"'~:ll#lfS"' 
21 Juntas Electorales Distritales materiales didácticos para facilitar las etapas de pre 
registro y registro de candidaturas. Además, se ofrecerán capacitaciones para la carga 

y validación de documentos. Asimismo, se llevarán a cabo dos simulacros simultáneos 
en todos los consejos electorales distritales con la finalidad de detectar deficiencias y 
proponer mejoras que permitan un uso eficiente y eficaz del sistema de reg istro . ., 
Manual de usuario de SIE~ 

Módulos Área Ejecutora 
Pre registro 

Registro 

Sustituciones y cancelaciones 

Cotejo y validación ~ 

Aprobación 

Listado para Acuerdo 

Registro Supletorio 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

\ 

PP/CI 

PP/CI 

PP/CI 

CPPP 

CPPP/UTIGyND 

CPPP 

PP/CI 

Actividad Período Área Responsable 

Asignación de cuentas a partidos políticos 
y aspirantes a candidaturas independientes 

Capacitación a partidos políticos y 
aspirantes a candidaturas independientes 

Pre registro 

Capacitación a las vocalías de los 21 CED 

Primer simulacro 

Segundo simulacro 

07y08 

de febrero 

Del 09 all8 
de febrero 

Dell9 al26 

de febrero 

Dell3 all9 

de febrero 

23 de febrero 

26 de febrero 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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CPPP 
SE 

UNITIC 

CPPP 
UTIGyND 

PP/ 
Cl 

UNITICCPPP 
UTIGyND 

UNITICCPPP 
UTIGyND 

UNITIC CPPP 

UTIGyND -
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~COMPETENCIAS DE LAS DIVERS 
ÁREAS DEL INSTITUTO 

-

~~~ 
RIAEJ~C'.) 

CPPP: Coordinar el registro de las candidaturas a gu ernatura, 
diputaciones, presidencias municipales y regidurías; verificar y 
validar en el SIEE el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las leyes; ofrecer capacitación y acompañamiento a los partidos 
políticos y candidaturas independientes durante las etapas de 
pre registro y registro de candidaturas. 

Grupo interdisciplinario: Revisar la documentación presentada 
en las solicitudes de registro para el cumplimiento de la paridad 
y las acciones afirmativas; realizar el informe correspondiente 
por partido político, coalición, candidatura común y candidatura 
independiente; dicta.minar respecto al vínculo comunitario en el 
caso de la acción afirmativa a favor de personas indígenas y afro 
mexicanas. .. 

UTIGyND: En coordinación con la CPPP verificar el cumplimiento 
de la paridad y las acciones afirmativas de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo CE/2023/027; participar en 
las capacitaciones a los partidos políticos y candidaturas 
independientes respecto a la documentación y forma de acreditar 
las acciones afirmativas por las que se postulan las candidaturas. 

UNITIC: Asignar las cuentas de acceso a los módulos de pre 
registro y registro; brindar capacitación sobre el uso del sistema 
y ofrecer apoyo técnico a los partidos políticos y candidaturas 
independientes durante el pre registro y registro de candidaturas. 

Secretaña Ejecutiva: Requerir los documentos o requisitos 
faltantes a fin de solventar las inconsistencias dentro de los plazos 
establecidos por la Ley. 

Consejo Estatal: Requerir el cumplimiento del principio de t 
paridad y acciones afirmativas, en su caso, dentro de los plazo~ 
establecidos por la Ley. 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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~SISTEMA NACIONAL DE REGIS 
PRECANDIDATOS V CANDIDATQo:D~,,~ 

DEFINICIÓN 

Es la herramienta informática que permite al INE y a los OPL conocer oportunamente la 
información relativa de los aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas, 
candidaturas y candidaturas independientes, que contienden para un cargo de elección 
popular en procesos electorales federales o locales, a fin de atender las atribuciones 
conferidas en materia político-electoral. 

• Los partidos polfticos, candidaturas independientes y coaliciones. 

¿Qué se debe hacer? 

• Capturar la información en el formulario de aceptación de registro de la 
candidatura y del informe de capacidad económica, en un plazo que no 
exceda la fecha lfmite para la presentación de las solicitudes de registro de 
candidaturas establecida por el instituto. 

¿Qué se obtiene? 

• El formulario de aceptación de registro de la candidatura y el Informe de 
capacidad económica (anexo 1 ). el cual deberá presentarse formalmente. 
con firma autógrafa del solicitante del registro, ante la autoridad 
administrativa electoral responsable del registro, anexando la 
documentación que establezca la normatividad aplicable y antes del 
vencimiento de los plazos previstos. 

En todo momento se debe observar que los datos registrados en el SNR coincidan 1 
con los registrados en el SIEE, específicamente, sobrenombre, tiempo de residencia 
(año y meses) y lugar de nacimiento. 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
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~REGISTRO DE CANDIDATURAS 
Corresponde a los partidos políticos en lo individual, candidatura com ~~ Cjlici~~~~ 
y a la ciudadanía como candidaturas independientes, el derecho de so 8 J a 
autoridad electoral el registro de candidaturas, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determina la legislación en la materia. 

Los cargos de elección popular a elegirse en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, son los siguientes: .. 

1. Gubernatura 

2. Diputaciones (por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional). 

3. Presidencias municipales y regidurías (por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional) 

PLAZOS Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA El REGISTRO DE CANDIDATURAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, 
la duración del registro de candidaturas será de diez días, siendo para este proceso 
electoral local del 03 al 12 de marzo de 2024. 

Periodo de registro de candidaturas del 03 al 12 de marzo de 2024 

-

-?~~~l?;);. ... ~~.r:;'MI 

t -~ ' -~~-.-~ -_2_ L -=~~~:~ 
k:_~,c .. ·.~: .... ~~-= .. ~~; ;·-~~ 

¡--~:=~=~ ] 
r·o¡p·~;~¡~·~~~ .. d~"·: 
: representación ! 
¡ proporcional j 
·-............................................... .. 

¡ .... R~id~·~·¡~·~ .. d~ .... l 
: representación ¡ 
! proporcional ! 

Consejo Eleotoral 
Dlstrital 

r ··········--••oooooooooo ...................... . 

i Diputaciones de j 
¡ mayorra relativa ! 
: ! 
: ................................................ · 

f"'"'~~:~;~:~~·i~~"""•] 
¡ municipales ¡ 
t .............................................. ) 

f"''~~·i·~~·;;~~ ·~:"'"¡ 
¡ mayorra relativa ! 
~-................................. ........... ) 
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Sin embargo, en caso de que los partidos políticos o epen ientes 
decidan registrar ante e l Consejo Estatal de manera supletoria a alguna o a la totalidad 
de sus candidaturas a diputaciones o planillas de regidurías por e l principio de mayoría 
relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venza el p lazo señalado, es 
decir, del 03 al 09 de marzo de 2024. 

Periodo de registro supletorio de candfdaturas ante el Consejo Estatal del 03 al 09 
de marzo de 2024 

Consejo Estatal 

r· ·~;~~~~~;~~~~--~~· ··"~ 
¡ mayoría relativa ¡ 
t ................................................. .J 

( ' '' ' ' ' ' '''"'' '"''"''''''''''''''''"'''"''' '•¡ 

~ Presidencias ,_,:1· municipales 
· .................................................. · 

r ..... ~~-i-~~·;~~·~ .. ~·~·· · ···I 
~ mayoría relativa 1 

t ................................................. J 
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..... ""111·~ ... , ... ~ 
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~REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD .. 
Las y los ciudadanos que pretendan registrarse como candidatos y candidatas a los 1s 1ntos 
cargos de elección popular deben cumplir los requisitos que marcan las leyes, además de 
no encontrarse en los supuestos marcados en el artículo 38 fracción VIl de la CPEUM. 

GUBERNATURA 

De acuerdo a lo estableciqo por el artículo 44, de la Constitución Local, para ser 
gobernador o gobernadora se_requiere: 

-

l. Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento ser nativo del estado, o con 
residencia no menor de cinco años inmediatos anteriores al día de la elección. 
La residencia no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos 
de elección popular en represenJación del estado. 

11. Tener treinta años o más al día de la elección. 

111. No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

1\/. No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública del Estado, 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, de organismos autónomos, ni 
presidenta o presidente municipal, regidor, regidora, ni titular de la secretaría 
del ayuntamiento o de alguna dirección en las adminis,traC:iones municipales; 
ni magistrado o magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni diputado 
o diputada al Congreso del Estado; ni ser miembro de las fuerzas armadas, ni 
haber tenido mando de fuerza pública o policial alguna, ni legislador, legisladora 
o persona dedicada al servicio público federal con rango de Dirección General o 
superior, a menos que permanezca separada definitivamente de sus funciones, 
por lo menos, ciento veinte días naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de alguno de los organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones ciento veinte días naturales antes de la fecha 
de la elección. 

No ser t itular de una magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, 
jueza o juez instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal o \.., 
Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ni\/ 
ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o personal 
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profesional directivo del propio Inst ituto, salvo que se h~IIEQ~~~ 
su encargo, de manera definit iva, dos años antes de la fecha de la elección. 

V. No estar comprendido dentro de alguna de las incapacidades del artículo 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

VI. Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes ejercerán el derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, en los términos de 
la Ley Electoral (anexo 2), debiendo presentar la siguiente documentación: 

1. Declaración de aceptación de la candidatura (anexo 3). 

2. Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar1
• 

3. Manifestación por escrito de que la candidatura que pretende registrarse fue 
seleccionada conforme al estatuto del propio partido político (anexo 2). 

4 . Original de la carta o constancia de residencia2
• 

S. Formulario de aceptación de registro de la candidatura generado en el -\._() 
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) (anexo 1 ). '-

6. Formato bajo protesta de no encontrarse en alguno de los supuestos de la 
fracción VIl del artículo 38 constitucional (anexo 4). 

7. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
dentro de los supuestos previstos en e l artículo 44, fracciones 111, IV y V de la 
Constitución Local (anexo 5). 

8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la Red de Candidatas, 
debidamente requisitado por la candidata y presentado por el partido político 
con base en el convenio de colaboración INE-AMCEE-IEPCT (anexo 6). 

1 De conformidad con el Acuerdo INE/CG 622/2023 las credenciales para votar cuyo último dfa de vigencia es el 31 de diciembre 
de 2023, continuarán vigentes hasta el día de la Jornada Electoral de las elecciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se 
celebren con motivo de los procesos electorales federal y locale s 2023·2024. 
2 Conforme al artículo 281 numeral 8 del Reglamento de Elecciones, se deberá presentar cuando el domicilio del candidato o 
candidata asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial y deberá ser expedida por 
la autoridad competente. 
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,. 

9. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en 

DIPUTACIONES 

Conforme al artículo 15 de la Constitución Local, el ciudadano o ciudadana que pretenda 
postularse deberá observar lo siguiente: 

-

l. Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. 
En todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el estado por un 
período no menor de dos años anteriores al día de la e lección. 

11. Tener dieciocho años cumplidos. 

111. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo 
policial en el distrito donde se h~ga la elección, cuando menos noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

IV. No ser titular de alguna dependencia de. la Administración Pública Estatal, ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regiduría, secretaría 
de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, integrante del 
concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con rango _de titular de 
dirección general o superior, a menos que permanezca separado definitivamente 
de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno 
de los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser t itular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, Jueza 
o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ni 
ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección. 
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V. No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

VI. Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes ejercerán el derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, en los términos de 
la Ley Electoral (anexos 7, 8 y 8.1 ), debiendo presentar la siguiente documentación: 

1. Declaración de aceptación de la candidatura (anexo 3). 

2. Copias del acta de nacimiento y de 'la credencial para votar3 • 

. 
3. Manifestación por escrito de que la candidatura que pretende registrarse fue 

seleccionada conforme al estatuto del propio partido político (anexos 3, 7, 8 y 811 ). 

4. Original de la carta o constancia de residencia;¡. 
e:. 

•' .. 
S. Formulario de aceptación de registro de la c~didatura generado en el 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatós Jy'C:1ndidatos (SNR) (anexo 1 ). 

6. Formato bajo protesta de no encontrarse en alguno de los supuestos de la 
fracción VIl del artículo 38 de la constitucional (anexo 4). 

7. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
dentro de los supuestos previstos en el artículo 15, fracciones 111, IV y V de la 
Constitución Local (anexo 9). 

8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la Red de Candidatas, 
debidamente requisitado por la candidata, y presentado por el partido político 
con base en el convenio de colaboración INE-AMCEE-IEPCT (anexo 6). 

9. Documento que acredite pertenecer a uno de los grupos en situación 
vulnerabilidad para el cumplimiento de una acción afirmativa (anexos 1 O, 11 y 12 

1 O. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 

3 De conformidad con el Acuerdo INE/CG 62V2023 las credenciales para votar cuyo último dfa de vigencia es el 31 de diciembre 
de 2023, continuarán vigentes hasta el día de la Jornada Electoral de las elecciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se 
celebren con motivo de los procesos electorales federal y locales 2023-2024. 
4 Conforme al artículo 281 numeral 8 del Reglamento de Elecciones, se deberá presentar cuando el domicilio del candidato o 
candidata asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial y deberá ser expedida por 
la autoridad competente. 
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,. ·.n· .,. 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES V REGIDURÍAS 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 64, fracción XI, de la Constitució 
ser regidor o regidora se requiere: 

-

a. Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento. 

b. Tener residencia no menor de tres años anteriores al día de la elección en e l 
Municipio correspondiente. 

c. No ser ministro o ministra de algún culto religioso. 

d. No tener antecedentes penales. 

e . Tener dieciocho años cumplidos. · 

f. No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de organismos 
autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente o presidenta municipal, síndico, sín'dica, regidor, regidora; secretaria 
o secretario de ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades 
o direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada al 
servicio público federa l con rango de dirección general o superior, a menos 
que permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa 
días naturales antes de la fecha de la elección. · 

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes de la fecha de 
la elección. 

No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, 
Contraloría General, Dirección o ser personal profesional directivo del propi~o 
Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 
dos años antes del día de la e lección. 

g. Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 
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DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDUR(AS 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes ejercerán el derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, en los términos de 
la Ley Electoral (anexos 13 y 14), debiendo presentar la siguiente documentación: 

1. Declaración de aceptación de la candidatura (anexo 3). 

2. Copias del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para 
votar5. 

3. Manifestación por escrito de que las candidaturas que p retende registrar 
fueron seleccionadas de conformidad con el estatuto del propio partido 
polít ico (anexos 3, 13 y 14). 

4. Original de la carta o constancia de residencia6 • 

5. Formulario de aceptación de registro ' de la candidatura generado en el 
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) (anexo 1 ). 

6. Formato bajo protesta de no encontrarse en··alguno de los supuestos del 
artículo 38 fracción VIl de la CPEUM (anexo 4). 

7. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse \ Q 
dentro de los supuestos previstos en el artículo 64, fracción XI, incisos e), d) y ~ 
f) de la Constitución Local (anexo 15). 

8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la Red de Candidatas, 
para lo cual el partido político presentará debidamente requisitado por la 
candidata, con base en el convenio de colaboración INE-AMCEE-IEPCT (anexo 6). 

9. Documento que acredite pertenecer a uno de los grupos en situación de 
vulnerabilidad para el cumplimiento de una acción afirmativa (anexos 1 O, 11 y 12). 

S De conformidad con el Acuerdo INE/CG 62V2023 las credenciales para votar cuyo último dfa de vigencia es e l 31 de d iciembre 
de 2023, continuarán vigentes hasta el dfa de la Jornada Electoral de las elecciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se 
celebren con motivo de los procesos electorales federal y locales 2023-2024. 
6 Conforme al artfculo 281 numeral 8 del Reglamento de Elecciones, se deberá presentar cuando el domicilio del candidato o 
candidata asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial deberá ser expedida por la 
autoridad competente. 
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1 O. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Conforme lo establecido en el artículo 300, numeral1, fracciones 1 y 11 de la Ley Electoral, 
quienes aspiren a un cargo de e lección popular a través de la modalidad de candidaturas 
independientes deberán: 

l. Presentar su solicitud por escrito (anexos 16 , 17 y 18). 

11. La solicitud de registro deberá contener: 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre completo y firma o, en su 
caso, huella dactilar de la persona solicitante. 

b . Lugar y fecha de nacimiento de la persona solicitante. 

c. Domicilio de la persona solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 

d. Ocupación de la persona solicitante . 

e. Clave de la credencial para votar de la persona solicitante. 

f . Cargo para el que se pretenda postular la persona solicitante. 

g . Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones; y 

h. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y de la rendición de informes correspondientes. 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA SOLICITUD DE CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

De acuerdo a lo establecido en e l artículo 300, numeral 1, fracción 111 y numeral 2 de la 
Ley Electoral y artículo 291, numeral 5 del Reglamento de Elecciones del IN E, quienes 
aspiren a una candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán anexar 
la siguiente d ocumentación: 

-
a. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidata o candidato \/1 

independiente (anexo 19). /Y 
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b. Copia del acta de nacimiento y copia del anverso y 
para votar vigente. 

c. La plataforma electoraF que contenga las principales propuestas que la 
candidata o el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral. 

d. Los datos de identificación de la cuenta bancaria abierta exclusivamente 
para el manejo de los recursos de la candidatura independiente. 

e. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano. 

f. La cédula de respaldo8 que contenga el nombre, fi rma y clave de elector o 
el número identificador al reverso de la credencial para votar derivado del 
reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con 
fotografía vigente de cada ciudadano y ciudadana que manifestó su apoyo 
para alcanzar el porcentaje requerido por la Ley. 

g. Manifestación por escrito, bajo protesta "de decir verdad, de: No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; no presidir el comité ejecutivo nacional, estatal, municipal o su 
equivalente de un partid o político, conforme a lo establecido en la ley, y no ~ 
tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 
o candidata independiente (anexos 20, 21 y 22). 

h. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria abierta sean fisca lizados en cualquier momento 
por eiiNE (anexo 23). 

i. Emblema impreso y en medio digital, así como color o colores que 
distinguen la candidatura independiente, con las especificaciones técnicas 
que se precisen en la convocatoria; 

j. Constancia de residencia9, 

k. Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votar de la ------
7 Son propuestas de los partidos politices, coaliciones y en su caso, candidaturas independientes, dirigidas a la ciudadanía en 
campañas electorales en las que se exponen: el diagnóstico, la visión y las propuestas de solución en relación con los problemas 
sociales locales, nacionales o globales considerados como prioritarios, la cual de conformidad con el artfculo 187 numeral 3 de la 
Ley Electoral, deberán presentarla dentro de los siguientes diez días a la obtención de su registro. 
8 Serán acreditadas con la constancia de obtención del porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido para su postulación. 
9 Conforme al artículo 281 numeral 8 del Reglamento de Elecciones, se deberá presentar cuando el domicilio del candidato o 
candidata asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial deberá ser expedida por la 
autoridad competente. 
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persona que ostenta la representación legal y de la persona designa"""·"""u .. 
manejo de los recursos financieros y la rendición de los informes correspondfi!~e=:::::::=.,... 

l. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PARA LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

Las candidatas y candidatos postulados deben presentar la siguiente documentación: 

1. Formulario de aceptación de registro de la candidatura generado en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), (anexo 1). 

2. Formato bajo protesta de 'no encontrarse en alguno de los supuestos 
del artículo 38 fracción '111 de la CPEUM (anexo 4). 

i" 
3. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la Red de 

Candidatas, debidamente requisitado por la candidata, con base en el 
convenio de colaboración INE-AMCEE-~EPCT (anexo 6). 

í 

4. Documento que acredite pertenecer a uno die los grupos en situación 
de vulnerabilidad para el cumplimiento de una acción afirmativa (anexos 
10,11 y 12). 

~REGISTRO DE CANDIDATURAS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DIPUTACIONES 

Para que los partidos políticos puedan registrar candidaturas por el princ1p1o de 
representación proporcional, deberán acreditar que participan con candidatas y candidatos 
a diputaciones de mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de los distritos 
electorales uninominales, es decir, en catorce distritos electorales uninominales y por lo 
menos doce planillas de regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Registro de fórmulas simultáneas 
Los partidos políticos sólo podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral 
hasta cuatro fórmulas de candidatas o candidatos a diputaciones de mayorra relativa y 
representación proporcional. 
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La cantidad max1ma de registros simultáneos de candi ura~s~Wi~~ 
locales tanto de mayoría relativa como representación pro o o : • p~ 
efectuar un mismo partido político o coalición en un proceso e ~al está r~ o 
a las candidaturas en sí mismas consideradas, ya sean propietaria · G no 
a la fórmula completa, salvo para efectos de la votación. Es decir, po ran registrar 
fórmulas conformadas por las mismas personas, propietarias y suplentes; o en su 
caso, misma propietaria y distinta persona suplente. En todo caso, las fórmulas 
deberán cumplir con el principio de homogeneidad de la paridad de género10 

y conservar la misma acción afirmativa por la que se postuló. 

Si durante la etapa del pre registro e l partido político excede el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral, el SIEE enviará vía 
correo e lectrónico un mensaje para que realice las modificaciones pertinentes. 

Si el mismo caso persistiera durante la etapa de registro, la Secretaría Ejecutiva 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un 
término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse 
de sus listas. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político, coalición 
o planilla de candidatas y candidaturas independientes que no realice la sustitución, se 
hará acreedor a una amonestación pública y el Consejo que corresponda le requerirá, 
de nueva cuenta, para que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la 
notificación, haga la corrección. 

En caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. 

REGIDURIAS 

Los partidos políticos podrán registrar hasta dos fórmulas por el princ1p1o de 
representación proporcional por cada solicitud de registro d e planillas de regidurías. 

Asimismo, las candidaturas independientes t ienen el mismo derecho de postular 
hasta dos fórmulas de regidurías a través del principio de representación proporcional, 
de conformidad con el artículo 33 de los Lineamientos para la postulación y registro de 
cand;datucas ;ndepend;entes para el Proceso Electoral Local Ord;nado 2023-2024. r 
10 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 
887 y 888, tesis XL/2004 con rubro: • REGISTRO SIMULTÁNEO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES. LA PROHIBICIÓN 
SE REFIERE A CADA CANDIDATO EN LO INDIVIDUAL Y NO A LA FÓRMULA EN SU CONJUNTO". 
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llltdt'IMa..cw-ty ... ~ 
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~CANDIDATURAS COMUNES 

,. 

Además de los requisitos constitucionales señalados en los apartados ant:e'!\1~'-"C~ 
la postulación de candidaturas comunes, los partidos políticos deberán pre~~~~::::::' 

siguiente documentación: 

1. Consentimiento escrito del candidato o candidata común. 

2. Resolución de los órganos o instancias partidistas facultadas para autorizar la 
candidatura común. 

3. Cuando se trate de una candidatura común a diputación, en caso de resultar 
electa, los partidos políticos postulantes deberán señalar por escrito en el convenio 
respectivo a qué fracción parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado. 

4. Presentar convenio en donde se indiquen las aportaciones de cada uno de 
los partidos políticos postulantes a la candidatura común para gastos de 
la campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña que para ello 
determine la autoridad electoral. 

~INCLUSIÓN DEL SOBRENOMBRE CD 
Las candidaturas propietarias que soliciten la inclusión de su sobrenombre en la boleta 
electoral, deberán informarlo al Instituto mediante escrito privado anexo a la solicitud 
de registro o de sustitución de candidatura, para que se coloque en la boleta después 
del nombre completo de la persona. 

El sobrenombre señalado en el escrito deberá coincidir con el registrado en la hoja 
de aceptación de registro de candidatura del SNR y en la hoja de registro de candidatos 
y candidatas generado en el SIEE. En caso de no ser coincidentes, se tomará en cuenta 
el señalado en el escrito privado que irá anexo a la solicitud de registro o sustitución de 
candidatura. 

~ELECCIÓN CONSECUTIVA 
Los candidatos y candidatas a alguna diputación del Congreso del Estado o a las 
presidencias municipales y regidurías por ambos principios, que sean postulados par~ \, 
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un período consecutivo deberán presentar una carta que especifique 1 ~río 
los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumplie!~~~ ....tl~~ 
establecidos por la Constitución Local en materia de e lección consecutiva (ane 

~VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD 

La paridad es un mecanismo permanente y como principio constitucional se ubica en los 
artículos 2, apartado A fracción VIl; 41 fracción 1; 53 y 56 de la CPEUM. 

También se considera como principio en materia electoral en los artículos 32 numeral 
1 inciso b, fracción IX y 35, numeral 1 de la Ley General, que garantiza la participación 
igualitaria de mujeres y hombres11 • 

El Acuerdo CE/2023/027 garantiza el cumplimiento de la paridad y hace efectiva, 
mediante acciones afirmativas, la inclusión de otros grupos de atención prioritaria como 
la juventud, personas indígenas, afromexicanas, personas en situación de discapacidad 
y de la población LGBTTTIQ+, en el registro de candidaturas de partidos políticos, tal 
como se advierte en la siguiente ilustración: 

J .......... 
Mculo 19l.CPPyAF 

.. tfiOnat lncllgen. o 

·'"""·~ Artieulo 20 LCPPyAF 

Penon.M .,. lkued6n ... ~ 
Articulo 31 lCPPyAF 

P•nonat LOI'TTTIQ+ 
Articulo 34 l CPPyAF 

6 
En cualquM de los 21 

distritos 

1 
En el distrito eiKtoril '"04" 

(Cenda) 

1 
En C<Jolquie<a de le< 21 

d lstñt01 electorales 

1 
Optettva en cv•lqulen, de los 

21 d lstrftos electorales 

1 
Dentro de los primeros a.t. l~res de 

la lillta. 

1 
Dentro de los pr1meros siete lugares d e la 

li.sta correspondiente 

MAYOIIIA HLAnYA 

1 
En coda uno de los plonillu de 

los 17 munldpi<K 

1 
Optativo 

~a~RISINTACIÓN 
1'1101'0~10NAL 

Opt.odoo 

1 
Optotivo 

1 
Optotivo 

11 Jurisprudencia 11/2018 SALA SUPERIOR PARIDAD DE G~NERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR B1ENEFICIO PARA LAS MUJERES. https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
teslsjur.aspx?idtesls- 11/20 18&tpoBusqueda=S&sWord-Jurisprudenci a, 11/2018 
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......... ~, ... ~ 
~MT..._ 

-:tl,.,r.Jc4o«odo\r.>-~~· 
• !LI!!! \lllllnf-•· 

., . 

Las postulaciones de candidaturas reservadas para la población juvenil, trat 
de una acción transversal, pueden coexistir con otra acción afirmativa. En .r. . e 
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas indepe~'ffi!~~~~ 
deberán especificar a qué acción afirmativa vinculan esas postulaciones. 

Para verificar el cumplimiento del principio constitucional de paridad de género, tal 
como lo prevén los artículos 8 al 13 de los LCPPyAF, se observarán los criterios de 
homogeneidad, alternancia, horizontalidad y verticalidad. Para una mejor ilustración, se 
presentan casos hipo~éticos en el anexo 25. 

En un primer mom,ento, se verifica la paridad en las postulaciones a presidencias 
municipales mediante la metodología de Bloques de Calificación de Oportunidad 
Paritaria que tiene por objet1vo igualar las oportunidades de las mujeres respecto a los 
hombres de ser postuladas y electas en los municipios de mayor rentabilidad, como se 
explica en el anexo 26. 

En un segundo momento, la verificación se realiza mediante los Bloques de Porcentaje 
de Votación obtenida por cada partido político en la elección inmediata anterior tanto 
en los 17 municipios como en los 21 distritos electorales, tal y como se explica en el 
anexo 27. 

~VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES AFIRMATIVAS 
(Juventudes, lndigenas y/o Afromexicanas, Discapacidad y LGBTITIQ+). 

De las reglas para el registro de candidaturas de personas jóvenes12 

El cumplimiento de las cuotas juveniles durante el proceso electoral será armonizado 
con el principio de paridad y las acciones afirmativas. Para cumplir con la cuota juvenil, 
cuya edad comprenda de los 1 8 a los 29 años de edad cumplidos al día de la elección, 
la metodología es la siguiente: 

En la postulación de candidaturas a regidurías mediante el principio de mayoría 
relativa, se registrará obligatoriamente al menos una fórmula en cada una de las planillas 
de los 17 municipios, tal y como se muestran en los siguientes ejemplos hipotéticos: 

Art. 19 del acuerdo CE/2023/027, aprobado ante el Consejo Estatal el 02 de octubre del2023. ~ 
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La cuota juvenil se presenta en la 2da. 

fórmula en el cargo de sindicatura, 

cumpliendo con el criterio de 

homogeneidad y alternancia. 
• 

' • ' • ' 

Integración de la fórmula 

• (M) 

' 
(M) Presidencia 

Propietaria Suplente 

• ~ (H) 

' 
(H) Sindicatum 

Propietario Suplente (Cuota Juvenil) 

(M) • (M) Regldurla por 
Propietaria ' Suplente MR 

Ejemplo Hipotético 2 

Nota: En lo primera fórmula de 

regiduría, el candidato acreditó 

el vínculo comunitario para el 

cumplimiento de la acción afirmativa 

indígena y, de la revisión o su 

documentación se desprende que se 

encuentro dentro del rango de edad 

paro el cumplimiento de la cuota 

juvenil. Así, se dan por cumplidos 

ambas acciones, por tratarse de una 

acción transversal. 

Nacajuca - Integración de la fórmula 

• (H) • (H) Presidencia 

' ' 
(Cuota Juvenil 

Propietario Suplente elndlgena) 

• (M) • (M) Slndicatum 

' 
Propietaria 

' 
Suplente 

• (M) • (M) Regldurla por 

' 
Propietaria 

' 
Suplente MR 

~ 

Ejemplo Hipotético 3 

Nota: En la tercera fórmula de 

regiduría, la candidata acreditó 

el vínculo comunitario para el 

cumplimiento de la acción afirmativa 

indígena y, de la revisión a su 

documentación se desprende que se 

encuentra dentro del rango de edad 

para el cumplimiento de la cuota 

juvenil. Así, se dan por cumplidas 

ambas acciones, por tratarse de una 

acción transversal. 

Nacajuca - Integración de la fórmula 

• 

' 
(H) 

Propietario 

• (M) 

' Propietaria 

• 

' 
(M) 

Propietaria 
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.,. j.• ,. 

Nota: Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, las postu nes 
candidaturas de personas jóvenes no se sumarán a las que postulen en lo ... ~~~.ao..l' 
cada uno de los partidos que las integren, independientemente del partido polí1i :Sl16:1e::::~ 
origen de las personas postuladas. En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, 
cuando estas postulen a personas jóvenes en fórmulas de candidaturas a diputaciones 
y regidurías por el principio de mayoría relativa deberán estar acorde a la fracción VI 
artículo 19 de los LCPPyAF. 

En cuanto a las diputaciones por el principio de mayoría relativa se postularán 
obligatoriamente, por lo menos, seis fórmulas juveniles en cualquiera de los 21 distritos, 
tal y como se muestra en los siguientes ejempl!os hipotéticos: 

' 

-

Distrito Género a postular 

01 Cárdenas 

02 Cárdenas 

03 Cárdenas 

04 Centla 

OS Centro 

06 Centro 

07 Centro 

OS Centro 

09 Centro 

10 Centro 

11 Comalcalco 

12 Comalcalco 

13 Cunduacán 

14 Emiliano Zapata 

15 Huimangulllo 

16 Macuspana 

17 Jalpa de Méndez 

18 Nacajuca 

19 Paralso 

20Teapa 

21 Tenosique 

• .. , 
• • t • • • • t 

~~ . .-: 

t 
t 
i 
i • • i 
t 
t • • 

M 

M 

M 

H 

M 

M 

M 

M 

H 

M 

M 

H 

H 

H 

M 

M 

H 

H 

H 

M 

M 

En Jos dttos. 05, 70, 08,75,18_y 79, se 

presentan seis postulaciones de 

cuota juvenil, dos hombres y cuatro 

mujeres con Jo que se cumple el 

principio de paridad. 

En el distrito 08 se advierte que 

la candidata cumple con el 

rango de edad para la cuota 

juvenil y exhibe la credencial 

del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

que la acredita como persona en 

situación de discapacidad, por lo 

que se cumplen ambas acciones 

afirmativas. 

Nota: Es importante verificar que 

se cumpla con los criterios de 

paridad, correspondientes a la 

homogeneidad y horiz~talldo} 
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En el caso de las regidurías y d iputaciones por el princ1p1 
proporcional, los partidos políticos podrán postular de manera optativai'tQ~I:W 

De las reglas para el registro de candidaturas de personas indígenas y afromexicanas13• 

En las candidaturas a regidurías, específicamente para el municipio de Centla se deberán 
postular, como mínimo tres fórmulas de mayoría relativa o representación proporcional 
de personas indígenas como candidatas a ocupar tres regidurías, tal y como se muestra 
en el siguiente ejemplo hipotético: 

Centla C Acción 
Integración de las fórmulas argo afirmativa 

t(M) t(M) Preisldenclá (Cuota 
Propietaria Suplente porMR lndlgena) 

t(H) t(H) Sindicatura (Cuota 
../ Propietario Suplente porMR Juvenil) 

t(M) 
Propietaria 

t(M) 
Suplente 

Reglduria (Cuota 
porMR lndlgena) 

t(H) t(H) Primer Reglduña (Cuota 
Propietario Suplente por RP lndlgena} 

e (M) e (M) Segunda Regiduria f Propietaria fsuplente por RP 

Centla Car 
0 

Acción 
Integración de las fórmulas g afirmativa t (M) t(M) Presidencia (Cuota 

Propietaria Suplente porMR lndlgena) 

e (H) Sindicatura (Cuota Juvenil 
' Propietario 

t(H) 
Suplente por MR e lndlgena)"* ../ 

e (M) f Propietaria 

t (H) 
Propietario 

t (M) 
Propietaria 

e (M) 
fsuplente 

e (H) 
'Suplente 

t (M) 
Suplente 

Regidurla 
por MR 

Primer Regiduria 
por RP 

Segunda Regldurla 
por RP 

-
(Cuota 

lndlgena) 

EJEMPLO 1: 

Lo cuota /ndfgeno, se cumplió 
en lo lo. y 3o. fórmulas por el 
principio de moyorfo relativo 
y por lo lo. fórmula por el 
principio de representación 
proporcional, lo que hoce 
un total de 3 fórmulas, 2 
de mayorfo relativo y 1 de 
representación proporcional. 
Se tendrá que observar e/ 
principio de paridad y los 
criterios d e homogeneidad, 
alternancia y verticalidad, 
osf como también lo cuota 
juvenil. 

EJEMPLO 2: 
Lo cuota indfgeno se cumplió 
en /o lo. y 2o. fórmulas por e/ 
principia de mayoría relativo 
y en lo 20. fórmula por el 
principia de representación 
proporcional, lo que hoce 
un total de 3 fórmulas: 2 
de moyorfo relativo y 1 de 
representación proporcional . 
.. En cuanta o lo 2o. fórmula 
por el carga de sindicatura, e/ 
candidato acreditó su calidad 
indígena y se encuentro en 

y /os criterios de homogeneidad, 
alternancia y verticalidad. 

13 

e/ rango de edad de lo cuota 
juvenil, por tonto, se cumplen 

ambas acciones. Se tendrá que1 
observar el principia de poridod 

Art. 20 del acuerdo CE/2023/027, aprobado ante el Consejo Estatal el 02 de octubre del 2023. 
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Para el mun1c1p1o de Tacotalpa se deberán postular, como mm1mo, 
indígenas, pueden ser fas dos de mayoría relativa o una de mayoría rela a ~itl:~~r;w 
representación proporcional a elección del partido, pero en ningún ca ~as 
fórmulas de representación proporcional. En Nacajuca, corresponde una f·~~iiffltiÁ! 
mayoría relativa, de acuerdo a la población indígena o afromexicana con la que cu"$1J~:S::::~ 
cada aquellos municipios, tal y como se advierte en el siguiente ejemplo hipotético: 

Tacotalpa e Acción 
Integración de las fórmulas argo afirmativa 

t (M) 
Propietaria 

t (H) 
Propietario 

e (M) f Propietaria 

t (H) 
Propietario 

e {M) f Propietaria 

t {M) 
Suplente 

t{H) 
Suplente 

i(M) 
Suplente 

t(H) 
Suplénte 

e (M) 
fsupiente 

Presidencia 
porMR 

Sindicatura 
porMR 

Regiduria 
porMR 

Primer Regiduria 
por RP 

Segunda Regiduria 
por RP 

(Cuota 
lndlgena) 

(Cuota / 
Juvenil) V 

(Cuota 
lndlgellll) 

Tacotalpa e Acción 
Integración de las fórmulas argo afirmativa t (M) t(M) Presidencia **(Cuota 

Propietaria Suplente por MR lndlgenay ../ juvenil) 

e (H) e (H) Sindicatura 

' Propietario 'Suplente por MR 

e (M) e (M) Regiduria f Propietaria fsuplente porMR 

t{H) t(H) Primer Regiduria (Cuota 
Propietario Suplente por RP lndlgena) 

t (M) 
Propietaria 

t{M) 
Suplente 

Segunda Regiduría 
porRP 

EJEMPLO 1: 

Lo cuota indlgeno, se cumplió 
en lo lo. fórmula por el 
prmc1p10 moyorfo relativo 
y por lo lo. fórmula por el 
principio de representación 
proporcional, siendo un total 
de 2 fórmulas. 

Asimismo, se tendró que 
observar el prlnc:lplo de 
paridad, los criterios de 
homogeneidad, alternancia 
y vertiCGiidad, os{ como 
también lo cuota juvenil. 

EJEMPLO 2: 

Lo cuota indlgeno, se cumplió 
en lo lo. fórmula por el principio 
dé moyorfo relativa y por lo 
la. fórmula por el principio de 
representación proporcional, 
siendo un total de 2 fórmulas. 

.. En cuanto a la la. fórmula ae 
moyorfa relat ivo, lo candidato 
acreditó su calidad indígena 
y se encuentro en el rango de 
edad poro la cuota juvenil. 
Por tonto, se cumplen ambos 
acciones afirmativas. 

Asimismo, se tendrá que 
observar el principio de paridad, 

los criterios de homogeneidad, \ 

o/~moocia y wrtioolidad 4' 
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~ 
Tratándose de la diputación a elegirse por el principio de mayoría i'tiitríá; 

distrito electoral, reconocido e identificado por eiiNE como distrito indígiee~~~:ei 
postularse una fórmula como en el siguiente caso hipotético: 

Distrito Integración de las fórmulas 

04 
Centla 

• 

' 
(M) 
Propietaria • (M) 

Suplente V 

Cumplida la fórmula en el DTTO 
04, se tendrá que observar el 
cumplimiento del criterio de 
homogeneidad. 

En el siguiente ejem.plo hipotético se presenta la postulación y cumplimiento de la 
cuota indígena y/o afromexicana, para las diputaciones por el principio de representación 
proporcional. 

1 
M 

8 
H 

Representación proporcional única circunscripción 

2 
H 

9 
M 

3 
M 

10 
H 

4 
H 

11 
M 

12 
H 

6 
H 

12 
M 

7 
M 

14 
H 

Se postuló en e/ Sto. lugar de Jo lista de representación proporcional en diputaciones, es decir en Jos primeros 7/ugares, 
debiendo así cumplir con el criterio de homogeneidad. 

Nota: Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, las postulaciones de 
personas indígenas o afromexicanas, no se sumarán a las que postulen en lo individual 
cada uno de los partidos que las integren, independientemente del Pª rtido político de 
origen de las personas postuladas. 

En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, cuando estas postulen en 
fórmulas de candidaturas a diputaciones y regidurías por el principio de mayoría relativa 
a personas indígenas o afromexicanas, deberán apegarse a lo ordenado en el punto 3 
del artículo 20 de los LCPPyAF. 

Por último, para esta acción afirmativa, deberán cumplir con los artículos 21 , 22, 2;r3, 
26, 27, 28 y 29 de los LCPPyAF, respecto a la autoadscripción calificada deberán cumplir 
con los anexos 1 O y 11 para su acreditación. 
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)' 

4 

~"~ 
De las reglas para el registro de candidaturas de personas con discapaci 

Dentro de las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa-.~ii::::::::::::;¡.<"" 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, cuando menos, 
una fórmula de candidaturas integrada por personas en situación de discapacidad en 
cualquiera de los 21 distritos electorales, tal y como se muestra en e l siguiente ejemplo 
hipotético: 

Distrito Integración de las fórmulas 

05 
Centro 

• 

' 
(M) 

Propietaria 
• 

' 
(M) 

Suplente V' 

En el DITO. OS Centro se cumple 
con la cuoto para las personas 
con dis=pacidad . 

Asimismo, se observaró el 
cumplimiento del criterio de 
homogeneidad. 

Dentro de las candidaturas a diputaciones por el princ1p1o de representación 
proporcional los partidos políticos podrán postular de manera optativa en la lista de 
fórmulas. 

Los partidos políticos podrán postular de forma optativa, una fórmula de candidaturas 
a regidurías por el principio de mayoría relativa y una fórri1ula de candidaturas a regidurías 
por el principio de representación proporcional de personasen situación de discapacidad, 
en el municipio de su elección, cumpliendo con el criterio ~ la homogeneidad de la 
fórmula. 

Para acreditar la discapacidad permanente de las personas postuladas, se deberá 
presentar, junto con la solicitud de registro y copia de la credencial del Sistema Nacional 
para el Desarrol lo Integral de la Familia15• 

De las reglas para el registro de candidaturas para la población LGBTITI0+16 

D·e las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes podrán postular de forma optativa en 
cualquiera de los distritos electorales a personas que se identifiquen como LGBTITIQ+. 

Respecto a las candidaturas a diputaciones por e l principio de representación 
proporcional, los partidos políticos deberán postular de manera obligatoria una fórmula 
de candidaturas, conformada por personas de la población LGBTTTIQ+, dentro de ~~~ ~ 
primeros siete lugares de la lista correspondiente. /f 
14 
15 
16 -

Art. 31 del acuerdo CE/2023/027, aprobado ante el Consejo Estatal e l 02 de octubre del 2023. 
Art.32 apartado 2 del acuerdo CE/2023/027, aprobado ante el Consejo Estatal el 02 de octubre del 2023. 
Art. 34 del acuerdo CE/2023/027, aprobado ante el Consejo Estatal e l 02 de octubre del 2023. 
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Se postuló en el 2do. Lugar de la listo de representación proporciono/ en diputaciones, es decir en los primeros 7 
lugares, debiendo osr cumplir con el criterio de homogeneidad. 

Los partidos políticos podrán postular, de forma optativa, una fórmula de candidaturas 
a regidurías por el principio de mayoría relativa y una fórmula de candidaturas a 
regidurías por el principio de representación proporcional, de personas que integran 
la población LGBTTTIQ+, en el municipio de su elección. 

Para acreditar a las personas postuladas que forman parte de la población LGBTTTIQ+, 
las mismas se deberán autoadscribir mediante manifestación expresa y bajo protesta de 
decir verdad y deberá adjuntar una hoja de vida en la que se refieran las actividades que 
ha realizado en beneficio o apoyo de la agenda LGBTTTIQ+ o si forma parte de algún 
colectivo, tal y como se advierte en el anexo 12. 

~ETAPA DE PRE REGISTRO 
Con el objetivo de facil itar el registro de candidatura a los partidos políticos y candidaturas 
independientes, así como generar mayor certeza, por primera vez se llevará a cabo la 
etapa de pre registro en línea a través del SIEE del19 al 26 de febrero de 2024, donde 
podrán realizar el pre registro de candidatos y candidatas y de esta forma verificar el 
cumplimiento de los requisitos, así del principio de paridad y acciones afirmativas. 

Para e llo, a los partidos políticos y candidaturas independientes, a través de sus 
consejerías representantes ante los órganos correspondientes, se les asignarán cuentas 
de usuario para realizar los pre registros y registros de candidaturas a los diversos cargos 
de elección popular en el SIEE y se les brindará capacitación a las personas que en su 
momento designen como capturistas, las cuales no deberán exceder de tres. 

En todo momento los partidos políticos y candidaturas independientes podrán revisaSf 
en el módulo de pre registro si el estatus del expediente del candidato o candidata ha 
cambiado. 

Manual para registro de candidaturas a cargos de elección popular 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

PROCEDIMIENTO 

Para que los partidos políticos y candidaturas independientes puedan realiZlz ~¡~:::¡;~ 
registro, se entregará a la persona acreditada, la cuenta de usuario y deberá realizar el 
pre registro en el módulo del mismo nombre, siguiendo el proceso descrito en el manual 
de usuario "Pre registro de candidaturas". 

En caso de que la candidatura a registrar sea para cubrir alguna cuota de acción 
afinnativa, se deberá adjuntar el documento que lo aaedite como lo seftalan los 

LCPPyAF (anexos 1 O, 11 y 12). 

Una vez que la CPPP y la UTIGyND verifiquen que no existe inconsistencia alguna 
por solventar, los partidos polrticos y candidaturas independientes, deberán 

presentar ante el órgano electoral correspondiente, la doCumentación que en su 
momento adjuntaron en el SIEE, para proceder al cotejo y validación. 

En caso de existir inconsistencias en los datos o documentos =untados en el SIEE, 
se le notificaré vla COI'I90 electrónico a los usuarios de pa polfticoa y 

candidaturas Independientes para que subsanen las obselvac1ones. sin que obre de 
por medio un requerimiento rn8diaote oficio, ni plazos. 

Posteriormente, la CPPP y la UTIGyND, verificarán por segunda ocasión el 
cumplimiento de las mismas, si es procedente, se realizará el cotejo de documentos 

y validación. 
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~ETAPA DE REGISTRO 
Para que los partidos políticos y candidaturas independientes puedan realizar e registro 
de sus candidaturas, deberán real izar el procedimiento en línea como señala e l manual 
de usuario "Registro de Candidaturas". 

PROCEDIMIENTO 

Si durante la verificación se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se 
requerirá mediante oficio, de forma inmediata, al partido político o candidatura 

Independiente, para que dentro de lae curenta y ocho horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos. En caso de nuevos requerimientos, se deberán subsanar 

en las 24 horas siguientes, de confonnidad con lo establecido en el artfrulo 39 del 
LCPPy.AF. 

Si se solventó el requerimiento, el partido polftico o candidatura independiente, 
deberá presentar anta el ótgano electoral conaspondlente, la documentación que en 

su momento adjuntó en el SIEE, para proceder al cotejo y validación. 

Concluida la etapa de registro de candidaturas, el Consejo Estatal y los CEO, celebrará~ 
una sesión cuyo único propósito será registrar las candidaturas que procedan, esta sesión 
deberá llevarse a cabo dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos. 
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,. 

~GENERALIDADES ~:"""""~~ 
"fl 

Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político, coalició n o plan 
candidatas y candidatos independientes no cumple con lo establecido en los LCPPy•;'fi.~;::::i=:=:::;,... 
el Consejo Estatal o CEO que corresponda, le requerirá en primera instancia para que, 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la 
solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le 
hará una amonestación pública. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político, coalición 
o planilla de candidatas y candidatos independientes que no realice la sustitución de 
candidaturas, se hará acreedor a una amonestación pública y el Consejo que corresponda 
le requerirá, de nueva cuenta, para que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a 
partir de la notificación, haga la corrección. 

Si se detecta que una o más de las listas de candidaturas postuladas presentada se 
encuentra incompleta, se requerirá por única ocasión al partido político o a quien haya 
solicitado el registro, para que sea subsanado el error u omisión. 

Sin embargo, en el caso de que no se haya atendido el requerimiento efectuado por 
el Consejo Electoral respectivo, se registrarán únicamente las candidaturas presentadas 
y aquellos lugares respecto de los cuales no se efectuó postulación alguna, serán 
cancelados, esto se traduce en la aprobación del registro de planillas incompletas. 

~SUSTITUCIONES 
Existen dos momentos para que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes realicen sustitución de candidatos y candidatas: 

Dentro del plazo establecido para el Vencido el plazo para el registro de 
registro de candidaturas candidaturas 

Deberán solicitar por escrito ante el Consejo 
Estatal y el CED, en su caso (anexo 28). 

La sustitución puede ser libremente. 

En todo momento deben observar las reglas 
y los LCPPyAF. 

Deberán solicitarlo por escrito ante el Consejo 
Estatal o el CED, en su caso (anexo 28). 

Sólo podrán hacer sustituciones por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 

renuncia 

No podrán hacer la sustitución cuando la X 
renuncia se presente dentro de los veinte días 

anteriores al de la elección 
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~ \fl~~ita 
Asimismo, en caso de renuncia, el Instituto deberá llevar a cabo la :~e ión po~~~ 

comparecencia del candidato o candidata, con el fin de que el Consejo ~taii~~ 
la certeza de su voluntad de renunciar a la candidatura, para así garantizar que no 
sido suplantada o viciada de algún modo. 

Para ello, se contará con el apoyo de la Oficialía Electoral, quien levantará el acta de 
comparecencia de ratificación la cual se adjuntará al SIEE para que sea procedente la 
sustitución, la cual será responsabilidad de la CPPP, quien realizará también el registro 
del candidato o candidata que entrará en sustitución, en caso que el registro se hubiera 
hecho de manera supletoria ante el Consejo Estatal. 

Si la sustitución se solicita ante un CEO, quien levantará el acta de comparecencia de 
ratificación, será la secretaría del CED correspondiente, y será el responsable de realizar 
el registro del candidato o candidata que entrará en sustitución. 

' Si la sustitución se diera cuando las boletas estuvieran impresas, los votos contarán 
para los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos legalmente registrados 
ante los Consejos Estatal o Distrital correspondiente. 

' 

~PARTIDOS POL(i"u;os 
En los casos en que la renuncia de la o el ca_ndidato fuera presentado por éste ante el 
Consejo Estatal o CEO, una vez ratificado se nar,á dej conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su .s'us~.U:ucióo,. 

Tratándose de la sustitución de candidatas o candidatos.postulados en común por dos 
o más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que 
correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

~CANDI-DATURAS INDEPENDIENTES 
Las candidatas y candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser 
sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 

Tratándose de fórmulas de candidatas y candidatos independientes a diputados será 
cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del 
suplente no invalidará la fórmula. 
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,. .,. 

En el caso de las planillas de fórmulas de candidaturas independientes ~go e ~"~" 
regiduría, si por cualquier causa falta uno de las y los integrantes propietarios ~ ;)'i:.c-s'~ 
las fórmulas, se cancelará el registro de la planilla completa. Sin embargo, la aus E 

del suplente no invalidará las fórmulas. 

PROCEDIMIENTO 

Para que los partidos políticos y candidaturas independientes puedan realizar 
sustituciones de candidaturas, deberán seguir el procedimiento en línea como señala el 
manual de usuario "Sustituciones y cancelaciones de candidaturas de partidos políticos 
y candidaturas independientes". 

-

PosteriOrmente, deberé reaHzar el registro de la candidatura que sustituye como si 
fuera un nuevo registro, adjuntado para ello la documentación que solicita en SIEE. 

Enseguida, la CPPP realizaré la revisión de la documentación adjuntada en el SIEE:, 
para detenninar si cumplieron con los requisitos sel'laladoa en las leyes. 

Si durante la verificación se advierte que hubo omisión de uno o varios requiSitos, la 
Seaetaria Ejecutiva o secretarias de los consejos eleclorales distritales, en su caso, 

requerirán mediante oficio, de fonna Inmediata, al partido polltlco o candidatura 
independiente, para que dentro de J• cuaNnta y ocho horas elgulentM subsane 
el o los requisitos omitidos. En caso de nuevoe requerimientos, se deberán subsanar 

en las 24 horas siguientes, de conformidad con lo establecido en el articulo 39 del 
L.CPPYAF, 

La DOEEC a través de la CPPP en coordnac:i6n con la UTIGyND, ...ntJearj sise 
solventamn los requerlmktniDe de dichos ntgialrDe y el cumplimlerdo del principio de 

paridad y de acciones aflrmalivaa, en taniD el grupo lnlafdlaclpllato vwlllcaré el 
vfnaJio COI1UIItirló. 

Si se solventó el requerimiento y_ no hay obseMICión alguna; entonces el partido 
polltlco o candidatura Independiente, deben!! presentar ante el órgano electoral 

correspondiente, la documentación que en au momento adjuntó en el SIEE, para 
proceder al cotejo y validación. 
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~CONSEJOS ELECTORALES DISTR 
Para e l cotejo de documentos, los CEO, podrán estar en contacto con las consejerías 
representantes de los partidos políticos y de candidaturas independientes, para establecer 
una agenda donde se precise día y hora en que presentarán la documentación física, 
con la finalidad de prever los recursos humanos y tecnológicos que permitan realizar la 
actividad con rapidez y eficiencia. 

Asimismo, deberán invitar a las consejerías electorales por oficio y realizar la actualización 
de la agenda para comunicar de inmediato la calendarización o cambios que se efectúen 
a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez informará a quienes integran el Consejo Estatal. 

Una vez concluido el cotejo de documentos y validación de las candidaturas, deberá 
informarlo de manera inn'l'~diata a la Secretaría Ejecutiva, a la OOEEC y la CPPP y al 
término de la sesión para aprob~r las candidaturas registradas en sus CEO, deberán 
remitir copia simple del acuerdo a la CPPP, a_sí como todos los acuerdos relacionados con 
sustituciones de candidaturas. " 
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~ RELACIÓN DE ANEXOS DEL MA ~ 
e) 

DE REGISTRO DE CANDIDATURAS 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

No. de 
A 

Nombre del Formato 
nexo 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

8.1 

9 

-

Formulario de aceptación en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos 
y candidatos SNR con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura para la gubernatur.a del estado 
de Tabasco con motivo del Proceso Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de la declaración de aceptación de candidatura con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Formato bajo protesta de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
38 fracción VIl de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Escrito de bajo protesta de decir verdad para registro de candidatura a la 
gubernatura del estado de Tabasco con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la Red de Candidatas 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de reg istro de candidatura para diputaciones locales por 
el principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Formato de listado de registro de fórmulas de candidaturas para diputaciones 
locales por el principio de representación proporcional con motivo del Proceso 
Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de fórmulas de candidaturas para diputaciones 
locales por el principio de representación proporcional con motivo del Proceso 
Local Ordinario 2023-2024. 

Escrit o de bajo protesta de decir verdad para d iputaciones locales por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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lO 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Manifestación de autoadscripción indígena y/o afromexicana para diputaciones, 
presidencias municipales y regidurías para ambos principios con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 

... 
Constancia de adscripción indígena y/o afromexicana expedida por las 
autoridades tradicionales u otras para diputaciones y/o presidencias municipales 
y regidurfas por ambos principios con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

Carta de autoadscripción de bajo protesta de decir verdad de formar parte de 
la población LGBTTTIQ+ para diputaciones y/o presidencias municipales con 
motivo del Proce$0 Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura para regidurías por el principio 
de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura para regidurías por el principio 
de representación proporcional con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Escrito de bajo protesta de decir verdad para regidurías por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional con motivo del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura independiente a diputación 
local por el principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura independiente a régidurfás por 
el principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Formato de solicitud de registro de candidatura independiente de regidurías 
por el principio de representación proporcional con motivo del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

Formato de declaración de voluntad de ser candidata(o) independiente para 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurfas por el principio de mayoría relativa y representación 
pmpo•donal, oon motivo del Pmceso Electo.al Local O•dinado 2023-2024. 4 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-

Escrito de no aceptación de recursos de procedencia ilícita con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Escrito de bajo protesta de decir verdad para diputaciones independientes por 
el principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Escrito de bajo protesta de decir verdad para candidaturas independientes a 
regidurías por el principio de mayoría relativa y representación proporcional con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 

.... 

E:scrito de conformidad para que el Instituto Nacional E:lectoral fiscalice cuentas 
bancarias con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Carta de postulación consecutiva para diputaciones o presidencias municipales 
y regidurías, por el principio de mayoría relativa o representación proporcional 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Criterios para el cumplimiento de paridad de género para las ele(;ciones a los 
distintos cargos de elección popular con motivq,._del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

~ 

Bloques de calificación de oportunidad paritaria con motivo' del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

Bloque de porcentaje de votación con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

Solicitud de sustitución de candidaturas con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
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ANEXO 1. FORMULARIO DE ACEPTACIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL C1a;RE<11LJe~IJ: 
PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS SNR CON MOTIVO DEL PRO 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

.IN E 
lnatltuto Naclon•l Elector•l 

Formulario de Aceptación de Registro 
El llenado de los eampoa marcados oon .. 10n obagatorios, 

Con fundamento en k) preceptuado por la normatfvklad a~leable, de oonformktad con la norma estatutaria y en el estricto apego al Reglamento de Eleeefones 
y al Anexo 10.1 omi1Jdos por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. se presenta el Formulario de Aceptación de Registro pera el Cargo do 

Datos Generales 
·ropo de Elecd6n: O Oninorio 

l] e-onm.rio 
"T1p0de Registro: 

U Precandidatura 

U Cendklatura 

Datos del Propietario/a de la candidatura 
Lema de campana: 
"Clave de elec1or: _ _______________ __;:..__ 

Número de ldentiflC&dor OCR: 

"Nombra: __ ·----------·-----·---------·-
~(e),r:w--...WO.~~ 

Sob~nomb~'--------------------­
'Sexo: O Hombre O Mujer U No binario 

"Lugar de nacimiento: 

• Fedle de n~lmiento: _ 
'CURP: __________________ _ 

"RFC: _________________________________________ _ 

·o cupación: _____________ ___ 

"Tiempo de residencia en et domicilio:-----------­

.¿Realizara precampalla/campana? O SI O No 
tAIIielapw·~-~~} 

Datos da contacto 
"Tipo do teléfono: O casa O celular O lrabajo O Partido Polltico 

"Teléfono de oontacto: Extensión: _ 

"Correo eleclrónico:.,.=,,.,.N--. ... -, .. c-. c::_...--. ... _-::--,--,-=-::-:-:=,.=•"'-=""• ____ _ 

Datos da la Suplencia de la candidatura 

•a ave de elec1oc --------------- ----­

Nilmero de Identificador OCR: -- ---------------
"Nombre:.. _____ _ 

·~l•l.lriMWI!Pellde.~-"do 

Sobrenombre: ---------------------

"Sexo: O Hombre O Mujer U No binario 

"Lugar de nacimiento:-------------
'Fecho do noclmlonto: ________________ _ 
"CURP; ____________________________ _ 

"RFC: -----------------'--_.!:.. ____________________ _ 
' Ocupacíón: ___________ _ 

"Tiempo de residencia en el dorricí1io: ------------

Datos de contacto 
"Tipo de teléfono: O casa O celular O trabajo O Partido Polllico 

'"Tel<lfono da con lacto: _ -~ ___ •• Exlensión: 

"Correo electrónico:----------- - -------

!Joo .... ...-..~. WOO'Il.O,.... ~ .......... ~-~~ .. ,...,_. ~-F'" ..... ci6n (SFid•'-l.lo'iOadT~.S.F'"~4\ITFI.'-cua!M•,.._.,,._~-IO..,.,._.., to., 
llr'lllúOet.. . .......... t , na..f)..tOylt, ... ~OifhcaiV:tcitlon)'-..-..ot,-•t . ... ~-~~.,._.,.._,.de~MI1klfp01'-""_,afiiM--.qwlitHf~~lolr\to 

Ollt\ ....... I*INIIUMIM~~.--~-~---~MM, tgl y•!q)t(IU -..,...._ ..... ..-c-o.~totw.8'-•l~ti'IAIM-~-W..,.~--·"~ .. 
... _0111 .. _ .. ,~ 
ea..... .... ~IICIIIIplol•~ .... - . .. lodg_...,lll ....... dllo __ ,...._CICII'IOÓPNirll __ ..........._ .. .,._,_,,~~--......._ .. ~.,_ .. ...,.._._,_ ..... ~ ..... o,lllflote.,QC!M'M ...... 
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.IN E 
Institut o Nac ion al Elec tora l 

Formularlo de Aceptación de Registro 
Informo de C•pedded Económlel 

Datos Generales 
·AmbnO: 0 Fede,.l 

u Local 
'Tipo de Elecdón: 0 Otdinclrio 

U Ex1teOtdlmwkJ 

Propietario/!! de la candidatura 

'Nombre· 

., . 
Salario y da Ingresos J.-boral.anualea: 

Rendimientos flnanáeroe t gan"'1r b<ná~les anuales: 

lltitidades anu.les por actlvldad Pf'91asional o empresarial: 

Flujo de efectivo 

Ganancias anuales por arrendamil.ntos do( blarl88 muebles o inmuebles: 

Honorario• por servicios profesion~les: 
Otros ingresos· 

·T<>~at de lngr .. os: 

Gastos personales y familiares anuales: 

Pago da bi.,_ muebles o l""""'bles anualea: 

Pago da deudas allistama financiero anuales: 

Pérdidas por actividad profesional o empresarial anual: 

Otros egresos: 

·T<>~al de egrasos: 
S. lelo de ""'o de efKtlvo (Ingresos • Egresos): 

Bienes Inmuebles: 

VahlaJIOI: 

Olros bienes muebles: 

Balance de activos y pasivos 

CUentas bancarias e Inversiones en México y en el exterior: 

Otros activos: 

Total de activos: 

'Tipo de ReglslrO: 
O Pr.anc:ldature 

[.J Condldewno 

.... ; .. :-.;-~ . . . ·- --- . . ~ . 
Monto adeudo pendiente da pago: 

Otros pasívoa: 

Total de pasivos: 

Saldo de patr1monlo (Activo • Pasivo): 

o.d.o ... p<QnttllaHdlo..-dodq.telo~'"""f .. -.:t.dojl111obnnulloi1Ddcf'll~fo••darta.y.-~---~~~~)d~W.~ctweM~•~~6Dc...._....gd«W•W.-.ta.,k~MJinrilaiHI,..lbllmdt ..... • t. 
~ ...... __ ..... .,lb..llot:-1:1 , ... 2.tJy24?~1 *'406d9J, ... ,...., .. 

'Firma de el /la solicitante da registro 

t-~~ 11 , l, .l,lf.l IPCf ..._.,, :j(• ',lf~()¡¡j,ttUT.-JS d f ..-Hq()l., d(> ~iíl( e ,(lf: ~_.ollJhJ!,p 
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ANEXO 2. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDI 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE TABASCO CON MOTIVO DEL PRO 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

c .. ~~----------~~~~~~~~------------------------
PRESIDENT A DEL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con las atribuciones que me otorgan los estatutos de mi partido político nacional 
denominado , con acreditación ante este 
Órgano Electoral que usted dignamente preside, y atendiendo lo establecido en los artículos 185, 
186, 187, 188 numeral1, fracción 1 y 189 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco y el articulo 281 numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, me permito registrar en tiempo y forma la candidatura para contender por la 
Gubernatura del estado de Tabasco en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, misma 
que fue seleccionada conforme a las normas estatutarias del propio partido el cual 
represento. Anexando los siguientes datos de la/el candidato(a). 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

CLAVE DE ELECTOR 

r.· '". 1 ¡ •r 1 r• l ., 1t !' ! 1. r 1 1 ¡ l·'. '' 1 • 

· n " •,. !. 1 Proceso Elector;>! Local Ordon.uto 2023 2024 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 
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A la presente se adjunta 

1. Copia del acta de nacimiento. 
2. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar. 
3. Constancia de residencia. 
4. Formulario de aceptación del candidato en el SNR (anexo 1). 
5. Formato de aceptación de candidatura (anexo 3). 
6. Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del artículo 38 fracción Vil de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad (anexo 5). 
8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la red de candidatas en su caso (anexo 

6). 
9. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
10. Solicitud de sustitución de candidatura en su caso (anexo 28). 

Atentamente' Sello del Partido Político 

Nombre y firma 

t. l' • ¡ 1' 1 ¡r 'l 'tr. ff jf r"j <..ldtL r~ls 1 CJrqr,J rj. '¡, ( f)f ¡•· ,, JI 1' 

· · ''. ,,,.¡ Proc.,so El.,ctorallocal Ordonano 2023 2024 
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ANEXO 3. FORMATO DE LA DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

_______ , Tabasco; a de _ ___ _ 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distrilal) 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

PRESENTE 

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 7, fracción 1, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y 189, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, manifiesto: 

Que acepto la candidatura al cargo de 
(precisar si es propietaria (o) suplencia y el principio de postulación) por el 
partido/coalición/candidatura común , misma 
que fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias del partido político que me 
postula. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

,; 
PROTESTO LO NECESARIO 

e·--------------------
Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

t-1lrlddl~drlrt'q•trr, 1. dr::lld1Ttr1 ~~ .r1' 1• rl(•(, tJPIJCDl r,lf 

'''" rrv>tl'.• lvl Proceso Elector al Local Ordtnarto 2023-2024 
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ANEXO 4. FORMATO BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN VIl DE LA CONSTITUC 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON MOTIVO DEL PROCESO 
ORDINARIO 2023-2024 

Declaración bajo protesta de decir verdad que deberá observarse en el registro de Candidaturas de Mayorla 
Relativa, Representación Proporcional y Candidaturas Independientes a Gubernatura, Diputaciones 
Locales, Presidencias Municipales y Regid u rías ante los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con fundamento en el Articulo 38, fracción VIl de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 
2, párrafo 4, Artlc~k>s 8 y 9 párrafo 3, apartado C, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 11 numeral 3, 106 de la Ley Electoral y de Partidos Pol!ticos del Estado de Tabasco, declaro de buena fe 
y bajo protesta que: 

' 

D No he sido condenado( a), o sancionado( a) mediante sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo psicosexual. 

D No he sido condenado(a), o sancionado(a) mediante sentencia firme por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la Intimidad sexual; por violencia polltlca contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

D No he siQQ condenadQ(ª) Q san~iQnªdo(a) me;Qiªn\e; ~e;nte;nQiª firme; comQ deudor(a) alimentarlo(a) moroso(a). 

De no encontrarae en el supuesto del Inciso anterior, entonces la manifestación deberé hacerse en el 
sentido siguiente: 

D Actualmente me encuentro al corriente del pago de todas mis obligaciones alimentarlas y no me encuentro 
inscrito( a) en algún padrón de personas deudoras alimentarias vigente. 

D No estoy sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. 

D No existe orden de aprehensión en mi contra. 

En _____ ,, Tabasco; a __ de ___ .de 2024. 

Protesto lo necesario 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

r.~ lfl ~ 1ft /1 •1 ',tr) ,jr ,-,¡¡ dld,!f l,.¡ 1.l'• t I~,Hqn, rlC ¡-jro ( fH1 jll ~· ,' 1' 

, ' r ·' " '' · ' ' do•l Proceso Electoral Local Ordinario 2023 2024 
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z 
ANEXO 5. ESCRITO DE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD P RA 
CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DE ESTADO DE TABASCO 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

_______ , Tabasco; a _ de _ ___ _ de 2024 

c. ______ ~~------=-=---------
PRESIDENT A DEL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento 
con lo previsto en artículo 44 fracciones 111, IV, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano' de Tabasco, acudo por medio del presente escrito a este Órgano Electoral a 
manifestar, baj o protesta de decir verdad , lo siguiente: 

111. 

IV. 

, . . 
No se{>ministro o ministra de culto religioso alguno. 

' ... - j 

No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública del Estado, de la Fiscalla 
General del Estado de Tabasco, de Organismos Autónomos, ni presidenta o presidente municipal, 
regidor, regidora, ni titular de la secretaria del ayuntamiento o de alguna dirección en las 
administraciones municipales; ni magistfildo o magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni diputado o diputada 
al Congreso del !!stado; ni ser miembro de las fuerzas

1
armadas, ni h~ber tenido mando de fuerza 

pública o policial alguna, ni legislador, legisladora o persopa dedicada,al servicio público federal 
con rango de Dirección General o superior, a menos qué'perJllanezca separada definitivamente 
de sus funciones, por lo menos, ciento veinte dlas naturales antep de la fecha de la elección. 
No ser titular de alguno de los organismos descentralizados u organos desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones ciento 
veinte dlas naturales antes de la fecha de la elección. 
No ser titular de una magistratura o de la Secretaria del Tribunal Electoral, jueza o juez instructor, 
ni integrante de los Consejos Electorales Estatales, Distritales o Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana, ni ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloria General, 
Dirección o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, dos af'los antes de la fecha de la elección; 

V. No estar comprendido dentro de alguna de las incapacidades del articulo 116 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

VI . Estar en pleno ejercicio de mis derechos. 

ATENTAMENTE 
Bajo protesta d e dec ir verdad 

c. __________________ __ 
(Nombre y f irma) 

t '11''! ¡ 11 1' • • j ' ]•t . 1 )1 '• •• ' !ll [ 1 
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17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 64 

ANEXO 6. FORMATO PARA OTORGAR CONSENTIMIENTO PARA P 
RED DE CANDIDATAS CON MOTIVO DEL PROCESO ELEC 
ORDINARIO 2023-2024 

o 
o o • 
. • .o o 
"·~ • o ~ 

• •. o· 
REO DE CANDIDATAS 1)( 

TAIASCO 

_______ , Tabasco; a_ de _____ de 2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 

RED DE 
MUJERES ELECTAS 
-<>P'CI!I! 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Mediante la presente, otorgo mi consentimiento para formar parte de la Red de Candidatas, 
misma que busca informar sobre temas relevantes, entre estos, igualdad en la participación, 
liderazgo político de las mujeres y sororidad, asi como establecer un canal de comunicación 
institucional para prevenir, denunciar y/o dar seguimiento a los casos de Violencia Politica contra 
las Mujeres en Razón de Género (VPRMG) durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Manifiesto que comprendo que mi integración a la Red de Candidatas como parte de la iniciativa 
de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCEE), es un vínculo 
entre las mujeres que participamos en la vida pública de mi entidad y aspiramos a ocupar un cargo 
de elección popylªr o en el ejercicio de dicho ºªrgQ, mediªnte ~1 cyªl $e brindª ªtención, asesoría, 
seguimiento y acompañamiento sobre nuestros derechos 'y obligaciones en la prevención y 
erradicación de la VP-MRG. 

Por lo anterior, proporciono mis datos: "\.CJ 
------------., "' 

) 

el Partido Político: 

t ... ~lf""lull pv l r• q rtr0 rlr r lf 'l d.stui,1C:. ,, d'•JI•'• d1 ,.¡,' : r ¡)t fJu 1' 

e, n n ol>.• '•·1 Proceso Elcctor.~l Local Ordinario 2023 2024 

Candidata ( ) 

WVN/I('J:'(!IY\11 OOG® I[PCT1b~S(0 
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Para 
comunicarse 
verbalmente 

Motriz 

Auditiva Otra 

No Prefiero no contestar: 

Autorizo para que se me pueda contactar por medio de mi correo electrónico y/o número 
telefónico y que me sea enviada por esta vía, información acerca de la Violencia Política Contra 
las Mujeres por Razón de Género. Asimismo, en caso de ser víctima de conductas que puedan 
constituir VPMRG, autorizo que mi caso sea parte de los informes que el Instituto elaborará con 
fines estadísticos y de visibilización sobre VPMRG en el Estado, así como la Red de Candidatas. 

ATENTAMENTE 

c· ------~--~--~----------
(Nombre y firma) 

t' ,. , ,, 1' 1r 1 • • •• t ·• ' 1 ,t 1 , , l J,- 11 , • e (_)n ... • 1• 
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ANEXO 7. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE 
DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELAT 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con las atribuciones que me otorgan los estatutos de mi partido político nacional 
denominado , con acreditación ante este Órgano Electoral que usted 
dignamente preside, y atendiendo lo establecido en los artículos 185, 186, 187, 188 numeral 1, 
fracción 1 y 189 de la l~ Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y el articulo 
281 numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito registrar 
en tiempo y forma la candidatura para contender por la Diputación Local del distrito número 
____ en el Proceso El~ctoral Local Ordinario 2023-2024, misma que fue seleccionada 
conforme a las normas estatutarias del propio partido el cual represento. Anexando los 
siguientes datos de la fórmula integrada por propietaria(o)y suplente de la candidatura. 

PROPIETARIA/O 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 
1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~-"~ 
LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) . 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) EDAD 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

CLAVE DE ELECTOR 
MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 

QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY MUJER AFROMEXICANA 

M.lntJ.ll p 1r t rí>~f stro c1c r ~u cftddtt, r ,1S -,e ~r p 1• , J, , ... ¡, . 10r n1'fl ,1 1 r 

'""" "''" <,.¡Proceso Electoral Local Ordonaroo 2023·2024 

1 JOVEN 1 CON 1 
DELA 

(EDAD AL DIA DE LA DIVERSIDAD 
ELECCIÓN 18·29) DISCAPACIDAD 

SEXUAL 

W\'1'/'o'"petm,. O 08® IEPCTnlvo<co 
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SUPLENTE 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACI MIENTO (DlA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) • 

CARGO PARA EL QUE S~ LE POSTULA 

l. 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL G~NERO CON El MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENTIFICA 

1 
1 NOBINARIA 

INDIGENAY l JOVEN 1 CON 1 DE LA DIVERSIDAD MUJER HOMBRE (EDAD Al DIA DE LA 
AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

A la presente se adjunta: 
1. Copia del acta de nacimiento. 
2. Copia del anverso y reverso credencial para votar. 
3. Constancia de residencia. 
4. Formulario de aceptación del candidato en el SNR (anexo 1). 
5. Formato de aceptación de candidatura (anexo 3). 
6. Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del articulo 38 fracción Vil de la Constitución Polltica de ~ 

los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4) 
7. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la red de candidatas (anexo 6) en su caso. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad (anexo 9). 
9. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
10. Manifestación de autoadscripdón indlgena y/o afromexicana (anexo 10), en su caso. 
11. Constancia de adscripción indlgena y/o afromexicana, (anexo 11) en su caso. 
12. Carta de autoadscripción bajo protesta de formar parte de la población LGBTITIQ+ (anexo 12), en su caso. 
13. Copia del sistema nacional DIF (personas con discapacidad), en su caso. 
14. Carta de postulación consecutiva (anexo 24), en su caso. 
15. Solicitud de sustitución de candidatura en su caso (anexo 28). 

Atent~mentt S(!llo del Partido Político 

Nombre y firma 

t 1 d' ¡ \1 1 ' '• " j, .r ' 1 ,• • 1 1 t' l' l• 1 1• tlf f10f>l,!.H 
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ANEXO 8. FORMATO DE LISTADO DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
PARA DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROP 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

________ , Tabasco; __ de_ de 2024 

c.·------------=---------
PRESIDEtiTA DELCON-S.EJO ESTATAL 
DEL IEPC TABASCO 
PRESENTE. 

En mi carácter •. de representante del partido político nacional 

denominado ______ ~'----------- con acreditación ante este Consejo 

Estat{ll y ~tendiendo lo estabíecido en el artículo 12 p~rrafo segundo y 14 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Sobe~aro de Tabasco, artículos 185, 186 numeral 3, 189 numeral 5 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, presento en tiempo y forma la 

lista de las fórmulas de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de representación 
' proporcional en el orden señalado en la tabla adjunta al escrito, las cuales fueron seleccionadas 

conforme a las normas estatutarias correspondientes. 

Así mismo adjunto de cada una de las formulas lo siguiente: 

1 Solicitud de registro a la candidatura y (anexo 8.1) 
2 Documentación comprobatoria 

Atentamente 

Nombre y firma 

M )nu l l p u -t rr~grr.tr(l dr i..)nritrl HUr ,1S ,1 ( ,J'•Jr • d~ <'lt·f e 01 r)'lf;-..JI r r 

con mot1vu t!•·l Proceso Elcctornllocal Ordmano 2023-2024 

' ' 

Sello del Partido Político 
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-
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.,ld':.liMI ~ 
··:~&>::: ' :\)> •' ..... ::: ' :t> .. · ... _:: ... :fl>::: :·:•:::· :-::t>: .. .. - · ... ·· .: . .. .. 

j ~~~~ ~ • .:.. ' ~ . li 

I Z ~ 
LISTADO DE FORMULAS ~/ ~~ . ~vA 

MARQUE ~;;;;] . -~_)_t.ff_ 
CON UNA X MAR S /LA 
EL GÉNERO ACCION(~:; "mAT1VA(S) 

~ CON EL QUE POR LAS QUE SE POSTULA 
~ SE 
:E 

"' 
IDENTIFICA 

-o u. 1ER APELLIDO 2DO APELLIDO e 
::i CARGO NOMBRE(S) < ~ < e 
-~ 

UJ ¡;¡ < e z e 
~~~ z "' "' z ~~:S~~ zO 11) UJ < UJ 

~ 
.., z .Q o< Cl)~ 

~ jjj Q~~~~ .o ... UJO::>< • e -.e e~::l :t o ~ ~ w o 
z Cl) e e 

PROPIETARIA(O) 
1 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
2 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
3 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
4 

. 
SUPLENTE . 

PROPIETARIA(O) ' S 
SUPLENTE 

PROPIETARI'-(0) 
6 

.~ 

SUPLENTE . 
PROPIETARI'-(0) 

7 
SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
8 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
9 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
10 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
11 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
12 

SUPLENTE 

PROPIETARI'-(0) 
13 

SUPLENTE 

PROPIETARIA(O) 
14 

SUPLENTE 
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.... 
ANEXO 8.1 FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE FORMUL E ~A.N:DIDI!Jr 
PARA DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO D '% RER 
PROPORCIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOC L~R 
2024 <S"~c~ 

_______ , Tabasco; a_ de _ ___ _ 

c. ____ ______________ _ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con las atribuciones que ~ otorgan los estatutos de mi partido politico nacional 
denominado ~ " , con acreditación ante este Órgano Electoral que usted 
dignamente preside, y atendiendo lo establecido en los artículos 185, 186, 187, 188 numeral1 , 
fracción 1 y 1&9 de la -Ley Electoral y -de -Partidos Políticos del Estado -de Tabasco y el articulo 
281 numeral9 del Reglamento de-Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito registrar 
en tiempo y forma la candidatura ·para contender por la Diputación Local por el principio de 
representación proporcional en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, misma que fue 
seleccionada conforme a las normas estatutarias del propio partido el cual represento. 
Anexando los siguientes datos de la fórmúla integrada por propietaria(o) y suplente de la 
candidatura. 

PROPIETARIA/O '/ ~ 
- ---P-R-IM_ E_R __ A~P~EL~L~ID-0~---------S~E-G_U_N~D-0-A~P~E-LL-I-DO~~~~~-N-O_M_B_R_E_(_S_) __ _ 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DIA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL 
QUE SE IDENTIFICA 

MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE POSTULA 1 

MUJER 1 HOMBRE 1 NO BINARIA INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 DE LA DIVERSIDAD 1 
AFROMEXICANA (EDAD AL olA DE LA DISCAPACIDAD SEXUAL J L 

"''"6' "'" /f 
t-..1ln•J~ll JI H 1 r.•q1 >tr, 'iL ,)r,cJ+d Jt~ • :__. 1 1r Jr l• 1 ur ·'' t , 
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SUPLENTE 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DfA, MES Y ANO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 4 , 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES} AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENTIFICA 

1 
1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN l CON 1 DE LA DIVERSIDAD MUJER HOMBRE (EDAD Al OlA DE LA AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-291 DISCAPACIDAD SEXUAL 

A la presente se adjunta: 
1. Copia de.l acta de nacimiento. 
2. Copia del anverso y reverso credencial para votar. 
3. Constancia de residencia. 
4. Formulario de aceptación del candidato en el SNR (anexo 1 ). 
5. Formato de aceptación de candidatura (anexo 3). 
6. Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del artículo 38 fracción VIl de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad (aMxo 9). 
8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la red de candidatas (anexo 6) en su caso. 
9. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su casu. 
10. Listado de registro de fórmulas a diputaciones por el principio de representación proporcional (anexo 8). 
11 . Manifestación de autoadscripción indígena y/o afromexicana (anexo 1 O), en su caso. 
12. Constancia de adscripción indígena y/o afromexicana, (anexo 11) en su caso. 
13. Carta de autoadscripción bajo protesta de formar parte de la población LGBTTTIQ+ (anexo 12), en su 

caso. 
14. Copia del sistema nacional DIF (Personas con discapacidad), en su caso. 
15. Carta de postulación consecutiva (anexo 24), en su caso. 
16. Solicitud de sustitución de candidatura, en su caso (anexo 28). 

Atentamente Sello del Partido Politico 

Nombre y firma ---~ 
t•,r, ¡ '1•' •i '• i• ,. '~ • · 'P\)• ,do •i•'l ot)r'lfJ•'P..Jilr 
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ANEXO 9. ESCRITO DE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 
PROPORCIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOC 
2024 

________ , Tabasco; a _ de ___ __ _ 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento con lo 
previsto en artículo 15 fracciones 111 , IV, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, acudo por medio del presente escrito ante este Órgano Electoral a 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

111. No estar en servicio activo en ·el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial en el distrito 
donde se haga la eleeeión, cuando menes noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni Fiscal General del 
Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia 
municipal, regiduría, secretaria de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con rango de titular de 
dirección general o superior, a menos que permanezca separado definitivamente de sus funciones 
desde noventa dias naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. ~ 

No ser titular de una Magistratura o de la Secretaria del Tribunal Electoral, Jueza o Juez Instructor, 
ni integrante de Jos Consejos Electorales Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, ni ser titular de la Secretaria Ejecutiva, Contra lo ría General, Dirección 
o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, 
de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

V. No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

VI . Estar en pleno ejercicio de mis derechos. 

ATENTAMENTE 
Bajo protesta de decir verdad 

c.~----~--~~~--~~~-
Nombre completo y firma ylo hueJia deJa/el candidato( a) 

t .•¡r¡u,11 plr,l f•'t~ '>tfL• ir-,, :1 j,,t _.'l_, 11 lr~J, _. 1• !• 1 r , ; 1 
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ANEXO 10. MANIFESTACIÓN DE AUTOADSCRIPCIÓN IND•ucl'iiKO 
PARA DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REG 
PRINCIPIOS CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

______________ , Tabasco; a 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distrital) 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

(El o la) que suscribe (nombre completo de la persona), postulado(a) al Cargo de 
(presidencias municipales o regidurías/diputaciones) como (propietario(a)/ suplente) por 
el partido político/coalición/candidatura común) para contender por 
el (Municipio/Distrito>. teniendo como domicilio 

(mencionar el nombre del puéblo comunidad indígena o afromexicana a la que 
pertenece), número telefónico correo electrónico 

Por mi propio derecho, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2°, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la jurisprudencia 12/2013 
de rubro "COMUNIDADES INDIGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANT_ES'~ declaro de manera libre y 
voluntaria que me considero perteneciente a una comunidad , indígena y/o afromexicana, 
conforme a los siguientes elementos: 

Es hablante de una lengua indígena como lengua materna: 
Es hablante de lengua indígena: 

En caso afirmativo, especificar cuál: 

SI ( 
SI ( 

Náhuatl ( 
Yokot'an { ) 
Chal ( ) 
Otras: 

NO( ) 
NO ( ) 

Tzotzil ( ) 
T~eltal ( ) 
Zaque ( ) 

Fecha desde la cual pertenece a la comunidad: _________________ _ 

Ubicación de la localidad indígena a la que pertenece:----------------

Es descendiente de personas indígenas de la comunidad 

Ha desempeñado algún cargo tradicional en la comunidad 

En caso afirmativo, especificar cuáles y en 

SI ( 

SI ( 

qué 

NO ( 

NO ( 

periodo; 

------1 
t '1r , 1 r d, • l ., j , .r 1 j tt 1 1, l 1 ,tr •lf l', dt rlf>t_' 10n pnpul.1r 
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Ha desempeñado algún cargo de representación de la comunidad de conf 
normativo indlgena. 

De qué manera participa activamente en beneficio de la comunidad indfgena: 

De qué manera demuestra su compromiso con la comunidad 

indlgena: ___ --=------------------------------

Ha prestado servicio comunitario SI ( NO( 

En caso afirmativo, .especificar en qué ha 
consistido: _________________________________ _ 

Ha participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones o resolver conflictos en la 
comunidad: SI ( ) NO ( ) 

Ha sido miembro de alguna asociación indlgena para mejorar o conservar sus instituciones: 

SI ( NO( 

Qué otras actividades han desarrollado a favor de la comunidad y en qué 

periodo:_ "="'===-----------===--------=-----

Motivos por los cuales se autoadscribe a esa comunidad: -----------------

Especificar de qué manera mantiene un vinculo con las instituciones sociales, económicas, culturales y 
polfticas distintivas de su comunidad: 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que el contenido del presente documento es 
plenamente veraz y en cumplimiento al articulo 22 y 29 de LCPPyAF. 

~11r,,,)p1f¡rrq·t• >ir ,r1 Jl•_,r!>lt I':..J! '-1' ,, ,, ; . 
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Seleccionar con una marca con una (X) en los documentos que aplique y a 

DOCUMENTO 

Constancia de 
Autoadscripclón 

Acta de Asamblea 

Minutas 

Otros 

SELECCIONAR REFERENCIA 

De lo señalado doy fe y autorizo para su máxima difusión. 

ATENTAMENTE 

' 

Nombre(s) (apellidos) y firma Huella dactilar 

)( 
t'-1 ,r , r r d t r• ', T• f, d '"]r("j,¡fUil ~ 1 ( HCJí•-, de 0!CCC10n popul.lr 
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ANEXO 11 . CONST ANClA DE ADSCRIPCIÓN INDÍGENA Y/0 AF,,..,"-·';:~fhS~~~ 
POR LAS AUTORIDADES TRADICIONALES U OTRAS PARA 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR AMBOS PRIN--.--.-
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

___ ____ ,Tabasco; a _ de ______ de 2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con fundamento en el artícUlo 23 de los LCPPyAF1 para el cumplimiento del principio de paridad 
y acciones afirmativas_,fquien o quienes suscriben la presente, con el carácter de (_cargo de 
la autoridad_) de la cort~unidad de (_nombre de la comunidad __ ), señalando como 
domicilio el ubicado en (__domicilio para su localización_) y con el número telefónico 
(_número telefónico/medio de contacto_) reconoce que él o la C. (_nombre del 
aspirante a candidatura_) para 
contender por el Lmunicipio 1 distrito_), pertenece a esta comunidad indígena, conforme a 
los siguientes elementos: 

Pertenece a la comunidad indígena: 

Es nativa de la comunidad indígena: 

Etnia a la que pertenece: 

Habla alguna lengua indígena como lengua materna: 

Habla alguna lengua indígena, especificar cuál: 

Descendiente de personas indígenas de la comunidad: 
Ha desempeñado algún cargo tradicional en la comunidad 
En caso afirmativo, especificar cuáles y en qué periodo: 

.. 

Ha desempeñado algún cargo de representación de la comunidad de 

SI ( NO( 

SI ( NO ( 

SI ( NO ( ) 

Náhuatl ) Tzotzil ( ) 

Yokot'an ( ) Tzeltal ( ) 

Chal Zaque ( ) 

Otras: 

SI ( NO ( 
SI ( NO ( 

SI ( ) NO ( ) 

~ 

conformidad con su sistema normativo indígena: 

' lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - ~ 
2024, aprobado el 02 de octubre del 2023 mediant e Acuerdo CE/2023/027 ante el Consejo Estatal dei iEPC Tabasco. 1 

Manu.JI p .H..t rcq~·)tr Cl tr r 11 ,;,~J<~turd~ ll ,Hqn', eJ. 1'1' r 'H ¡ 1 [n.il' 
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De qué manera participa activamente en beneficio de la comunidad i 

Ha prestado servicio comunitario: 
En caso afirmativo, especificar en qué ha consistido: - - --------- - ---

Ha participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las 
instituciones o resolver conflictos en la comunidad: 
Ha sido miembro de alguna asociación indígena para mejorar o 
conservar sus instituciones: 

SI ( 

SI ( 

NO ( 

NO ( 

Qué otras actividades han desarrollado a favor de la comunidad y en qué periodo: 

1 

De lo anterior, adjunto a la presente constancia la siguiente documentación: 

Acta de asamblea o su análoga 
Minutas 

SI ( 
SI ( 

NO ( ) 
NO ( ) 

Otros documentos: -----------:~-----------------

ATENTAMENTE D 
Huella dactilar 

Firma autógrafa o huella dactilar (sólo en caso de que no pueda firmar) y, en su caso, sello de la 
autoridad indígena, tradicional o comunitaria que expide la declaración o cualquiera de las 
autoridades que se encuentra facultadas en el art. 23 apartado 1 inciso a) de los LCPPyAF.2 

' Uneamientos para el cumplimiento del prlndplo de paridad y acciones afirmativas con motivo del Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024, aprobado ~ 
el 02 de octubre del 2023 mediante Acuerdo CE/2023/027 ante el Consejo Estatal deiiEPCTabasco. 1 

'' ' . í '•' •, '' l• !1 le l,t..._.r .-,-,e ¡rqf d~ e ¡,-e:: on C'l pullr 
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ANEXO 12. CARTA DE AUTOADSCRIPCIÓN BAJO PROTESTA O 
FORMAR PARTE DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+ PARA 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS CON MOTIVO DEL PRO~~fJ; 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024 ~=~ 

_______ , Tabasco; a _ de _____ de 2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Elect oral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 
En términos de lo dispuesto ev el articulo 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos que refiere: "t~a~ las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y ·en·los tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte; asimismo, prohibe fOda discriminación motivada entre otras cuestiones por 
preferencias sexuales o cualqÚier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar lbs ,derechos y libertades de las personas", declaro de manera 
libre y voluntaria que soy una persona ciudadana perteneciente a la población LGBTTTIQ+ y me 
identifico como: (lesbiana, gay, 
bisexual, travestí, transgénero, transexual, intersexual, queer o no binaria). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 de los Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas3, anexo a la presente los documentos siguientes: 

1. Hoja de vida en la que refieran las actividades que realicé en beneficio y apoyo de la 
agenda LGBTTTIQ+. 

2. Documento donde acredito que formo parte de algún colectivo. (En caso de pertenecer) 

ATENTAMENTE 

Nombre(s), apellidos y firma o huella dactilar de 
la persona ciudadana postulada 

Huella dactilar 

3 Aprobado el 02 de octubre del 2023 mediante Acuerdo CE/2023/027 ante el Consejo Estatal deiiEPC Tabasco. 

t .. , )r 1 , JI 1 11 1 rr 1 '1 ' ~ r j,- 1 r t• j 1t u 1 : , 1 1 r Jt l• • r , : 
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ANEXO 13. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE 
REGIDURÍAS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON 
ELECTORAL LOCA L ORDINARIO 2023-2024 

_______ , Tabasco; a _ de _____ de 2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estata l o Elecloral Distritall 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con las atribuciones que ·me otorgan los estatutos de mi partido político nacional 
denominado , con acreditación ante este Órgano Electoral que usted 
dignamente preside, y atendiendo lo establecido en los artículos 185, 186, 187, 188 numeral1 , 
fracción 1 y 189 de la ley Elect9ral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco y el artículo 
281 numeral9 del Reglamento-de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito registrar 
en tiempo y forma la planilla de candidaturas para contender por la regiduria de 
-----------en el Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024, misma que 
fue seleccionada conforme a las normas estatutarias del propio partido el cual represento. 
Anexando los siguientes datos de propietaria(o)y suplente de la candidatura. 

PRIMERA REGIDURÍA (PRESIDENCIA MUNICIPAL) (. 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DIA, MES Y ANO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

l HOMBRE 1 NO BINARIA INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 DE LA DIVERSIDAD MUJER (EDAD AL DiA DE LA AFROMEXICANA 
ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

r , ¡' : ,. 'T .; •• tr ,r'"!•d.!tL..flS 1 ~ .vqn•, dt• f'!0{ -ton r)cln;Jl H 
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PRIMERA REGIDURiA (PRESIDENCIA MUNICIPAL) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DfA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, ,CtR.) 

l V , 
CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 
POSTULA QUE SE IDENTIFICA 

1 HOMBRE 1 NO BINARIA 
INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 

DELA 
MUJER (EDAD AL OlA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

SEGUNDA REGIDURÍA (SINDICATURA) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR E>E NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DfA, MES Y AÑO) EDAD 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENnFICA 

1 1 NOBINARIA 
INOIGENAY 1 JOVEN l CON l DE LA DIVERSIDAD MUJER HOMBRE (EDAD AL OlA DE LA AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29} DISCAPACIDAD SEXUAL 

t..-1 1 f\1 , 1 1 ~ 11 t 1• , ¡ .- t r ¡ 1 t• t1 ! , j 1 t • . r • • , 1" l• j, 1, l.~ , , : , 
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SEGUNDA REGIDURiA (SINDICATURA) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y ANO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 / ~ 1 1 =1 
x 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION{ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENTIFICA ' 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 DE LA DIVERSIDAD 
MUJER (EDAD AL OlA DE LA AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

TERCERA REGIDURiA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NAeiMIENl'O {DELE<:sAeiÓN O MUNielf>IO Y ENl'IDAB) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) EDAD 

DOMICILIO (CALLE. NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION{ES)AFIRMATlVA{S) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENTIFICA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENA Y 1 JOVCN l CON l DE LA DIVERSIDAD MUJER AFRO M-E-XICANA (EDAD AL OlA DE LA 
DISCAPACIDAD SEXUAL ELECCIÓN 18·29) 

, '1' , r H 1' q ' r ) d• tr j JotLd,lS d ~ ,,rqt¡•, llt. c•!f't_C•Or• pnpu: H 
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TERCERA REGIDURÍA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DfA , MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, 
ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 1· 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES)AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE POSTULA 
QUE SE IDENTIFICA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 DE LA DIVERSIDAD MUJER (EDAD AL OlA DE LA AFROMEXICANA ELÉCCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

A la presente se adjunta: 
1. Copia del acta de nacimiento. 
2. Copia del anverso y reverso credencial para votar. 
3. Constancia de residencia. 
4. Formulario de aceptación del candidato en el SNR (anexo 1). 
5. Formato de aceptación de candidatura (anexo 3). 
6. Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del articulo 38 fracción VIl de la Constitución "\ 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad (anexo 9). 
8. Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la red de candidatas (anexo 6) en su caso. 
9. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
10. Listado de registro de fórmulas a diputaciones por el principio de representación proporcional (anexo 8). 
11 . Manifestación de autoadscripción indígena y/o afromexicana (anexo 10), en su caso. 
12. Constancia de adscripción indlgena y/o afromexicana, (anexo 11) en su caso. 
13. Carta de autoadscripción bajo protesta de formar parte de la población LGBTTTIQ+ (anexo 12), en su 

caso. 
14. Copia del sistema nacional DIF (Personas con discapacidad), en su caso. 
15. Carta de postulación consecutiva (anexo 24), en su caso. 
16. Solicitud de sustitución de candidatura, en su caso (anexo 28). 

Atentamente Sello del Partido Político 

Nombre y firma 

t.,)fl, l.l .. 1' l 1•' 1\ 1' 1 j. l 1' l :. 1 ' ': 
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ANEXO 14. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE 
REGIDURiAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO PO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

_ ______ , Tabasco; a _ de _ ___ _ 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con las atribucione§ que me otorgan los estatutos de mi partido político nacional 
denominado , con acreditación ante este Órgano Electoral que usted 
dignamente preside, y atendr~ndo lo establecido en los artículos 185, 186, 187, 188 numeral 1, 
fracción 1 y 189 de la Ley Elt!étoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y el artículo 
281 numeral9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito registrar 
en tiempo y forma, las fórmulas correspondientes a las candidaturas de regid u rías por el principio 
de representación proporcional del municipio de en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024," misma que fue seleccionada conforme a las normas 
estatutarias del propio partido el cual represento. Anexando los siguientes datos de la 
propietaria(o) y suplente de la candidatura. 

PRIMERA REGIDURIA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y ANO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMAnVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENnFICA POSTULA 

1 

HOMBRE 1 NO BINARIA 
INDIGENA Y MUJER AFROMEXICANA 

t ·, • 1 ¡ H, r• •11 ' .•• 1 ~- H'~1, j tt•Jr~c. 1 e ,)rCJí>' dr f"l• re rH C'HlpdL Jr 
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PRIMERA REGIDURIA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Día, mes y afio) 

DOMICILIO (calle, número exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL. MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN 1 MUJER (EDAD AL OlA DE LA AFROMEXICANA 
ELECCIÓN 18-29) 

SEGUNDA REGlDURfA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DIA, MES Y AÑO) 

CON 1 
DE LA 

DIVERSIDAD DISCAPACIDAD 
SEXUAL 

NOMBRE (S) 

EDAD 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
1 NO BINARIA 

INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 
DE LA 

MUJER HOMBRE (EDAD AL OlA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 1 8·29) DISCAPACIDAD 
SEXUAL 

t.1 t"'lJ "') 11 1 '• •j •• t· 1 1 '1•.: ! . 1 ,. J : ' • t • 
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SEGUNDA REGIDURÍA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 
, 

FECHA DE NACIMIENTO (piA, ~~S Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO· EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.Pj - ' 

CARGO f"ARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X l<AS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

DE LA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN ~ CON ~ MUJER (EDAD AL DIA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA DISCAPACIDAD ELECCIÓN 1 e-29) 

A la presente se adjunta 
1 Copia del acta de nacimiento. ~ 
2 Copia del anverso y reverso de la credencial para votar. 
3 Constancia de residencia. 
4 Formulario de aceptación del candidato en el SNR (anexo 1). 
5 Formato de aceptación de candidatura (anexo 3) 

SEXUAL 

6 Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del artículo 38 fracción VIl de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 
7 Escrito bajo protesta pe decir verdad (anexo 15). 
8 Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
10 Formato para otorgar consentimiento para pertenecer a la red de candidatas (Anexo 6) en su caso. 
11 Carta de autoadscripción indígena y/o afromexicana (anexo 10), en su caso. 
12 Constancia de adscripción indlgena y/o afromexicana (anexo 11 ), en su caso. 
13 Carta de autoadscripción bajo protesta de formar parte de la población LGBTTIIQ+ (anexo 12), en su caso. 
14 Copia del sistema nacional DIF (Personas con discapacidad), en su caso. 
15 Carta de postulación consecutiva (anexo 24), en su caso. 
16 Solicitud de sustitución de candidatura de candidatura en su caso (anexo 28). 

Atentamente Sello del Partido Político 

Nombre y firma --Y 
t, P•, ,¡ f' l! 111 q• t•\\ ft ~lr cf11j tfl ldS) C1fqr.•, Cf. 'j('! ~ nr P•'f/•1 1 1' 
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ANEXO 15. ESCRITO DE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACI . 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distrital} 

DEL INSTITUTO ELECTORAL .. Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento con lo 
previsto en artículo 64 fracción XI ~ciso e), d), f) , g) y h) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, acuCio por medio del presente escrito a este Órgano Electoral a 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso 

d) No tener antecedentes penales 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 
del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de 
las dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada al 
servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal Electoral, ni consejera o 
consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, Contralorfa General, 
Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos años antes del día de la elección. 

g) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

h) Los demás requisitos que exijan las leyes correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Bajo protesta de decir verdad 

c.~-----~~-----~~~-----------------
Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

t.•-¡r,\, 111Jlf 1 rr'(1''' 1• •1 1 1,! r · , • 1' ¡ :, • •r , • t .1' 
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ANEXO 16. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDID 
A DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELA 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Dtstritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, fracción 11 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 9 apartado A, fracción 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 280 numeral 4 y 300 numeral 1 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 
C. (Nombre- completo de la/el propietaria/o) y 

(Nombre completo de la/el s.~plente de la/el candidata/o) , venimos en este acto a efecto de 
solicitar el registro de mi candidatura independiente al cargo de diputación por el distrito 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. ----

Para tal efecto, precisamos la información ~iguiente : 

PROPIETARIA/O 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

NOMBRE (S) 

----:E:::D::-A:-::0::---- - - ~ 
TIEMPO DE RESIDENCIA 

EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 
DE LA 

MUJER (EDAD AL DIA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXIGANA ELECCIÓN 18·29) DISCAPACIDAD 
SEXUAL 

t.~ !'1, 1 ~ 1!1 f• \jl',f fl) lft ,lr (11(j }{\. _ _.¡1 )'_, 1 ( ILJII~ cj¡ ~-~~ l! (lf ¡>¡ rJv !' 
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SUPLENTE 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DIA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X El GENERO CON El MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 
DE LA 

MUJER (EDAD Al OlA O_.E LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA 
ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD 

SEXUAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES 

PERSONA ENCARGADA DEL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA RENDICIÓN DE 
INFORMES CORRESPONDIENTES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES 

DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, ENTIDAD, 
CÓDIGO POSTAL) 

CORREO ELECTRÓNICO 

t.'¡l , '¡ !f 1 '· < 1 '' f• r ' l1' r 1 l , ¡ 1' 
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Asimismo, acompañamos a la presente solicitud, los documentos siguientes: 

a) Formato en el que manifiesto mi voluntad de ser candidata o candidato independiente (Anexo 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
e) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar al 200%; 
d) Plataforma Electoral; 
e) Los datos de identificación de la(s) cuenta(s) bancaria(s) abierta(s) para el manejo de los recursos de mi 

candidatura independiente: 
f) Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
g) Apoyo de (señalar cantidad con número y letra) ciudadanas y ciudadanos queman ifestaron 

su soporte a mi candidatura independiente); 
h) Copia simple legible del anverso y rever.so de la credencial para votar vigente de todos y cada uno de los 

ciudadanos que suscriben la referida cédula de respaldo4 ; 

i) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 
a. No aceptar recursos de procedencia ilfcita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano 

(Anexo 20); 
b. No ser Presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su 

equivalente, de un partido polftico, conforme a lo establecido en la Ley: 
c. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidata o candidato 

independiente. 
j) Escrito en el que manifestamos nuestra conformidad para que todos los ingresos y egresos de la(s) 

cuenta(s) bancaria(s) abierta(s) sean fiscalizados, en cualquier momento por eiiNE (Anexo 23); 
k) Emblema impreso y en medio digital, así como color o colores que distinguen nuestra candidatura 

independiente, 
1) Constancia de residencia, en su caso. 

Al presente se adjunta: 

1. Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
2. Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del artículo 38 fracción Vil de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 

ATENTAMENTE 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidato(a) 

Nombre completo y firma y/o huella de 
la/el suplente 

4 En lo referente a los incisos g) y h), serán acreditados con la constancia de candidatura independiente. 
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ANEXO 17. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDAT 
A REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CON M 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35, fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulos 9 apartado A, fracción 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 280 numeral 4 y 300 numeral 1 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de' >rabasco, venimos en este acto a efecto de solicitar el registro 
de nuestra candidatura independiente al cargo de regidurías por el principio de mayoría 
relativa en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Para tal efecto, precisamos la información siguiente: 

PRIMERA REGIDURIA (PRESIDENCIA MUNICIPAL) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (DIA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL G~NERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDiGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 
DE LA 

MUJER (EDAD AL OlA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18 29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

t • ,~ , 1 ~ t r 1 • • , • l • ' ' · • • 1 1 1 '• 1 • r 1 : t ' 
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PRIMERA REGIDURÍA (PRESIDENCIA MUNICIPAL) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO ~DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(I!S) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

INDIGENA Y 
DELA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 1 JOVEN 1 CON 1 MUJER (EBAD AL eiA bE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18·29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

SEGUNDA REGIDURIA (SINDICATURA) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

CARGOPARAELQUESELEPOSTULA 

1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GI::NERO CON EL 
QUE SE IDENTIFICA 

MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(:!) POR LAS QUE SE 1 
POSTULA 

MUJER 1 HOMBRE l NO BINARIA 
INDIGENA Y 1 JOVEN 1 CON 1 DE l.A 1 

AFROMEXICANA (EDAD AL olA DE LA DISCAPACIDAD DIVERSIDAD 1 1 
ELECCIÓN 18·29) SEXUAL ~ 

t-,1n,,l1 f' H t r. q, tr ,Jc 1:1rod•U.J t .r-.., 1 t o~rq, d, r 1(•1 ('f , , r) ,, 
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SEGUNDA REGIDURiA (SINDICATURA! 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Día, mes y año) 

DOMICILIO (calle, número,exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA" 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA 

INDIGENAY 1 JOVEN 1 MUJER (EDAD AL OlA DE LA AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) 

TERCERA REGIDURiA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y ENTIDAD) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y AÑO) 

CON 

1 

DE LA 
DIVERSIDAD DISCAPAGI!;>AD SEXUAL 

NOMBRE (S) 

EDAD 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 

HOMBRE 1 NO BINARIA INOIGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 
DE LA 

MUJER (EDAD AL OlA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18,29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

t.1H, 1 ,1 ~ "1 r q r· l• u l J •t • 11 ,~ l• ¡, , tt lt•r :'~npu l H 
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TERCERA REGIDURIA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municip io y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (OlA, MES Y ANO) EDAD 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, 
MUNICIPIO, ENTIDAD, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓ N 

CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA JS LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA·· 

DE LA 

1 

HOMBRE 1 NO BINARIA 
INDIGENAY 1 JOVEN 1 eóN 1 MUJER (EDAD AL olA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA DISCAPACIDAD ELECCIÓN 18-29) SEXUAL 

Nota: En el caso de la presidencia municipal de Centla deberá observar las acciones afirmativas aprobadas en el 
Acuerdo CE/2023/027 por el Consejo Estatal de fecha 02 de octubre de 2023. 

REPRESENTANTE LEGAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES 

PERSONA ENCARGADA DEL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA RENDICIÓN DE INFORMES 
CORRESPONDIENTES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES 

DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO PARA orR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR, COLONIA, MUNICIPIO, ENTIDAD, 
CÓDIGO POSTAL) 

CORREO ELECTRÓNICO 

t•11nu,li plfl f• q1' T•\1 j¡ lndtddlUld'; 1\ J' 1' 1• • lt r 'Jf' (! r ul tf 
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Asimismo, acompañamos a la presente solicitud, los documentos siguientes: 

a) Formato en el que manifiesto mi voluntad de ser candidata o candidato indeo,~cjielft'~~ji:flj(o1§i 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
e) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar al 200%; 
d) Plataforma Electoral; 
e) Los datos de identificación de la(s) cuenta(s) bancaria(s) abierta(s) para el manejo de los recursos de mi 

candidatura independiente; 
f) Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
g) Apoyo de (señalar cantidad con número y letra) ciudadanas y ciudadanos que manifestaron 

su soporte a mi candidatura independiente); 
h) Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de todos y cada uno de los 

ciudadanos que suscriben la referida cédula de respaldo5 ; 

i) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 
a. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano 

(Anexo 20); 
b. No ser Presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su 

equivalente, de un partido polftico, confomne a lo establecido en la Ley; 
c. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidata o candidato 

independiente. 
j) Escrito en el que manifestamos nuestra conformidad para que todos los ingresos y egresos de la(s) 

cuenta(s) bancaria(s) abierta(s) sean fiscalizados, en cualquier momento por eiiNE (Anexo 23); 
k) Emblema impre·so y en medio digital, así como color o colores que distinguen nuestra candidatura 

independiente, 
1) Constancia de residencia, en su caso. 
m) Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
n) Fonnnato bajo protesta de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 38 fracción VIl de la 

CPEUM. 

ATENTAMENTE 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidato(a) 1 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidato(a) 2 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidato(a) 3 

Nombre completo, firma y/o huella 
daGtilar de la/el suplente 1 

Nombre completo, firma y/o huella 
dactilar de la/el suplente 2 

Nombre completo, firma y/o huella 
dactilar de la/el suplente 3 

5 En lo referente a los incisos g) y h), serán acreditados con la constancia de candidatura índependieMe. 

r-11n.l¡l'Jrll t, jr ·rl-j~.r•,,¡¡rq( cl••!••c. or~f)(lrnJ!,H 

· , n .,, ,, , .,.,Proceso Elector~! Local Ordinano 2023·2024 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 95 

ANEXO 18. FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDAT 
DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN P 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

c. _______________________________________ _ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL. 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 9 apartado A, fracción 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 280 numeral 4 y 300 numeral 1 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, venimos en este acto a efecto de solicitar el registro 
de nuestra candidatura independiente al cargo de Regidurías por el principio de 
representación proporcional en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Para tal efecto, precisamos la información siguiente: 

PRIMERA REGIOURIA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Día, mes y año) EDAD 

DOMICILIO (calle, número exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 1 1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 
HOMBRE 1 NO BINARIA INDIGENAY 1 JOVEN 1 CON 1 

DE LA 
MUJER (EDAD AL olA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD 

SEXUAL 

f\.1.¡nu,11 p u 1 r• q · tr\l --ii lrd•O<ltur: -1 • l'•l'. <j, 1, , 'l! ¡ • ; , ' 
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PRIMERA REGIDURÍA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Día, mes y año) 

DOMICILIO (calle, número exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 l /- 1 1 1 ' 
CLAVE DE ELECTOR 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENnFICA POS~ 

1 HOMBRE l NO BINARIA 
INDÍGENA Y 1 JOVEN l MUJER (EDAD AL DIA DE LA AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) 

SEGUNDA REGIDURIA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMIENTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Ola, mes y año) 

DOMICILIO (calle, número exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA 

1 1 1 
CLAVE DE ELECTOR 

CON 1 
DELA 

DIVERSIDAD DISCAPACIDAD 
SEXUAL 

NOMBRE (S) 

EDAD 

TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

OCUPACIÓN 

MARQUE CON UNA X EL GENERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATlVA(S) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

l HOMBRE 1 NO BINARIA 
INDIGENAY l JOVEN l CON 1 DELA 

MUJER (EDAD AL DIA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICANA ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD SEXUAL 

~·¡, r •' •, '• f• •r 11:' • J'Jo• f• (¡r ..- ,lf ílr~r.!lr 

• ., •, •, Proceso Elector ;,1 Local Ordonano 2023 2024 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 97 

SEGUNDA REGIDURÍA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

EN SU CASO, SOBRENOMBRE 

LUGAR DE NACIMI~NTO (Delegación o Municipio y entidad) 

FECHA DE NACIMIENTO (Día, mes y año) EDAD 

DOMICILIO (calle, número exterior, interior, colonia, municipio, entidad, C.P.) TIEMPO DE RESIDENCIA 
EN EL DOMICILIO 

CARGO PARA EL QUE S.E LE POSTULA OCUPACIÓN 

1 r 1 1 ~~ '.1 
CLAVE DE ELECTOR 

MARQUE CON UNA X EL G eNERO CON EL MARQUE CON UNA X LAS/LA ACCION(ES) AFIRMATIVA($) POR LAS QUE SE 
QUE SE IDENTIFICA POSTULA 

1 HOMBRE 1 NO BINARIA 
INOIGENAY 1 JOVEN 1 CON l DE LA 

MUJER (EDAD AL OlA DE LA DIVERSIDAD AFROMEXICAt'A ELECCIÓN 18-29) DISCAPACIDAD 
SEXUAL 

Nota: En el caso de la presidencia municipal de Centla deberá observar las acciones afirmativas aprobadas en el Acuerdo 
CE/2023/027 por el Consejo Estatal de fecha 02 de octubre de 2023. 

Asimismo, acompaí'\amos a la presente solicitud, los documentos siguientes: 
a) Formato en el que manifiesto mi voluntad de ser candidata o candidato independiente (Anexo 19); 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
e) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar al 200%; 
d) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 

a). - No aceptar recursos de procedencia ilfcita para campanas y actos para obtener el apoyo ciudadano (Anexo 20); 
b}. - No ser Presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, 
de un partido polltico, conforme a lo establecido en la Ley; 
e)_ - No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidata o candidato independiente 

e) Constancia de residencia, en su caso 
f) Escrito privado donde solicita se incluya su sobrenombre, en su caso. 
g) Formato bajo protesta de no encontrarse en algún supuesto del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos (anexo 4). 

ATENTAMENTE 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidata(o)l 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el 
candidata(o) 2 

~ ... 1 1nual p.H.:.t rcqrsrro rlc:: )r.j l d.ltu r .y, 1 t .l'·~<r";, <.k 1 !1'1 ( 10n nep,• 1' 
C<>r' rnot1vo d el Proceso Electoral local Ordmario 2023·2024 

Nombre completo, firma o huella dactilar de la/el 
suplente 1 

Nombre completo, firma o huella dactilar de la/el 
suplente 2 

VNNt iepet.nw O 00@ IEPCT1b""CO 
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ANEXO 19. FORMATO DE DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE 
INDEPENDIENTE PARA DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS "'"'"'"'":r-• 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ~~m{}!J.~ 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

_______ , Tabasco; a_ de _____ de 2024 

C. PRESIDENTA (E} DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE , ... ..... 

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 7, fracción 1, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y 300, fra9Gión_ 111 inciso a) la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco, manifiesto: 

Manifiesto mi voluntad para ser candid~ta/0. independiente al cargo de (Diputación al 
,¡l 

distrito/regiduría del municipio)-----------,....--- por el principio de (Mayoría 
relativa o representación proporcional) con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

.._" f 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

PROTESTO LO NECESARIO 

c. _______________ _ 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

t~l¡n, l¡ ,,,, q ••,¡ i r'" ,r'1i•JltL.fl,lt tf,lt'-:.dt'C'I0CC"IOnpnpullr 
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ANEXO 20. ESCRITO DE NO ACEPTACIÓN DE RECURSOS O 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distrital) 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe , con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 35, fracción 11 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 300 numeral 1 fracción 111, inciso g) de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 30 fracción IV de los Lineamientos para 
la postulación y registro de candidaturas independientes para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que no he aceptado 
ni aceptaré recursos de procedencia ilícita para campañas y actos de obtención del apoyo de la 
ciudadanía; que no soy presidente del comité ejecutivó•nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente de un partido polftico; y que no tengo impedimento legal para 
contender como candidata o candidato independiente para el cargo de 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -
2024. 

ATENTAMENTE 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

t--1lnl.llpu,r•q",r• l t. ~lr:1ll,t~•)_,J( l'~· rh •Ir •, ; , 
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ANEXO 21. ESCRITO DE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD P 
INDEPENDIENTES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

_______ , Tabasco; a_ de _____ de 2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento con lo 
previsto en articulo 15 fracciones 111, IV, V y VI de la Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, acudo por medio del presente escrito ante este Órgano Electoral a 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

111. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial en el distrito 
donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni Fiscal General del 
Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia 
municipal, regiduría, secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con rango de titular de 
dirección general o superior, a menos que permanezca separado definitivamente de sus funciones 
desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, Jueza o Juez Instructor, 
ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, ni ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloria General, Dirección 
o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, 
de manera definitiva, dos anos antes de la fecha de la elección; 

V. No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

VI. Estar en pleno ejercicio de mis derechos. 

ATENTAMENTE 
Bajo protesta de decir verdad 

c. __ ~--~--~~~~~~~-
Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

~' 1' , 1 •, • •• •• l· r ! : 1t • 1 • J' ~~ ', d• r ICC( un f)t)~Llllr 

• .. •,.. ,., Proceso Elector<~! Loc<~l Ordonnrto 2023·2024 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 101 

c.~~--~~~~~~~~~----------
PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento con lo 
previsto en articulo 64 fracción XI inciso e), d), f), g) y h) de la Constitución Polftica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, acudo por medio del presente escrito a este Órgano Electoral a 
manifestar, bajo protésta de decir ve rdad, lo siguiente: 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso 

d) No tener antecedentes penales 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la Fiscal fa General del 
Estado de Tabasco, o de Organismos "'Aut6nomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o 
presidenta municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretar~a o secretario de Ayuntamiento o titular de 
alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separada definitivamente de sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa d fas 
naturales antes de la fecha de la elección. 

No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal Electoral, ni consejera 
o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales ~ 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloria General, 
Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos af\os antes del dfa de la elección. 

g) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

h) Los demás requisitos que exijan las leyes correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Bajo protesta de decir verdad 

c. ________________________ _ 

Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato( a) 

tvllnl. ¡l p 111 r0g ~ tr c t• ,r !1 •i ,r .' , • \ ,. ~r '• 1 ~ 
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ANEXO 23. ESCRITO DE CONFORMIDAD PARA QUE EL 1 
ELECTORAL FISCALICE CUENTAS BANCARIAS CON MOT 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

_______ , Tabasco; a_ de ____ _ 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritail 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

[Las/los] que suscribim9s , con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 35 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cumplimie~to a lo que establece el artículo 300 numeral1 , fracción 111 , inciso 
h) de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 30 fracción V de los 
Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas independientes para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024, manifestamos nuestra conformidad para que todos 
los ingresos y egresos de la(s) cuenta(s) bancaria(s) 

abierta(s) en 

------- ----------- --- a nombre de la asociación civil 
sean fiscalizados, en cualquier 

momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

ATENTAMENTE 

Nombre completo y firma y/o huella de lalel candidato(a) 

t.1 1n, 1 ~) ;r,' t; .,l k ,H jtd.lturas 1 < ;¡rqr s rJ , clc•ccton popul.lr 
r," 1 ~· 1. 

1
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ANEXO 24. CARTA DE POSTULACIÓN CONSECUTIVA 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS, POR EL 
RELATIVA O REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CON 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distrital) 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

•..,..,: 

La/el que suscribe C. , en cumplimiento con lo 
previsto en el articulo 16,, pri1J1er párrafo, (si es Diputación) o artículo 64 fracción IV (si es 
Presidencia municipal, regiduría o sindicatura) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y art.íc.l'l6 189, numeral2 , de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos, tengo 
a bien manifestar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

Que fui electo/a al cargo de (Diputación/Presidencia/Sindicatura/Regiduría) 
_ __________ con el carácter de (Propietario(a)/Suplente) ___ __ _ 
mediante el principio de (MR o RP) para el 
(ayuntamiento/distrito) postulado( a) 
por (Nombre del partido polltico/coalición/candidatura común/candidatura independiente) 
_________ , en el proceso electoral por lo cual 
desempeñé dicho cargo durante el periodo comprendido del (fecha de inicio) al 
(fecha de término) , cumpliendo con los limites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

ATENTAMENTE 

c. _______________ __ 
Nombre completo y firma y/o huella de la/el candidato(a) 

Manu Jl p lf l rr q .-,trn k -ql -trd,.tur: r 1 ¡rqr)t, d, 1 1· • · ' t 1 ' 
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ANEXO 25. CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO D 
GÉNERO PARA LAS ELECCIONES A LOS DISTINTO 
ELECCIÓN POPULAR CON MOTIVO DEL PROCES 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

1. Homogeneidad: todas las fórmulas deben estar integradas por personas del mismo 
género, es decir que, quien tenga la suplencia de la fórmula debe ser del mismo 
género de quien tenga la propiedad. Con la excepción de cuando la propiedad de 
la fórmula sea del género masculino, podrá optarse porque la suplencia sea ocupada 
por una persona del género femenino. 

; 

EJEMPLOS ILU$TRATIVO: 

FÓRMULA FÓRMULA FÓRMULA 

• • 

' 

(H) ' (H) Propietario Suplente 
• • 

' 

(M) ' (M) 
Propietaria Suplente 

• • 

' 

(H) ' (M) 
Propietario Suplente 

Excepción: cuando el propietario es hombre, la J 
suplencia puede ser ocupada por una mujer. 

2. Alternancia: Consiste en que las fórmulas postuladas de candidaturas dentro de 
las planillas se presenten integradas por un género, seguidas de otro hasta agotar 
el total de cargos públicos (diputaciones o regidurías), a menos que se trate del 
número impar, que invariablemente deberá ser ocupado por una fórmula del género 
femenino. 

Este criterio será empleado en: 
a. Las listas de regidurías por el principio de mayoría relativa. 
b. Las listas de regidurías de representación proporcional. 
c. Lista de candidaturas a diputaciones de representación proporcional. 
d . Ejemplo hipotético de la lista de regidurías por el principio de MR: 

FÓRMULA 

• 

' 

(M) 
Propietaria 

• 

'

(M) 
Suplente 

• 

' 

(H) 
Propietario 

• 

' 

(H) 
Suplente 

[i] (M) 
Propietaria 

ril (M) 
liJSuplente 

Manual pare reqrstro de candidaturas a cargos de elecc1on popular 
con rnotrvo dPI Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

Se trata de número impar, por lo que 

deberó ser ocupado por una formúla del 

género femenino. 
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3. 

TOTAL: • 

' t 
M:9 

H: 8 

Para el caso de las diputaciones, en el registro de candidaturas de MR, todas estas 
se supervisarán y se revisará que la mitad más una de estas, sean relativas al género '\\) 
femenino y las restantes al masculino. ""' 

Con 21 fórmulas de diputaciones por MR 

• • • • • • • • • • l1 l2 13 14 ls f6 f7 fa f9 f1o 

i, i2 ¡3 ¡4 is .6 .7 fa .9 t,oli,,l 

Manual para reqrstro de candrdaturas a carqos de eleccron popular 
con mot1vo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

El número impar corresponde a lo mujer J 
www.iepct.mx 000® IEPCTabasco 
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4. 

Ejemplo hipotético: 

' PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA 

Regldurlas Propietario Suplente 

Primera 
• 

' 
(H) 

• 

' 
(H) 

Segunda 
• 

' 
(M) 

• 

' 
(M) 

• • Tercera 

' 
(M) 

' 
(M) 

M;:¡nual para reqrstro de candrdaturas a cargos de c lcccron popular 
rnn motrvo rlPI Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

PLANILLA DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

Regidurfas Propietario Suplente 

Primera 
• 

' 
(M) 

• 

' 
(M) 

Segunda • 

' 
(H) • 

' 
(H) 

La lista de RP que se ilustra, est6 encabezada por mujer 

porque en MR se encabezó por un hombre 

www.iepct.mx OQO® IEPCTabasco 
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ANEXO 26. BLOQUES DE CALIFICACIÓN DE OPORTU"".L<'~ 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDI 

Segundo paso: se clasificarán los diecisiete municipios en dos segmentos denominados 
Bloques de Calificación de Oportunidad Parit aria, el primer segmento se integrará por 
los nueve municipios con mejor calificación obtenida y e l segundo por los ocho restantes. 

• Segmento "A" será e l primero, en el que se enlistarán los nueve municipios 
con mejor calificación obtenida (Centro, Huimanguillo, Macuspana, Balancán, 
Cárdenas, Jonuta, Tenosique, Comalcalco y Cunduacán). 

• Segmento "B" se enlistarán los ocho municipios restantes (Paraíso, Emiliano 
Zapata, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Jalapa, Tacotalpa, Teapa y Centla). 

Tercer paso: se enlistarán los géneros de quienes encabezarán las listas de planillas 
de regidurías en ambos segmentos. 

Cuarto paso: se verificará e l principio de parid ad, es decir que en e l segmento A exista 
el registro de 5 mujeres y 4 hombres, mientras q ue en e l segmento B esté integrado por 
4 mujeres y 4 hombres. 

Quinto paso: de la suma de ambos segmentos, se tendrá como resultado la totalidad de 
los municipios, en los que se deberá observar la postulación final de 9 mujeres y 8 hombres. 
Para mayor ilustración se muest ra en siguiente ejemplo hipotético: 

SEGMENTO A SEGMENTO B 
MUNICIPIO GÉNERO A POSTULAR MUNICIPIO GÉNERO A POSTULAR 

1. Centro • 1. Paralso • 2. Huimanguillo t 2. Emiliano Zapata • 3. Macuspana t t • 3. Jalpa de Méndez 
4. Balancán • t 4. Nacajuca 
5. Cárdenas • 6. Jonuta • 5. Jalapa 

7. Tenosique • 6. Tacotalpa t 
8. Comalcalco • 7. Teapa t 
9. Cunduacán t 8. Centla • 

' 5My4H 4My4H 

~ 

Una vez realizada la primera verificación a través del "bloque de calificación de oportunidad} 
paritaria", se realizará la siguiente verificación, a través de los bloques de competitividad de 
cada partido político, cuya metodología se explica en el artículo 15 del LCPPyAF antes invocado. 

Manual para regrstro de candtdaturas a carqos de eleccron popular 
con motrvo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 vvvvwiepct.mx Q (O O@ IEPCTabasco 
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Ejemplos hipotéticos para las presidencias municipales 

PARTIDO X 

MUNICIPIO % DE VOTACION 

1 ~. CÁRDENAS 

2 COMALCALCO 

3 CUNDUACÁN 

4 PARA[ SO 

S CENTLA 

6 CENTRO 

7 HUIMANGUILLO 

8 TACOTALPA 

9 MACUSPANA 

10 EMILIANO ZAPATA 

11 TENOSIQUE 

12 JALPA DE MtNDEZ 

13 JO N UTA 

14 BALANCÁN 

15 JALAPA 

16 TEAPA 

17 NACAJUCA 

M.1PUrll rnrrt reqtstro de Ciindtdaturas a careos de eleccton pnpulru 
r • "' rnr,trvo dPI Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

0 .19 + BAJO% 

0.67 

0.87 

1.30 

1.73 

2.44 

2.55 

3.23 

3.87 

4.25 

4.53 

5.37 

5.94 

8.54 

9.60 

18.71 

28.35 + ALTO% 
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PARTIDO X 

MUNICIPIO % DE VOTACIÓN 

CÁRDENAS 
·- 0.19 

2 COMAILCALCO 0.67 

3 CUNDUACÁN 0.87 
- - - - -

4 PARA[ SO 1.30 

5 CENTLA 1.73 

6 CENTRO 2.44 
- - - - - -

7 HUI MANGUILLO 2.55 

8 TACOTALPA 3.23 

9 MACUSPANA 3.87 

10 EMILIANO ZAPATA 4.25 

11 TENOSIQUE 4.53 

12 JALPA DE MtNDEZ 5.37 

13 JO N UTA 5.94 

14 BALAN CAN 8.54 

15 JALAPA 9.60 

16 TEAPA 18.71 

17 NACAJUCA 28.35 

Manual para regtstro de candtdaturas a catgos de eleccton populdr 
con mottvo dt>l Proceso Electoral Local Ordin ario 2023-2024 

Sub-bloque 
3 muncipios 

Bloque de 
votación baja 
6 muncipios 

Bloque de 
votación media 
6 muncipios 

Bloque de 
votación alta 
5 muncipios 
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PARTIDO X 

% DE GENERO A TOTAL POR 
MUNICIPIO VOTACION POSTULAR BLOQUE 

CÁRDENAS 0.19 

2 COMALCALCO )! 0.67 

3 CUNDUACÁN 0.87 
- - -

4 PARA[ SO 1.30 

S CENTLA 1.73 

6 CENTRO 2.44 

7 HUI MANGUILLO 2.55 
- - - -

8 TACOTALPA 3.23 

9 MACUSPANA 3.87 

10 EMILIANO ZAPATA 4.25 

11 TENOSIQUE 4.53 

12 JALPA DE M¡;:NDEZ 5.37 
- - -

13 JONUTA 5.94 

14 BALANCÁN 8.54 

15 JALAPA 9.60 

16 TEAPA 18.71 

17 NACAJUCA 28.35 

Manual para regtstro de Cilndtdaturas a cargos de eleccton popular 
con mottvo del Proceso Elector al Local Ordinario 2023-2024 

t 
• 

' • ' -

t 
t 
t 
t 
t 
t 
• 

' i 
t 
• 

' t • 

' • ' • ' 

H 

M 

H 
- -

M 

M 

H 

H 
--

M 

M 

H 

M 

H 
--

M 

H 

M 

H 

M 

Se revisará que el 

género femenino no 

-----haya sido postulado 

en su mayoría en 

aquel sub-bloque 

BAJA 

JH 

JN 

MEDIA 

JH 

JN 

ALTA 

2H 

JN 

Se observa la 

paridad 8 hombre y 

9 mujeres. 
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Ejemplos sobre combinaciones para las presidencias municipales 

17 H H M M H 
16 M H H H H 
15 H M H H M 
14 M M M H M H 
13 H M H M H M 
12 M H M M M M 11 H H M M H M 
10 M H H H M M 
9 H M H H M M 
8 M M M H H H 
7 H M M M M H 
6 M H H M H H s , H M M H M H 
4 M M M M H H 
3 H H H M H M 
2 M M H H M M 
1 M 

fl H M M M M 

1. Ejemplo hipotético 

PARTIDO X 

% DE GENERO A 
MUNICIPIO VOTACION POSTULAR 

CÁRDENAS 0.19 

2 COMALCALCO 0.67 

3 CUNDUACÁN 0.87 

4 PARAfSO 1.30 - - - - - -
S CENTLA 1.73 

6 CENTRO 2.44 - - - - - -
7 HUI MANGUILLO 2.55 

8 TACOTALPA 3.23 

9 MACUSPANA 3.87 

10 EMILIANO ZAPATA 4.25 

11 TENOSIQUE 4.53 

12 JALPA DE M~NDEZ 5.37 - - - - - -
13 JONUTA 5.94 

14 BALANCÁN 8.54 

15 JALAPA 9.60 

16 TEAPA 18.71 

17 NACAJUCA 28.35 

Manual par" regtstlo de candtdaturas a carqos de e leccron popular 
con mottvo del Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024 

f M 

f M 
• 
' H _j t-M-

f M 
_j M 

---- Al haber cumplido 
con la paridad, en los 
bloques de media 
y alta, toda vez que 
postulo 3 M y 3 H en 

aquellos bloques, el 

PP podrá postular 
más mujeres en el 

t H 

t M 

f M 

t H.¿ 
bloque de baja, con 
el fin de que las 

mujeres ocupen más 

f M 

_j _H_ 

f M 

t H 

t M.¿ 
t H 

t M 

puestos de e lección 
popular y eliminar la 
brecha de género, tal 
y como lo establece 

el art. 15 apartado S 

del Lineamiento de 
Paridad. 
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Ejemplos hipotéticos para diputaciones por MR 

Paso 1: Se en listan los 21 distritos, en que se postularon candidaturas en la elección 
inmediata anterior de manera descendente, de acuerdo al porcentaje de votación total 
válida emitida que obtuvo el PP en cada distrito en el proceso anterior. 

DISTRITOS % DE VOTACIÓN 
1 ' 

·J5 HUIMANGtJILLO, HUI M. 

2 06 VILLAHEgMOSA, ~ENTRO 

3 04CENTLA 

4 14 EMILIANO ZAPATA 

S 01 CÁRDENAS 

6 02CÁRDENAS 

7 OS VILLAHERMOSA, CENTRO 

8 21 TENOSIQUE 

9 13 CUNDUACÁN 

10 12 COMALCALCO 

11 18 NACAJUCA 

12 07 VILLAHERMOSA, CENTRO 

13 11 COMALCALCO 

14 08 VILLAHERMOSA, CENTRO 

1S 09 VILLAHERMOSA, CENTRO 

16 16 MACUSPANA 

17 10 VILLAHERMOSA, CENTRO 

18 20TEAPA 

19 17 JALPA DE M~NDEZ 

20 03CÁRDENAS 

21 19 PARAfSO 

Manual para regrstro de candrdaturas a cargos de eleccron popular 
con rnotrvo del Proceso Electoral local Ordinario 2023·2024 

0.2S 

0.33 

0.91 

~ 
0.94 

1.17 

1.83 

2.0S 

2.28 

2.43 

2.55 

3.32 

3.79 

4.41 

4.S7 

5.47 

6.07 

8.69 

9.01 

10.47 

1S.78 

16.43 

/. 

+BAJO% 

El orden descendente 

de los distritos deberá 

atender al porcentaje 
de votación obtenida 

de forma individual 
en la elección anterior 
de diputaciones, no al 

número de distrito. 

+ALTO% 
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DISTRITOS % DE VOTACIÓN 

t 1S HUIMANGUILLO, HUIM. 

Bloque de 
06 VILLAHERMOSA, CENTRO votación .l ... 

baja 
70T 

3 04CENTLA 

4H - 3 M 4 ....... 14 EMILIANO ZAPATA 
t 

S 01 CÁRDENAS 

6 02CÁRDENAS 

+. 
7 OS VILLAH ERMOSA, CENTRO 

Bloque de 8 21 TENOSIQUE 
votación 

media 9 13 CUNDUACÁN 
7DT 

4M - 3 H 10 12 COMALCALCO 

11 18 NACAJUCA 

12 07 VILLAHERMOSA, CENTRO 

' 13 11 COMALCALCO 

14 08 VILLAH ERMOSA, CENTRO 

Bloque de 1S 09 VILLAHERMOSA, CENTRO 

votación alta 

7DT 
16 16 MACUSPANA 

4M-3 H 17 10 VILLAHERMOSA, CENTRO 

18 20TEAPA 

19 17 JALPA DE M~NDEZ 

20 03CÁRDENAS 

21 19 PARAfSO 

Mnnual para reg1stro de' nnd1daturas" carqos d.- eleccton populilr 
con mot1vo del P roceso El ect or a l Local Ordinario 20 23-2024 

0.2S 

0.33 

0.91 

0.94 

1.17 

1.83 

2.0S 

2.28 

2.43 

2.55 

3.32 

3.79 

4.41 

4.57 

S.47 

6.07 

8.69 

9.01 

10.47 

1S.78 

; 

1 Sub­

bloque 

2 Sub­
bloque 

16.~ j 
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1. Ejemplo hipotético 

1S HUIMANGUILLO, HUIM. 0.25 

2 06 VILLAHERMOSA, CENTRO o .u 

3 04CENTLA OJn 

4 14 EMILIANO ZAPATA O .M 

S 01 CÁRDENAS 1.17 

6 02CÁRDENAS 1.83 

7 OS VILLAHERMOSA. CENTRO 2.0S 

8 21 TENOSIQUE 2.28 

9 13 CUNDUACÁN 2.43 

10 12 COMALCALCO 2.SS 

11 18 NACAJUCA 3.32 

12 07 VILLAHERMOSA, CENTRO 3.79 

13 11 COMALCALCO 4.41 

14 08 VILLAHERMOSA, CENTRO 4.57 

1S 09 VILLAHERMOSA, CENTRO S.47 

16 16 MACUSPANA 6.07 

17 10 VILLAHERMOSA, CENTRO 8.69 

18 20TEAPA 9.01 

19 17 JALPA DE M~NDEZ 10.47 

20 03CÁRDENAS 1S.78 

21 19 PARA!SO 16.43 

Manual para r<'gtstro de candtdaturas a cargos de eleccto n popular 
con motrvo de l Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

• 

' 
H 

• 

' 
M 

i H 

H 

i H 

t M 

i M 

t M 

i H 

t M 

t M 

i H 

t M 

i H 

t M 

• 

' 
M 

• 

' 
H 

• 

' 
H 

• 

' 
H 

• 

' 
M 

• 

' 
M 

BAlA 

4H 

IN 

MEDIA 

IH 

4M 

ALTA 

IH 

4M 

Se revisará que el 

género femenino 

no haya sido 

postulado en su 

mayoría en aquel 

sub-bloque 

La paridad se 

cumple, ya que, 

de los 21 distritos, 

1 1 corresponden 

a mujeres y 10 a 

hombres. 

En el bloque de 

votación más baja 

no se postuló a 

un solo género 

y dentro de 

los bloques de 

votaciones media y 

alta se postularon 

4 mujeresy3 

hombres . 

~ 
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0.25 

2 06 VI~LAHERMO~A, CENTRO 0.13 M 
donde a la mujer 

3 04CENTLA OSI M BAJA. se le asignará el 

4 14 EMILIANO ZAPATA O.M H 2H menor número 

S 01 CÁRDENAS 1.17 H 
SM 

de postulaciones 

(salvo que, una 

6 02CÁRDENAS 1.83 t M 
vez cumplida con 

la paridad en los 

7 OS VILLAHERMOSA, CENTRO 2.05 t M otro• bloquH, M 

d""postular 
8 21 TENOSIQUE 2.28 t M mayor cantidad de 

9 13 CUNDUACÁN 2.43 t H 
mujeru 

10 12 COMALCALCO 255 t M 
MEDIA 

11 18 NACAJUCA 3.32 t M 

V 12 07 VILLAHERMOSA, CENTRO 3.79 t H 

13 11 COMALCALCO 4.41 t M 

14 08 VILLAHERMOSA, CENTRO 4.S7 t H 

15 09 VILLAHERMOSA, CENTRO 5.47 t M 

16 16 MACUSPANA 6.07 t M 

e 
17 10 VILLAHERMOSA, CENTRO 8.69 

' 
H 

ALTA 
e 

18 20TEAPA 9.01 

' 
H 

~ 19 17 JALPA DE M~NDEZ 10.47 t H 

e 
20 03CÁRDENAS 15.78 

' 
M 

21 19 PARAISO 16.43 
e 

' M 

En este 2 ejemplo, se advierte que se cumplió con el principio de parfdad en los bloque4 
Media y Alta d esignando a 4 M y 3 H, ahora bien, en cuanto al b loque de baja postulo 
5 M y 1 H, con e l fin de postular a más mujeres, de acuerdo al art. 15 apartado 6 inciso 
b) de l lineamie nto de paridad. 

Manual par~ rego~too de cnn<Jodaturas a c;noos de eiPccoon popular 
con motovo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 wwwlepct.mx O QO® IEPCTabasco 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 116 

Posibles combinaciones por bloques de diputaciones 

Manual para regtstto de catwtdaturas a cargos de e\eccton popular 
con mottvo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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ANEXO 28. SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

C. PRESIDENTA (E) DEL CONSEJO (Estatal o Electoral Distritall 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
PRESENTE 

La/el que suscribe C.------------------ , por la facultad que me 

confieren los Estatutos de mi partido, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, solicito se efectúe la sustitución del 

de la/el ciudadana/o _______ , quien fue postulado como candidata/o (especificar si 

será propietaria/o y/o suplente) por el principio de 

-----====·a través del Consejo = =--=-==-----===== del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que en ese cargo, se registre a la/el 

ciudadana/o _________ _ 

Lo anterior, en virtud de ______ _ 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Anexo a la presente la documentación para el registro de la candidatura. 

ATENTAMENTE 

c. ====~-------------------------
Nombre y firma 

f'..1 Hl ,1! f H 1 r¡ q t' i • d-i 1 1', l, 1 l .t' J!", d• • !••· Of"' p!liJUidr 

, '"'" ''' " ' ,,,¡Proceso Elector<tl Local Ord1nnno 2023·2024 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DfAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA 

FRiAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO· 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 

TABASCO -··········· ··········-········ ··-· ··· ············ ····· ··············· ·-· ···-····· ··--·--··-

--··-···- ··-··· ··· ·············-···-··-·· C E R T 1 F 1 CA ······ ······· ········· ·· ········-··· ······· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (116) CIENTO 

DIECISÉIS FOJAS ÚTILES, LAS CUALES SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: (13) TRECE FOJAS 

ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL 

ACUERDO CE/2024/ 014 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN cfVICA, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 

MANUAL PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA, DIPUTACIONES, 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024, (42) CUARENTA Y DOS FOJAS ÚTILES QUE CORRESPONDEN AL MANUAL PARA 

REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; (61) SESENTA Y UN FOJAS ÚTILES CONCERNIENTES 

A DIVERSOS ANEXOS NUMERADOS DEL 1 AL 28; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO. -·······················-···-········-·--·---·· · · ··· ·······-····· ········· ·····----······-· 
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No.- 11017

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EMITE EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL M~·NUAL DE USUARIO 
DEL MÓDULO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTATAL ELECTORAL (SIEE) 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión Permanente de Organización 

Comisión: 
Electoral y Educación Clvica del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Las Comisiones Permanentes de Organización 
Electoral y Educación Clvica y de Igualdad de 

Comllllones Unidas: Género y No Discriminación del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Consejo Eatatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
ConsHtución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

DirecciOn de Organización Electoral y 
DOEEC: Educación Clvica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 

Manual: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Manual de usuario del módulo de registro de 
candidaturas a cargos de elección popular en 
el Sistema de Información Estatal Electoral 
(SIEE) con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Reglamento de Comisiones del Consejo 
Reglamento de Comisiones: Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Reglamento de Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 

S lEE: 

UNITIC: 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Sistema de Información Estatal Electoral. 

Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación del Instituto Electoral y de 
Particip.ación Ciudadana de Tabasco. 
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1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto qe 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12; los párrafo-s primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14; y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

1.2 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así ~ 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.3 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 
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1.4 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Integración de la Comisión 

El S de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031 , el Consejo Estatal determinó 

la nueva integración de la Comisión, quedando conformada por las Consejeras y el 

Consejero Electoral: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia 
Magaña Sandoval y Lic. Hernán González Sala, Presidente de esta. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

1.7 Sesión de instalación de la Comisión 

El 9 de octubre de 2023, en cumplimiento al acuerdo CE/2023/031 , en sesión 

extraordinaria urgente, se llevó a cabo la toma de protesta de ley, por parte de la 

Presidencia, Consejerías Electorales y la Secretaría Técnica integrantes de la -\Q 
Comisión, quedando formal y legalmente instalada. ""' 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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1.9 Presentación de la propuesta de Manual 

El 1 de febrero de 2024, la Secretaria Técnica de la Comisión, mediante oficio 
COEYEC/ST/04/2024, remitió a la Presidencia del Consejo, la propuesta relativa al 
Manual, para la deliberación por parte de este Consejo Estatal. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de -\D 
género y enfoque de derechos humanos. ~ 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
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democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos human 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 28 numeral1 , 115 numeral1 , fracciones XV, XX, 
XXI y XXII de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral, así como registrar 
las candidaturas a Gobernadora o Gobernador del Estado; las listas regionales de 
candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados; así como las de Regidoras y 
Regidores, ambas de representación proporcional, que presenten los Partidos Políticos 
o Coaliciones; y, de forma supletoria registrar las candidaturas para Diputadas y 
Diputados y Regidoras y Regidores por el principio de mayoría relativa. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del articulo 115 de la Ley Electoral señala que, para 

el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal, derivados de \

1 caso fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de )f 
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previsión normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los a 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y 
a los principios rectores de la función electoral. 

2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 

Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, 
además de fas comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 
Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
Discriminación; podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo mencionado, todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio 
de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, fas consejeras 
y Jos consejeros representantes de Jos partidos políticos. 

2. 7 Atribuciones de la Comisión 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38 y 113 numerales 1 
y 3 de la Ley Electoral; y 14 numeral 1 fracciones Vil y XII I del Reglamento de 
Comisiones, la Comisión es el órgano auxiliar del Consejo Estatal, que tiene entre otras 
funciones, la de proponer al Consejo, políticas y programas generales en materia de 

organización electoral, educación civica o participación ciudadana; asi como la de A 
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seguimiento a la elaboración de contenidos de los materiales didáctic;o~~i'it::l!P 
capacitación. 

2.8 Sistema de información, concepto y objetivo 

Que, un sistema de información es un conjunto de componentes que interaccionan 
entre sí, para alcanzar un fin determinado, el cual es satisfacer las necesidades de 
información de una organización. Estos componentes pueden ser personas, datos, 
actividades, o recursos materiales en general, los cuales procesan la información y la 
distribuyen de manera adecuada, buscando satisfacer las necesidades de la 
organización; o bien, un conjunto de tecnologías, procesos, aplicaciones y software 
disponibles para las personas dentro de una organización. El objetivo primordial de un 
sistema de información es apoyar la toma de decisiones y controlar todo lo que en ella 
ocurre. 

2.9 Importancia de los sistemas de información en materia electoral 

Que, los procesos electorales constituyen un ejercicio democrático pleno, por el que se 
materializan de forma indubitable los derechos poHticos de la ciudadanía. Además, 
durante el desarrollo de cada etapa del proceso electoral, un sistema de información se 
configura como una herramienta que aporta una cantidad significativa de datos, que 
permite a los organismos electorales analizar los elementos sociales necesarios para 
la creación de políticas públicas encaminadas a los cumplimientos de sus objetivos, asf 
como la evaluación y mejoramiento de los procedimientos electorales. 

Para el manejo o disposición de esta información, se requiere del uso de un sistema de 
información, entendido como el conjunto ordenado de mecanismos que tiene como fin 
la determinación de datos e información de manera que puedan ser procesados y 
recuperados fácilmente. 

2.10 SIEE 

Que, la UNITIC ha desarrollado el SIEE, cuya operación y desarrollo, corresponde a la~ 
propia unidad, como una herramienta informática que permite el registro y consulta de 
la información relacionada con los procesos electorales y los resultados que se 
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obtengan durante de cada una de sus etapas. Lo anterior, constituye un m.:;~~iñff'V 
eficiente que le permite al Consejo Estatal, a las áreas ejecutivas y técnicas, tomar 
decisiones de forma oportuna y a su vez, dar un seguimiento constante al desarrollo de 
cada etapa desarrollada dentro del Proceso !Electoral correspondiente; lo que además 
permite, un análisis y evaluación posterior de los procedimientos y sus resultados, por 
ende, sus mejoras en las subsecuentes elecciones. 

El SIEE cuenta con una base de datos integrada por la información derivada de los 
órganos centrales, direcciones ejecutivas y órganos desconcentrados del Instituto, cuyo 
uso está limitado exclusivamente a las y los integrantes del Órgano de Dirección 
Superior y a las personas titulares de las áreas ejecutivas y técnicas, previamente 

autorizadas, sin posibilidad de transferir información a terceros. 

Como se planteó desde su creación, el SIEE preserva la integridad de los datos 
almacenados y se encuentra sujeta a un monitoreo permanente, no sólo como medida 
de seguridad y protección de la información . sino para prevenir daños o pérdidas de 
información. 

Para este Proce·so Electoral, el SIEE actualizó su funcionalidad, con el objeto de brindar 
apoyo en el procesamiento de la información relacionada con éste, mediante el \ O 
desarrollo de módulos y reportes. A continuación, se describe dicho sistema informático. ~ 

El SIEE está basado en un portal web y una base de datos, que permite el acceso a la 
información antes, durante y después del Proceso Electoral. Dicho acceso es mediante 
un esquema de cliente-servidor. El cliente es la PC del usuario ejecutando la aplicación 
Web SIEE desde cualquier navegador el usuario ingresará el siguiente enlace 
https://siee.iepct.mx, el cual permitirá la consulta y en su caso actualizar las bases de 
datos. La base está en un servidor ubicado en las oficinas centrales del Instituto. 

Para ingresar al SIEE se requiere de un usuario y contraseña las cuales serán 
proporcionadas por el área de sistemas de la UNITIC. Los trámites para creación de 
cuentas y permisos, deberán solicitarse a través del correo electrónico 
sistemas@iepct.mx, adjuntando una copia de su credencial para votar. Una vez creada 

la cuenta, la o el usuario tendrá acceso a los módulos del sistema. así como a los ~ 
reportes que tenga autorizados. 1' 
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Los partidos políticos y en su caso las candidaturas independientes, pod 
S lEE a través de cualquier equipo de cómputo que esté conectado a una red de interne!; 
para ello, tendrán acceso previamente autorizado al sistema, lo que les permitirá 

acceder al o los módulos y llevar a cabo las actividades correspondientes, según los 
roles y permisos que tengan asignados. 

Finalmente, es de reiterar que, aquella información personal o sensible contenida en el 

SIEE está sujeta a las restricciones que establecen las leyes en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 

2.11 Implementación del SIEE 

Que, como ya se ha citado, dentro de las actividades necesarias para el desarrollo de 

los procesos electorales 2017-2018 y 2020-2021 , el Instituto llevó a cabo la aprobación 

e implementación del SIEE, a través del cual, las juntas electorales distritales, así como 
el propio Consejo Estatal, capturaron y concentraron la información inherente a los 
procesos electorales mencionados, entre ella, la correspondiente a los registros de las 
candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 
en dicho sistema informático, como herramienta de trabajo interno, en apoyo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) del Instituto. 

2.12 Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

Que, de conformidad a los dispuesto en el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a 
candidaturas independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones 
federales como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro (SNR) 
implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos y de registro de candidaturas, candidaturas 
independientes, precandidaturas y personas aspirantes a candidaturas independientes. 

2.13 Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Que, dentro de la estructura organizacional del Instituto, se encuentra la UNITIC, qu~ ~ 
tiene a su cargo entre otras funciones las relativas a la administración del SIEE/y 
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herramienta fundamental que ya se encuentra en uso y que se con un 

factor de apoyo fundamental en las actividades de las diversas áreas que conforman 
este órgano electoral, pues a través del mismo se puede almacenar, transmitir, recibir 

y compartir información audiovisuales e informáticas entre las diversas áreas del 
Instituto. 

No obstante, dada la actual carga de actividades que se llevan a cabo inherentes al 
Proceso Electoral, se hace necesario la implementación de medidas y estrategias con 

horizonte de meJ,ora continua, a través de procesos ágiles que coadyuven en cuanto a 
eficiencia, eficacia prontitud y a la vez faciliten las tareas que desempeñan las diversas 
unidades administrativas que conforman este Instituto electoral. 

En ese sentido, corresponde a la UNITIC el desarrollo, implementación supervisión y 

mejora continua de los sistemas informáticos con los que cuenta este Instituto, a fin de 
adecuar los procesos administrativos a la sistematización que las nuevas tecnologías 
permiten, con el fin de elevar los estándares de productividad en las funciones propias 
de este instituto, además de establecer un medio de comunicación permanente entre 
las distintas áreas tanto a nivel central como distrital. 

2.14 Registro de candidaturas 

Que, de acuerdo con lo establecido en el Calendario Electoral aprobado por este 

Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/021 , el periodo para el registro de 
candidaturas a los diversos cargos de elección popular con motivo del Proceso 
Electoral, es el comprendido del 3 al 12 de marzo de 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 188 numeral 1, fracción 1 de 

la Ley Electoral, que establece que en el año en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el período de registro 
para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral y 
durará diez dfas, efectuándose ante los siguientes órganos: 

a) A Gobernador, Diputaciones y Regidurias por ei principio de representación \ 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

1 
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b) Diputaciones y Regidurías por el principio de 
Consejos Electorales Distritales respectivos. 

Además, conforme lo dispone el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral, en el caso 
de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo Estatal, de manera 
supletoria, a alguna o a la totalidad de las candidaturas a diputaciones o regidurías por 
el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que 
venzan los plazos a que se refiere el propio artículo. _, 

2.15 Propuesta de Manual 

Que, las Comisiones uñid'as con base en las atribuciones que le son conferidas en los 
artículos 14 y 19 del Reglameñto de Comisiones, realizaron en conjunto con la DOEEC 
y UNITIC los trabajos previos relativos a elaborar el Manual de Usuario, el cual recoge 
las opiniones, razonamientos, argumentos y experiencia de cada uno de sus 
integrantes, y tienen por objeto brindar a los partidos politices, y en su caso, 
candidaturas independientes una herramienta informática sistematizada que facilite y 
aligere el procedimiento de registro de candidaturas en el presente proceso electoral. 

En ese contexto, si bien el Manual propuesto fue aprobado por la Comisión, el producto 
es resultado del trabajo coordinado y colaborativo de las Comisiones Unidas con el 
apoyo técnico del personal que integran la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Politices de la DOEEC, de las Unidades de Igualdad de Género y No Discriminación y 
de Tecnologías de la Información y Comunicación del Instituto; bajo esas 
consideraciones, el 29 de enero del 2024, la Comisión celebró reunión de trabajo con 
sus integrantes; en la cual se socializó el Manual para el registro de candidaturas a 
cargos de elección popular con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 
acordándose que, para fines técnicos y prácticos de las personas que llevarán a cabo 
los registros de candidaturas, contarían con un Manual de Usuario, el cual sería una 
herramienta indispensable técnica y de operación, en la cual se describirán paso a 
paso, la operación del módulo de registros de candidaturas en el SIEE, que permita 
llevar a cabo dicha actividad de manera eficiente y eficaz, por lo que, se instruyó a la 

UNITIC, el diseño y elaboración de los contenidos técnicos del Manual propuesto. 1 
Posteriormente, el jueves 01 de febrero del 2024, previa a la celebración de la sesión 
extraordinaria de la Comisión, se llevó a cabo una segunda reunión de trabajo, en la 
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cual, sus integrantes realizaron observaciones y disiparon dudas 
contenido de Manual, mismas que fueron atendidas puntualmente. 

Por lo anterior, se reitera que los trabajos que llevan a cabo las comisiones unidas, en 
cuanto a la elaboración del Manual de Usuario, son complementarias y en la especie 
estaríamos hablando de un trabajo colaborativo de comisiones unidas, eficaz para el 
cumplimiento de las finalidades del Instituto. 

Sobre la base de las consideraciones ser'\aladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el manual de usuario del módulo de registro de candidaturas 
cargos de elección popular en el Sistema de Información Estatal Electoral (SIEE), con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que forma parte integral del 
presente acuerdo como anexo 1 . 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de 
este Instituto, para qué, a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
difunda entre los partidos políticos y en su caso candidaturas independientes, así como 
a las organizaciones de ciudadanos que lo soliciten, el contenido del Manual aprobado 
y proporcionen la asesoría y orientación que se les requiera. 

Tercero. Del mismo modo, se instruye a la Dirección de Organización Electoral y \D 
Educación Cívica, para que, a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos ~ 
Pollticos, en coordinación con la UNITIC, realicen las capacitaciones y asesorías 
correspondientes, incluidos simulacros, a las áreas, así como los órganos electorales 
distritales que guarden relación con el Manual motivo de aprobación, para su cabal 
cumplimiento. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretarfa Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifiqu1 
el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 
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Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley FIF=~r.ll'ñll*~~ 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 03 de febrero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, 

Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González 
Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

ALA FRÍAS 
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Introducción 

Desde el año 2009 el IEPCT ha contado con el Sistema de Información Estatal 
Electoral (SIEE) como herramienta informática de apoyo para el registro, 
sistematización, base de datos, operación y reportes de los Procesos Electorales y 
los resultados obtenidos en cada una de sus etapas. Contando entre ellos con un 
módulo para el proceso de registro de candidaturas. 

El presente manual tiene como objetivo explicar la forma en que operará dicho 
módulo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, iniciando desde el 
pre registro y registro de Candidaturas que serán efectuados por los Partidos 
Políticos, y continuando con el cotejo de documentación y validación de requisitos, 
la aprobación de candidaturas, cancelaciones y sustituciones. 

A continuación, se detallan los pasos para operar el módulo de Registro de 
Candidaturas para que las áreas correspondientes cuenten con las h·erramientas 
indispensables que les permitan realizar de manera eficiente y eficaz el registro. 
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Glosario 

Para efectos del presente manual, se usarán las siguientes abreviaturas: 

Abreviatura Descripción 
Acciones 
afirmativa/ . 

( ' 

Candidatura 
común 

Cl 

CEO 

Consejo 
Estatal 
CPPP 

1 pp 

S lEE 
UTIGyND 

' Mecamsmos que buscan ''"mmn:•u 

grupos en situación de vulnerabilidad, con la finalidad de 
- 1 salvaguardar y proteger de forma efectiva sus derechos 

humanos a través de las medidas legales, administrativas, 
encaminadas a reducir las prácticas discriminatorias en contra 
de sectores históricamente excluidos. - - . 
Forma de asociación de dos o más partidos politices sin mediar 
coalición, con el propósito de registrar una misma candidatura, 
fórmula o planilla para las elecciones a la gubernatura, 
diputaciones o regidurías por el principio de mayoría relativa, se 
rigen en términos de lo previsto de la Ley Electoral. 

. Ciudadanas o élud¡¡¡danos que se p ostulan - para un cargo de 
elección popular, que obtengan por parte de la autoridad 
electoral el registro, habiendo cumplido con tos requisitos que 
para tal efecto establece la Ley Electoral y de Partidos Politices 
del Estado de Tabasco. 
Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
Coordinación de Prerrogativas y de Partidos Políticos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

- Partidos Polfficos nacionales acreditados ante el Consejo 
Estatal. 
Sistema de Información Estatal Electoral. 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 
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Pre registro de candidaturas 

Este módulo debe ser usado por los PP. para el pre registro o registro inicial de sus~~~~ 
candidaturas, Cl, coaliciones y/o candidaturas comunes. Para efectuar el pre 
registro realice los siguientes pasos: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electorai/Candidaturas/Pre registro. 

CANDIDATURAS 

Pre Registro ... 

Registro 

SUstituciones y 
Cancelaciones 

Cotejo y Valldadón 

2. Se mostrará la pantalla de Pre registro de candidaturas. 
3. Seleccione el Tipo de elección, Principio, Ámbito y Detalle (PP, Cl, 

Candidatura Común o Coalición). Dependiendo del tipo que seleccione, el 
sistema le solicitará los siguientes datos. 

W Registro Inicial de cendldetunta 

T-

l 
IEJ ~a).Y ...... 10( 

.. ,...._. -· ---..... - .--------
OIM.IQOHU • f) .............. ,.. • f) DIS1M0011001CA.-,..S • f) 

1 

....... - .... - .... ,...-... ,.,.,..----·.-...-

IT--c.t.cooo. ........ _ . 
• fiMTIIO M"t''O..UCCCCM INITlTUCIOH.M. <"~) 

·--· ....... _ 
-
.....-.-........ o••••••o__.. 

• f) 

- - _ .. _ 
-
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4. Haga clic en Requisitos para ver la lista de documentos que son 
para el registro de la candidatura. 

5. La opción anterior mostrará una pantalla con la lista de requisitos a en'~~r:.J.L 
en el Consejo Estatal o en su caso, el CEO que corresponda. Observe y hru~:ll::~=" 
clic en Cerrar. 

- B lista~ de requisitos a entregar en el Consej; - -- ---~ 
Es Importante que al momento de entregar estos requisitos; presente documentación 
f1dedlgna. Caso contrario, se dará aviso a las autoridades eotrespondientes. 1 

CJ Requisitos o docuf!lentación obligatoria 1 

Estos son indispensables para concluir con el registro de la candidatura. Es Importen te que al momento de 1 
enttegar la documentación en el consejo correspondiente no tenga ningún faltante. 

0 CREDENCIAL PARA VOTAR 
copia de Cled~nclal para votar vigente al200!i • 0 CERRAR 

6. Para iniciar con el pre registro haga clic en el botón "+" (Agregar). 

W Registro Inicial de candidaturas 

T-
~diiEIIcQOn• -· ~""- - 9 M&'t'CifÚIQ.A'nVA 

TDtbllt~CJ..C.VS.Ccm)no~• 

e Mmr.IO~INITTTUCIOMAL(Pttl) 

·-- a ..... tHE'IM;tor .... fl>o ........ -·-y 

- f) 

-
_,. ... ...;.... .. ~;.,;;-- -· 

iüntro RwM6n dt ~· ........ -· 0 0 
7. La opción Agregar mostrará la pantalla para el pre registro. Proporcione la 

Clave de elector de la candidatura con la estructura correcta para dar inicio 
con el pre registro y captúrela nuevamente en el campo Confirmar clave de 
elector. Presione la tecla TAB y haga clic en Consultar. Si la clave de elector 
ya se encuentra registrada en el sistema, se cargará de forma automática la 
información existente; caso contrario, procederá a realizar el llenado de cada 
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uno de los campos requeridos. No podrá realizar el registro de 
persona con la misma clave de elector sobre el mismo listado de 
la otra persona se encuentra vigente. 

1 "'f! 100 ffl \t, >r IJ( I('#U.JI'IO IN" llf\JI (~0,\1 \I'HI) 

~ · •·:.O.Jootln .. •,,"IIJ.>ol.lA'f'~IC>·•·•~,. ... -,....,.· 

•• ••••• ~ ••.•••...• ···'·" •.•••• ····~·· .. ••• •••.• ..._J<•··· ..•• ~~~·~·· 

.. '""'' 

• • • • • .~~ • • • • • • • 1• • • r ,. • • .. • 1 • \. •. r~ • • , " , 
o o t • ~ ' • j 'o o ' o 1•, lo •• • ' ··~· ' 

1: 1l~tt11 ~ct.;eo.Otetat • I.IUrll 

.... PUIZYI.9!071127M700 "iiiiii!.i'' Mil++ 

8. Proporcione los valores para los datos solicitados. Los campos con un 
asterisco (*) asociado, son de llenado obligatorio. 

• Paso 1 Datos de la fórmula. Seleccione el tipo (Propietario o suplente) y el 
número a asignar (ejemplo 1 o 2). 

• Paso 2 Datos de la candidatura. Capture los datos generales. 

SEE ··• "•''"' .... o :: 0 
W Registro inicial de Candldaturu 

'----- --- ......... .. oc 

l'f\H I[JoiiR1 /Oil'f)')O¿f,¡l•l)!'.t' flllJ':J "4.\l tl'f.llj 

~'"''''""• ~''"" , .... ,••="·•"•;..a(AIIfo~· 

( 1' • • • • '1 • • • o • ' • • •• ~-·~ 

-· a ' --.. _... 
80ATC>eCEIA~l\IIA 

----~~---------------------------m=a 

....... --\. ipiitaipQ!Qiijlfijil-1 

............... ,.......~ .............. ~· ~ ,.,-,; ~ 

9. En caso de necesitar corregir la clave de elector haga clic en el botón 
Cambiar. 
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1 1lf Registro de Candidaturas 

O...doEiedOt 

~ 1PII1i••WU1fixtN·• 
Noml>lt(t) ' 

r.1 YOU ESTEFNIIA -­r.l PA!.OMO 

-~"''"_nl6_ .... ,.,.._ ...... ). 
11 YOI.I ESTEFNIIA PAlOMO RUIZ 

Glnero• fKna Ot Nacá'Nr.tto • 

11.....,. ti 11101/1995 

MunldpiodeA~· 

o ctlmO 

-· 11 CARR LA ISLA ICM 4 001. MIGUEl. HIOALCO 

'- ~ 
I'IIOCIIOB.fCTUIIALI..CICAI.-.wo:tOD-oot4 -

,. G~11C $001-· r.1 VOUPALOMO 

llQII'6tN~• 

IJ VILLAHEIIMOSA. C&ITRO. TASASCO 

10.Seleccione la acción afirmativa (en caso de pertenecer a alguna) a la que 
pertenece la candidatura que se esté registrando, en caso contrario, 
seleccione No pertenezco a ninguna. La acción afirmativa a favor de la 
juventud es transversal, por lo que si se cumple con la edad (18-29 años) 
podrá ser seleccionada junto con alguna otra acción afirmativa. 

T o ... - .... ...--.... --.. ~-­
• o MtRegiiProptrt .. ~dti!IAQCtórlllrt'T\Mf'ndell~lG8TTT'IO*. 

i 0 Mre Atfrli'OPIII el ~O.IIAcdóndrrndYtdtl)fttonMcon~ 

e o Me.Reglslropntl~de41Accl0ndrma11Yaótltpobled6nAf!OII'II'Jiteehllll'~ 

D!lo1oo<lo1t-t1do-

e.cdOrlbdanl" ~ Odol • 

a .... 

11. Capture la sección electoral a la que pertenece. 

12. Haga clic en el icono con el signo D para adjuntar los archivos digitalizados 
de la documentación solicitada. Sólo los archivos con formato JPEG, JPG o 
PDF son permitidos. 
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o~~--.. ~---
--· .... 

o -~-"-------------------
aRiqullllOtca. .................... ......,.. ....... _.._.... ................................ . I'Of) 

l .. ,...... •• n_........_ ............. ..... 

CAfDENCW.. MStA YOTAil t 

13. Una vez seleccionado haga clic en Aceptar. 

~· 1 Adjuntar Archivo 

!!J Archivo dlgltallzado ":CREDENCIAL PARA VOTAR 
Sólo los ardúvos c:on formato JPEG, JPG o PDF son permitidos 

a .. JPG 

fft JAtJVt lt f'AHA CAMlltAif 

El arehfvo cargado no dobe de pesar mas de !O MegaBytes (MB) """ 

0 CERRAR 8 Aca>TAR 

14.AI finalizar haga clic en Guardar. 

W Registro ele Candidaturas • v..l4n 1.00 

D O.tos de 11 ertOendll de etect01 

~a.ctorll" 

o ~19 

1 
IJRequllttOI(III ........... ~tilftliM.....,..._ .. ...._......, ....................... ..._.ftQ,JIIOaPOJ) .... ,....... __ (")......_ ................. ~ 

! 
CREDfHCW. MRA VOTAR • 
C<IIUdi~DilttVGW'I60fnltai2CIO'\ 

N:fA DE NACMIENTO' a 
¡:--------~--M_d_~_~ ___ ._ ... _·--------------------------------------------------------~~ 

.... 

~ 
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15. Haga clic en Aceptar para concluir el registro. 

LA INFORMACIÓN HA SIDO VALIDADA CORRECTAMENTE, ¿DESEA 
CONCLUIR CON EL REGISTRO? 

~----------------~ 
· O Consultar los términos y polrticas de privacidad de la información 

411 CANCELAR 

16.Se generará la ficha de registro de l!a candidatura con los datos de su pre 
registro. 

17. Haga clic en el botón Imprimir si desea imprimirlo. 
18. Haga clic derecho y seleccione Guardar como, si desea descargar el 

archivo. 

~ rlCIIA Df Rr GISffiO 

Sistema de Información Estatal Electoral 

REGISTRO DE CANDIDAlOS Y CANDIDATAS 
FICHA DE REGISTRO 

P.11hdo Polohro C<ltltLwn C.HuJrdahH<l Comuno 
C.uu1rr1r!o !ndr-p•"hl "lrlr 

Trp(• •1••ll<r ru n 

l'ltfl< lfliO 

fHnhttn 

"""IDO REVOliJciONARIO INSTlTUCIONAl. (PRI) 

DIPUTACIONES 

MAYORIA RELATM\ 

(DIS) DISTRITO 01 HEROICA CÁROENAS 

SEE 

SotJCm.OCO!I FECitA:OII0112G241U1 HRS. 

-

DATO', c.( NrRJ\US 

-- IRIJIZ --IIW.OMO 

19. Haga clic en el botón Cerrar, para salir de la ficha de registro. 
20. Se mostrará la pantalla con el registro de la candidatura recién efectuado y 

los iconos de: Revisión de requisitos y Cambiar posición de 
candidaturas. 
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W Registro de candidaturas 

t1poff- · 

T-C-CJ.canclCOro<lnoCoollcl6n) ' 

e fiAnDO YOUNA ~ 

-· . o . o 

. o 

TilO -
~AIIA(Ol 

TIOO ......... 

¡.,.,.,. 

1 ·Hfi' 
l'rl'~dt~.M ....... -$-·- g 1 
ftn'"10ft di: 'tq!M1IM 

21 . Después de registrar a la candidatura se mostrará el estatus como Pendiente 
de revisión y posteriormente la candidatura deberá presentar la 
documentación requerida al consejo correspondiente para dar inicio a su 
cotejo y validación. 

W Registro de candidaturas 11!1 _ ., ·-·.co -· M-.• 

. o . o . o 

. o 

* •++* 
Ciwodt- t1po - _sl6rl .. _ 

.,.._ -
-- ----vou ESTUAN&A AUDMO JlJIZ PAOI'IETARIA(O) (liPondl-cltml- g 1 -· t1po -· Detllls -*'*"*,......,., ....... ,fiii!Mm; 

22. Si desea revisar los requisitos de la candidatura haga clic en Revisión de 

requisitos O. 
23. Se mostrará la pantalla de requisitos que ha presentado la candidatura. Si 

desea imprimir este listado haga clic en la opción Imprimir. 
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111' 1111 H lll ' 111111 1 • ( ''" >1 t¡~,·. 

1 • • ' • ~., 

......... --
•• 1 ,, '1111•1 ''"' ,,., . . ,,,, 

24. Si desea Cambiar posición de candidaturas, es decir, mover un propietario 

a suplente o viceversa, haga clic en el icono e . 
W ReglltrO Inicial de C~~ndldoturu 

l!illopoi:OI(C) ·-·.re 

T DtWe (JWido. CJ,.Cind. Ccrn(ln O~)• 

• 1llllmDO lllYILUCION.UIO IMI'mUCtOMAL ("'tt) 

·-
- t) 

.- a-•-

....... ..,....141·---.. J~ 

- t) 

- t) 

.... -
-· 

.v.-· 
DCSl'RITO 011o001CA c.Ua:NAS t) 

M.lfSi!H 
~·teq.illloa ""- -.:g,..,.....,.......,_ 9 • 
G hnlllntft•~ 9 • -·- ....... -

25. Se mostrará la pantalla de cambio de posición. Seleccione el icono Mover a. 
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5! Cambio de posición de los candidaturas 

Para cambiar la posición ele las canelldaturas: pulse el Icono •:• para habilitar el cambio y seguidamente ubique la poslc/ÓII rl••,~illt "'"' .. 
t desea cancelar el movimiento pulse el/cono o. Sise encuentra alguna candidatura ubicada en la posición destino; las pos:lcJo.n~de 

Intercambiadas. Pulse guardar para concluk o cancelar para deshacer todos Jos c~mblos. 

PROPIETARIO "h59 

..... ..t.IILO ...... ! •YOU ES'TEFAN1A PALOMO RI.IZ •!• 
' PROPIETARIO 

SUPlENTE 

t ALEJANORO MAOAfiA VlllEGAS.!• 

SUPlENTE 

0 CERRAR 8 0\JARDAR CAMBIOS 

26. Para cambiar la posición de las candidaturas: pulse el icono +'!• para habilitar 
el cambio y seguidamente ubique la posición deseada y pulse el icono .,... . Si 

desea cancelar el movimiento pulse el ícono O .. Si se encuentra alguna 
candidatura ubicada en la posición destino; las posiciones de las 
candidaturas serán intercambiadas. Pulse guardar para concluir o cancelar 
para deshacer todos los cambios. 

27. Haga clic en Guardar cambios para realizar el cambio. 

5! Cambio de posición de tos candidaturas 

Para cambiar la posiCión de las candidaturas: pulse el Icono •:• para habilitar el cambio y seguidamente ubique la poslcJÓII deseada y pulse el /eolio .... SI 
desea cance/4r el movimiento pulse el Icono o. SI se encuenln!al¡¡una candidatura ubicada en la posición destino; /88 de las candidaturas se,.n 
lnterc1mbl1das. Pulse guardar para concluir o cancelar para deshacer todos los ~mb/os. 

PROPIETARIO 

O CERRAR 

--~---
8 OUARDAR CAMBIOS 
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Registro supletorio 

Este módulo es de uso exclusivo de la CPPP y permite configurar el sistema oai~~~~ 
realizar el registro supletorio de candidaturas de los PP y Cl ante el Consejo Estatal. 
Esta configuración se debe hacer antes de realizar el registro de las candidaturas. 

Para activar el registro supletorio ante el Consejo Estatal realice los siguientes 
pasos. '· 

1. Seleccione el mÓdulo Proceso Electoral/Candidaturas/Registro 
supletorio. 

CANDIDATURAS 

1 

l_ 

Pre Registro 

Reqlstro 

SustituciOnes y 
Cancelaciones 

Cotejo y Validación 
l \ 

Aprobación ' ' 
t 

Ustado para acuerdo... lfJ .. 
!:glstro supletorloW // 

2. Se mostrará la pantalla de Registro supletorio. 
3. Seleccione el Tipo de elección y ámbito. 
4. Se mostrará la lista de partidos políticos y a su derecha se indicará el Consejo 

ante el cual se realizará su registro de acuerdo con la configuración actual 
del sistema (el CEO o el Consejo Estatal). 

5. Si desea activar el registro supletorio para poder registrar candidaturas ante 
el Consejo Estatal o viceversa haga clic en el botón Activar registro 
supletorio. 
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:X: Registro supletorio 

Regfsllo IIJPferorio 

Ántllto • 

CISTRITO 01 HEROICA CÁRDENAS 

a fi'AATIDO loiOYIMIENT'O CIUD-~ < REOISTRO ac DIITMTO 01 HEROICA e.útooiM 

lla '-"1T110 MOI10IA ~ < REOISTIIO ac DISTRITO 01 HERDICA c:MoENAS 

--~I.OCAI.-~DP-202A l:liE ----

6. Se mostrará la leyenda Registro en: Consejo Estatal y la leyenda del botón 
cambiará a Desactivar registro supletorio . Para volver a dejar el registro a 
su configuración anterior, haga clic nuevamente en el botón para pasar de un 
modo a otro. 

:X: Registro supletorio 13 Repolle(l) • Vml6n 1.00 

11 
! • -

.. 

DMRTlDO AEYOUICU:IHARJO IHI'TITtJCtOfrW.(PtU) ( REGISTROetCONIUOUTATAL 

a Ml1TIOO MOVIMIINTO ctUDADAHO (MC) < REGISTRO fH: DISTRITO D1IGOICA CÁRI>D<AS ( fl ............. .....,_ , 

1 
aMRT100NOAIHA(MOIDIA) < R-TROfH: DIST1IIT001HDIOieACÁRI>lNAS 

1 

........ -- 1 

a MRT100 ACCIÓNNACOW. (...., < REGISTRO EI<:DIST1UT001 H!ROICAc:ARDlNAI 

7. Si desea que todos los partidos realicen su registro ante el Consejo Estatal 
haga clic en el botón Todos registrados ante y en la opción Consejo 
Estatal. 
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:X: Registro supletorio 

·-a MAT1DO ltiVOLUCICNAAIO IMSTJt\ICIOIW. (PRI) < REGISTRO EH: CCHSIJO UTA TAL 

1 a-MOYIMIIHTOCIUDAOANO (lit) < REOISTAO E>I:OISTIIITDD1 HlROtCA ""RDENAS 

UMIITI>OMCIII:NA(MOIIINA) < REG<STIIOEI<: OISTIIITOD11001CAWDtNAS 

a ""IIT100--Al. (PAII) < REGISTRO EH: DlrnUTD 01 HEROICA cAAoENAS 

a I'AIIT1DO DOI. TRAI.UO (PT) < REGISTRO l'lt 011'1111T0 01 HIROICA c:ARooiAa 

-NOCIIO~LOCAI.OODIIWII0202J-2024 ll3lllll 
~------------------------

s. Si desea que todos se registren ante el CEO haga clic en Todos Registrados 
ante y e.n la opción Este consejo. 

:X: Registro supletorio 

.......... OILAliM>lUCIÓNOEMOCIIÁTICA(OIIO) < REGlSTROEN:COHH.IODTATAl 

1 
a--- < RfGISTAOE>I:OISTIIITOD1H!ROICAc4JtOEN.u a--NACIOOIJ\I.(IWI) < RfGISTRO EH: OIS'11IITOD1HIROICACÑICIHAS 

r a-on TRAIAJO(PT) < REOISTROEN:DIITRlTOD1 Ht1101C.U:AIIDO<A$ 

11!1 -<(a) • 'ñnl<>n l .OO 

---
IIIQ IHI.eotist.Jo!STATAL 

*ESTE CONSEJO 

U"'ifl''·"u'"hi' 

Cuando el registro supletorio se encuentre activado el sistema solo permitirá que el 
registro de la candidatura se realice ante el Consejo Estatal, de lo contrario, 
únicamente aparecerá la opción ante el CEO. 
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Registro de candidaturas 

Este módulo permite el Registro de Candidaturas de PP y Cl, puede ser 
los PP, por los CEO y, en caso de registro supletorio, por la CPPP. 

Para iniciar el registro de candidaturas realice los siguientes pasos: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Registro. 

CANDIDATURAS 

Reg1stro. 

Sustituciones y 
Cancelaciones 

Cotejo y Validación 

2. Se mostrará la pantalla de Registro de candidaturas. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio, ámbito y detalle. 
4. Haga clic en Requisitos para ver la lista de documentos que son requeridos 

para el registro de la candidatura. 
5. Haga clic en el botón "+" (Agregar). 

W R'911110 de C41ldidatur .. 

-· • f) MA>OM .. ,IVóii\IA 

·-- a... ......... - - _ .. _ 
_ :_~M_-_ .. _ .. _ ... _ .... _ ... _____ ..... _ .. _-___ ..... _-_· -----~_-_ .. _-_=.. ___ ... _._ .... _ ..... _-____ ""_""'_¡ f 

.,.::;:-·~~-- ........ - ........ &:111 

6 . Proporcione una clave de elector con la estructura correcta para dar inicio 
con el registro. Si la clave de elector ya se encuentra registrada en el sistema, 
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se cargará de forma automática la información existente; caso 
procederá a realizar el llenado de cada uno de los campos requ 
podrá realizar el registro de más de una persona con la misma 
elector sobre el mismo listado de fórmulas si la otra persona se en~~ra 
vigente. 

7. Proporcione los valores para los datos solicitados. Los campos con un 
asterisco ("') asociado, son de llenado obligatorio. 

• Paso 1. Datos de la fórmula. Seleccione el tipo (Propietario o suplente) y el 
número. 

• Paso 2. Datos de la candidatura. Capture los datos generales. 

tf Registro de candidaturas 

' '"'' ~' ~J. .. ' ,, ' 1 t., . '• ) 

~ ~~········"· .¡,,.,,,l ........ ,.,\¡.l)!!¡"';--1/l lkl 

111111 

-· 
D ---

g Doto& goneraioo o 
-

8. En caso de necesitar corregir la clave de elector haga clic en el botón 
Cambiar. 

~·~R~eg~ist~ro~d~e~ca=n=d=id=~=u~=s~------~----------------------------------------•-·-~--~~- ~\) 
DDilotgenerlloo "' 

~·)'" 

Gl YOUESTUANIA 

Hc:llfM .. kSII.~(IICft'IDNl!ptillllf~(IO~) · 

i1 YOliESTUANIAPALOMOIMZ 

ff!CMC:tN~" 

11 ........ 1::1 11/07M9S 

-· ~ CARRl.AtStAKM4COLMtGUELHIOAl00 

...... 1 
"- O•)t'Jr •o.,.tiO ~ 

o\- r.:l YOU PALOMO 

Lvv- ~tNICI'I"AAntt " • tletUD 
JI V11.LAHERMOSA. CENTliO, TA~ 

,.,.,..;!: o ... ., 
PltOCUO D.ICTOIW.I.DCAL OADIMAittO 20U-202:4 a:mi:J 
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9. Seleccione la acción afirmativa (en caso de pertenecer a alguna) 
pertenece la candidatura que se esté registrando, en caso 
seleccione No pertenezco a ninguna. La acción afirmativa a 
juventud es transversal, por lo que si se cumple con la edad (18-29 
podrá ser seleccionada junto con alguna otra acción afirmativa. 

O No ¡>«twzoo o nk>Qu11 

8 Do1ooclelo-olcle-l r • 

Srlcci6nl'lldorlf• ~- · ..... 
t ....... ~~~~_.__ 

1 O. Capture la sección electoral. 
11 . Haga clic en el ícono + para adjuntar los archivos digitalizados que le solicite 

el sistema. Sólo los archivos con formato JPEG, JPG o PDF son permitidos. 
12. Al finalizar la captura haga clic en Guardar. 

W Registro de Candidaturas • vn56n t,oo 

U Datos de la t:n!d""'"'l de elector 

URequlll1ostoo-... -·---·--· ... --.--..... ..., t.M ....... Cifl.('") ......................... ........ 

CRfOlNC&AL PMA VOTAR • 

* ' -------A~-A_D_·~--M_~ __ ··---------------------------------------------------D~~=r~ ~~ - COOII41K1a01~~ • 

13. Haga clic en Aceptar para concluir el registro. 
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LA INFORMACI N HA SIDO VALIDADA CORRECTAMENTE, 
CONCLUIR CON EL REGISTRO? 

' O Consultar los términos y politicas de privacidad de la información 

~~CANCELAR 

14. Se mostrará la pantalla con el registro de la candidatura registrada. 

W Registro de candidaturas 

1 T Del .... (l'1<11do,C.I.-""'"""o~• 

·--~ 

, ·~ 
1 ....... 

PUU:Yl95071127M700 

Ambtto• 

- o 

Tipo 

. o 

•·éifiii' i 

15. Se mostrarán los íconos de: Revisión de requisitos y Cambiar posición de 
candidaturas. 

W Registro de candidaturas 

T Det1De {PerUdO. C.l,. C.,cl. ComOn o COI8dón) • 

1 e M.JmDO MOM'KA~II:IKA) 

·--· 

. o 

---YOU ESTEFAH&APAI..DMO RUIZ P\AlVl05071127W100 

-· 

! -· . --~a;;; .. .,.;- Ghlt<O 

Nnb<o• 

. o 

. o 

1 ·4*+ ....... .,_ 
(5) Ptnclentn de mil~ g 1 1 

z.ronwo AMsiCn de reqtii:SHos ....... ........ 

000 

1 

1 
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16. Después de registrar la candidatura se mostrará el estatus como Per1aiit:11'11td 
de revísíón y deberá presentar la documentación requerida al 
correspondiente para dar inicio a su revisión. 

W Registro de candidaturas 

""'"""'"'"' 
T oetllle(Partldo,.C.I,.c.nd. Ccxnlltl o OOaldón) • 

. H.ImOD MOMHA ~ 

·-

-· . , o .. .t.'I"'RfAJtlLATIVA 

\ 

.......... 
. o 

. o 

M.i;;¡llfi.\F 

-.... ....llóndereq~ --·-=-- 001--_ -
1 GPwtclente•dem'W6n 

000 
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Cotejo documental y validación 

Este módulo debe ser usado por la CPPP para realizar el cotejo y validación~~~~ 
documentación entregada por las candidaturas de los PP. Es necesario que la 
candidatura presente al menos los requisitos obligatorios. Si alguno de éstos no es 
proporcionado, el registro quedará incompleto y deberá ser requerido para su 
conclusión. Para ello, siga los pasos que se describen a continuación: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Cotejo y 
validación. 

CANDIDATURAS 

Registro 

SUstituciones y 
canceladones 

Cotejo y VaOdación • 

2. Se mostrará la pantalla de Cotejo y validación. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio y detalle. 
4. Haga clic en el botón Requisitos para ver la lista de requisitos que debe 

entregar la candidatura. 

O Cotejo y Validación de requisitos 

1 T DeliRe (Pittlcb. C.l. C6nd. CDmQn o Oollelón) • 

• ~OlLA liiiYOUIC1614 OIMOCU:nc.A('IID) 

·--· 
1 =~~ 
1 iW.a..AYAiAGOMEZ 
1~ -

11!1 Re!>«<o(t) • v..-t.oo -· • o 

. o • 
T~ 

- _ ... _ 

5. Se mostrará la lista de requisitos que debe entregar la candidatura al Consejo 
para su registro. 

---------.~ 
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l1i Listado de requisitos a entregar en el Consejo 

Es Importante que al momento de entregar estos requisitos; presente d 
f1dedlgna. Caso contrario, se dará aviso a las autoridades correspondientes. 

CJ Requisitos o documentación obligatoria 

Estos son indispensables para condulr con el registro de la candidatun~. Es Importante que al momento de 
entregar la doc:umentael6n en el consejo correspondiente no tenga ningún faltante. 

0 CREDENCIAL PARA VOTAR 
copla de aedencial para votar vigente al 200% 

0 CERRAR 

6. Haga clic en Cerrar para regresar a la pantalla principal. 

7. Haga clic en el Icono Cotejo y validación de requisitos 8, situado aliado 
derecho de la candidatura que desee cotejar. 

8. Se mostrará la lista de requisitos y/o documentación. Aquellos que son 
obligatorios se mostrarán con la leyenda Obligatorio a su derecha. 

9. Si ya se encuentra cargado algún documento se mostrará la leyenda Archivo 
digitalizado y deberá dar clic en ella para abrir y cotejar el archivo, que sea 
legible y cumpla con lo requerido. 

1 O. Si el archivo es legible y cumple con lo requeridb, marque el registro en la 
casilla que se ubica a su izquierda. 

De lo contrario, si el archivo es ilegible, no cumple con los requisitos o no ha 
sido cargado, deberá dejar sin marcar la casilla y capturar una observación 
referente al motivo por el cual no se está cumpliendo con la documentación. 
Esta observación llegará como una notificación al correo electrónico que fue 
registrado en la cuenta de usuario de quien haya realizado la captura para su 
corrección. 

UNITIC/SISTEMAS. PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 156 

Sistema de Información Estatal Electoral S 
Unidad de Tecnologlas de la Información - Modulo de Registro de 

CJ REQUISITOS Y/ 0 OOCIJMENTACióH ~ DATOS GENERALES DE LA CANDIDATURA 

Ea nectwfO que 11 ctrJdJrdtturt presenft el menos Jol teqUJtltos ~san oblgatOffOJ pare et)ftegaf. steiQW1 ttQUisffo oi>Hgatono no es proporaonado, el ~tsfro 
quedm lllc:omplelo y delleti ,., rtQ<I<(klo par1 su c:onelu$idtl. 

""iiifl!iii 

11 . En caso de que los documentos si cumplan con lo requerido seleccione las 
casillas de verificación y deje en blanco las observaciones. 

12. Haga clic en Guardar. 
13. 1ndique si el cotejo se realizó con el expediente físico o sin el expediente. 

¿Está de acuerdo en aplica~ esta revisión de documentación a la 
candidatura? 

0 CERRAR 

L --
14. Una vez guardados los datos si hubo observaciones, se mostrará un reporte 

con las observaciones en el cotejo y revisión de requisitos. 
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Sistema de Información 

REGISTRO DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
OBSERVACIONES EN EL COTEJO Y REVISIÓN DE REQUISITOS 

Parlnlo Poht•co, Coahc•ón, Candulalur<t Común 
O C:.Hltlldato lrllll'IICOdiC"OIC 

Topo de llcct 100 

Prmnp o 

llm!Joto 

candidato 
IYONIS AVENDAÑO RIVERA(SUP.LENTE 1) 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL {PAN) 

DIPUTACIONES 

MAYORÍA RELATIVA 

(DI S) OIS'TRITO 01 HEROICA CÁRDENAS 

CREDENCIAL ILEGIBLE. POR FAVOR ESCANEAR NUEVAMENTE V 
SUBIR. 

15. Se mostrará actualizada la pantalla principal. De verde se mostrarán los 
requisitos que ya han sido validados con la leyenda Cotejados y validados. 
Y con asterisco(*) aquellos cuya revisión se haya realizado sin el expediente 
físico. 

---------
~ Cotejo y Validación de requisitos 

. e 

........ - 1 1 .... -V 

.-.. ·-·-· 1 ·~pe•~ 

~ ~·~ 

16. Repita este procedimiento para cotejar los demás expedientes de las 
candidaturas. 
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Aprobación de candidaturas 

Este módulo permite realizar la aprobación de las candidaturas de los PP y cr~~=====..,. 

la CPPP y en su caso, por los CEO. 

Aprobación en el Consejo Estatal 

Para efectuar la aprobación de las candidaturas que cumplen con los requisitos y 
que ya fueron cotejados, ante el Consejo Estatal (cuando no se está asociado a un 
ámbito o CEO en especial en el SIEE), realice los siguientes pasos: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Aprobación. 

S er 1 SISft'fll.l de lnforrn.Jción 
~1; E.s!Jt.J/ tlt•ctorJI 

CANDIDATURAS 

Pre Registro 

Registro 

Sustituciones y 
cancelaciones 

Cotejo y Validación 

Aprobación .. 

Ustado para acuerdo 

Registro supletorio 

2. Se mostrará la pantalla de Aprobaciones. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio, ámbito y detalle (PP, Cl, 

Candidatura Común o Coalición). 
4. Se mostrará la lista de candidaturas registradas. Solo las candidaturas que 

ya hayan entregado sus documentos y hayan sido cotejados y validados 
podrán ser aprobadas. 

______ J 
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• Aprobación de Candidaturas 

Ttpodii!Bec:dón• 

T O<lallo {P0<1klo. C.L, Ctnd. Conúl o Cooli<l<ln)' 

• PAATlDO ttrYOWCfOIWUO IHI'TTTVCIOMAL (Ptt0 

Pl1nelf>io' Ámbll<> . 

• o 

0 PlANIIll A 01 r.ARGA MASIVA 

TipO 

... Pf<OPifTARIA(O) a ~ 
~~~~~------~~~~~=--~amml~--~~~~~~n~------~~ 
Nombte sexo Tipo Nin><ro 

~rMjltrosdlf1•2c.'lt\ntot.iet2/'f0111t01 

- PROCUO ll.lc:TORAI. t..oeAI. 018>11WUO 20U.202A r.z::EIIll 

s. Haga clic en el botón 
Q l't M fll A Ul CARCA MASJVA 

1:11 ~ No dii¡>Oftl'"•· Roqulolloe pencl,.... ele r • 

AprOb&do ACción 

6. Se mostrará la pantalla de descarga de la plantilla de carga masiva. Haga 
clic en el botón Descargar plantilla. 

rJ Descarga de Plantilla para Aprob-;clón Mas'j; 

!Os posible realizar la aprobación de "todas las candidaturas• a travb de la carga masiVa de 
la Información de aprobación; para ello. debe de realizar la deswga de la plantilla pulsando 
el botón que se encuentra ubicado en la parte lnfertO!. Este archivo en formato Excel cuenta 1 

con la lista de todas las candidaturas registrados que llan cumpUdo con los requisitos 
solicitados por el consejo excluyendo todos tos que no cumplan esta condición. SI alguna 
candidatura cuenta con la lnformiiCión de aprobación ya reglstrada. esta seré desplegada en 
la plantnla para realizar las correcCiones que se requieran. 

SI ele la lista de candidaturas mostradas en la plantnla considera que algunos registros no 
necesitan ser procesados por no tener la Información de aprobación o en su caso, ya 
cul!l'ltan con esta Información; puede eliminar estas f1tas de la plantilla sin ningún 
problema. Eslo no alterarla la filnclonallclad de la carga masiva. 

Los valores de las f¡las que se encuentran marcados con un fondo de color gris no deberán 
de ser modificados; Sólo los valoru de los campos marcados con un fondo amarillo podnln 
cer modificados, que corresponden a las columnas: 

• Acuerdo (valor requerido): Nombre del acuerdo donde se menciona ta aprobación de to 
candidatura. 

• Fecha (valor requerido): Fecha en la que fue aprobado el acuerdo. Debe seguir el 
formato de dlaJmesJa/lo: EJ. 24/02/2018. 

• Ruta (valor opclonaQ: URL donde se encuentra de forma digital el acuerdo. 

~ lllSCIIRGAR PLAI\fl'lllA 

Nota: Las Instrucciones correspondientes para la carga de esta plantilla sobre el sistema 
estanln referencladas en el apartado correspondiente. 

G CERRAR 
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7. Se descargará la plantilla de Excel con la lista de candidaturas que \f!<~d;~~~­
por el proceso de cotejo de documentación correctamente, excluyend~ 
los que no cumplan esta condición. Si alguna candidatura cuenta 
información de aprobación ya registrada, esta será desplegada en la pla 
para realizar las correcciones que se requieran. Dicho archivo contiene la 
estructura que el sistema requiere para realizar la carga masiva de 
aprobaciones, como se muestra en la siguiente imagen. Solo deben ser 
eliminadas las columnas que se encuentran de rojo en la siguiente imagen: 

- t ' • 
~ -- ¡..m, ~TUllA ~1'0 1-"0 IIUIIEAO ~~ AOOBUJO FECHA RUTA 

01' ... 0\0TTO..CAR PAH JOSE DEL CNIIotEH IICllAiu. OCAOIEl --· SI 
01' ... 0\DTTO.CM PAH VQI&SA\'BIONIOAMJIA ~ 1 SI 
01' ,., CIIC.lHCA ... ASTIIIl GI.WlollLFE NlGUEUES SNII1ES 

-- 1 01' ,., CA:..IHCA PAH osc:AASAWIOEHUAHI.OP!Z PROI'IETAAIAIOI2 

8. Una vez descargado el archivo, deberá ser revisado, si de la lista de 
candidaturas mostradas en la plantilla considera que algunos registros no 
necesitan ser procesados por no tener la información de aprobación o en su 
caso, ya cuentan con esta información, puede eliminar estas filas de la 
plantilla en Excel. Esto no alterarla la funcionalidad de la carga masiva. 

9. Los valores de las filas que se encuentren marcados con un fondo de color 
gris no deberán ser modificados; Sólo los valores de los campos marcados 
con un fondo amarillo podrán ser modificados, mismos que corresponden a 
las siguientes columnas: 

Acuerdo (valor requerido): Nombre del acuerdo donde se menciona la 
aprobación de la candidatura. 

Fecha (valor requerido): Fecha en la que fue aprobado el acuerdo. Debe seguir 
el formato de día/mes/a~o : Ej. 24/02/2018. 

Ruta (valor opcional): URL donde se encuentra de forma digital el acuerdo. 

10. Una vez que el archivo de carga masiva haya sido revisado y se hayan 
capturado los tres campos mencionados deberá subirlo para continuar con 
su carga. Para ello, haga clic en el botón Subir plantilla de carga masiva 

O. 

l 
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• Aprobación de Candidaturas 

T !XII!k; (Ptttldo, t.J. Cond. Cor1Ul o Coalicl6n) • 

• MIITJDOUYOWCtof'WitiO~lJIIU? 

. o . o 

11. Se mostrará la siguiente pantalla, en la que deberá hacer clic en Elegir 
archivo y cargar. 

§ 1 Carga masiva a través de Plantilla 

Nota: Paro rnllZor la ea<ga ct. lo plllrtiPo una v.z que ttngo prtoOOrgada la lnf0fmad6n dt11>1"0!>~ os nocesorio romovtr las coiiA'Y\nu qut titntn el tneabttado COil "" 
rwlltno gr11 (T1PO DE EUCCION, PRINCIPIO. AMatTO. CANOIDATIJRA, TIPO, NUMERO) .,..,..,.,ando:. sólo las qut cuorun con.., rtllono ..rde (ID, ACUEROO, FECHA. RUTA). E5 
poslblt remover los rtglstroo quo consld«i q¡a no dtberfon dt-~udos dejando sólo loo ntcMaños. Entre meneo rtgiSiroa por prousw, mio rOpiclo st rtalizario la carga 
dtlooprcbaotón. 

Plantilla on formato Exool (.xlu) • 

SOltar arc:hi\'o ¡>ara eutllr y eorgar 
o 

fl[GJR AnCHJVO Y ChHGJUt ' 
El ordWo cargado no-clt pesw mu c1t 50 Moglllytn 1)18) 

O Columnas que debe de contener el archivo: 

Elardltvo on Exctl dtbo c1a conttntr"" total do A ookmnlo como In quo u Indican tn lo partt do abolo. Aunque la cwma quo .. muestra torno opciOiltl no cutntt con 
valores. dtbo do manten..-... SI olg{n ~lito potMnto olg..no lncoNistllrtda no u tfoctutti la <-masivo hasta quo M eom¡an todos tos trtaos 

ID 

1 Y•tor ftequef {do 

R--lt ciovo paro ublu< ala 
candldotutt en el Sl$ttma 

V• lor a.,_,.rldo 

Nombr• MI •CI.Jefdo dondf es aprobada 
la eandidotuno 

FECHA 

V•lor lt~rilta 

Ftche en la qu• ha sido aptobado t i 
acuerdo (6d/mrn/yyyy) 

• Vllorrwquerlclo: Ea nettlario proporclonar <r~val«parusttearrcx>. SI o! v•lorno stproporclono.tlrtglstro no seri procosado. 

• V~ opdonal: Putdt quedaron blonco. ~~~"'~· 

RUTA 

••lCH'" Opci~\ 

URl. dondt u encutmra dt forma 
di9ftol el acuordo 

O CERRAR 

12. Para realizar la carga de la plantilla una vez que tenga precargada la 
información de aprobación, es necesario remover las columnas que tienen el 
encabezado con un relleno gris (TIPO DE ELECCIÓN, PRINCIPIO, ÁMBITO, 
CANDIDATURA, TIPO, NÚMERO, REGISTRO SUPLETORIO) conservando J 
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sólo las que cuentan con un relleno verde (ID, ACUERDO, FECHA, 
Es posible remover los registros que considere que no deberlan 
procesados dejando sólo los necesarios. Entre menos registros por 
más rápido se realizará la carga de la aprobación. 

13. Seleccione el archivo de Excel a cargar o arrástrelo y suéltelo en la pantamt:::~~~ 
de carga masiva que se muestra a continuación. El archivo cargado no debe 
de pesar más de 50 Mega Bytes (MB). 

s 1 Carga masiva a través de Plantilla 

Nola: 1'111 rtall¡ar la carga ~ la pltntllla una vtl QIJI tonga prteargado la lnfonnaclón dt oprobaclón. ts n-sano romovt< las coh.mN• qu. tltntn ti ffltabtza<lo con un 
rt!ltnO !11J (TlPó D! ILECCION. PIVNC1PIO. AM81TO, CANDIDATIJRA,. '1'1PO. NUMERO} conA<Vando sdlo los qu. eutnlancon on roDeno VO<dt OD, ACUERDO, FECHA. RUTA}. Es 
posi:J!. ,_.. lot rtglstros qut ecnsldtrf qut no d-..;an dt '" proc.tudot dojOndo sdlo los noc.oorlos Entre mtnOS rtglottos por prOCHor, ""' rfpldo .. rtallUrla lo carga 
~ioll"'.o.dón. 

Plantma tn 1....-Elocol (Jclox) • 

11 i Glll ARCtiiVO Y CJ\RGAH 

!1 ordWo..,.... no clobe dt-moo clo 110 Neglllyla (MB) 

O COlumnas que debe de contener el archivo: 

El archivo tn E=tt dabt c1t con-un totol dt 4 coiiJo:rviN como ¡., qut ulndlcall tn lo parto du bljo. Aunqu.la colu'nna que •• mutSIII como opcional no cutntt con 
vsloltS. dtbt dt monltntrll. Slllgl.n rogll1lo pr-.ta olg.N -.lrtonda no St tf~ la~ mulYa huta qut 11 c.onljan txldoslos t«ottt 

10 FECHA RltTA 

Yalor lteql.Mr' Ido . .. Y•lor' lbtquorhJo 

Reprtttnll la d..., para oblcat a la 
candldatll'a tn ti ststema 

Nornbtt do! acutrdo donde " ap<obada 
laeandldotura 

Y8\or 1111.-qu.r lOo 

Ftcha l<l la Q1Jt t1o oldo apro~o ti 

- (ddii'MV)')'I)') 

URl dondt u encuentra CS. focrN 
digital ti oCiltldo 

• V- r._¡do: Es-propotdonat un .. ..,. pa:a tstt carrc><> SI ti valor no N propo<eiOna. ol t19'1tr0 no url procesado. 
• ~ Ojldonll: ~ qutdat tn ~.non roqutrldo 

O CERRAR 

Ejemplo de estructura del archivo: 

1016 fx , -----
~ A B e o 

1 ID ACUERDO FECHA RUTA 

2 6660 CE001/2024 20/01/2024 http://iepct.mx/sesiones/CE001/2024 

3 6661 CE001/2025 21/01/2024 http://iepct.mx/sesiones/CE001/2025 

4 6662 CE001/2026 22/01/2024 http://iepct. mx/sesiones/CEOO 1/2026 

S 6663 CE001/2027 23/01/2024 http://iepct.mx/sesiones/CE001/2027 

= 
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En caso de encontrarse alguna inconsistencia en el archivo el sistema la. ""~lc!+r·<>r6 ¡&jiiJI~I 
para que proceda a corregirla. 

= 1 Carga masiva a través de Plantilla 

Flla(l): Noexosteoovalof para el ACUERDO 

F 1 h [ -4} : No emte oo valor para el ACUERDO 

F Ita (S} : No elOSiie un valor para el ACUEOO<l 

FHa(6]: Noexlsleuov&lorparaeiiD 

F 1 b [7) : No existe un valof peu1 ellO 

0 CERRAR ~ REGRESAR 

En caso de que no se hayan encontrado inconsistencias en la información o 
estructura del archivo, se mostrará un mensaje indicando que la aprobación masiva 
ha sido efectuada, asi como el número de registros procesados. 

• Aprobación de candidaturas 13 ftfPO"M(t) .v.r.i6n t0D ->-
. G . o 

·- .,.., ,,""''''"''~ '-""~"'u.o.~ .. 

....... - -
--.n.e.w.iii'~eotiíiil.- ...........,.,.,..,.. cm::a 1 1111 
Nornt:n I:Mt.Elolc1Dr suo --
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Aprobación en el CEO 

Cuando la aprobación se realiza desde los CEO (dado que están asociados a !ji:~===~ 
ámbito especifico), la pantalla de aprobación varia, ya que no contempla la carga 
masiva por medio de una plantilla, sino de la siguiente manera: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Aprobación. 

O ' l. \o.lw SEE \·'··· ., "''"1''1'''1 
1 !'.r.~·.l _, ;.''.' 

CANDIDATURAS 

Pre Registro 

Registro 

Sustituciones y 
Cancelaciones 

Cotejo y Validación 

Aprobación • 

Listado para acuerdo 

Registro supletorio 

2. Se mostrará la pantalla de Aprobaciones. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio, ámbito y detalle (PP, Cl, 

Candidatura Común o Coalición). 
4. Se mostrará la lista de candidaturas registradas. Solo las candidaturas que 

ya hayan entregado sus documentos y estos hayan sido cotejados y 
validados podrán tener habilitada la opción de Aprobación. 

s. Haga clic en el icono Agregar aprobación O 
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-
11 Aprobación de candidaturas 

T Debi .. (P.-CJ..Cind.Ccml)no eo.oc:t6n)• 

• ...,........,.,.,...IIIIT111ICIOIW.(PIIQ 

·-....... .,.,,.,.......... .... ____ _..... 

1 
't'OU ESTEFNou. PAl.DMO !lUZ. 

'......W.,.,.......w.IIIU.[(IAI 
1 - - -....... 

""-' . o 

. o 

........ -
Cl 
1:11 

~ ,.,_., -
6. Capture los siguientes datos solicitados para generar la aprobación: número de 

acuerdo, fecha de aprobación y ruta donde se ubica el acuerdo. 
7. Haga clic ,en Guardar. 

i5 1 Detalles de la aprobación de la candidatura 

... C. YOLI ESTEFANIA PALOMO RUIZ 
,. 41111111 PROPIETARIA{O) 

Núm!ro d! Acu!rdo • _S de SO 

m CE016 ~ 
F~a de aprobación • 

~ 04/0l/2024 ~ 
_, 43de250 

~ 
Ruta donde se ubica el acuerdo 

e~ http:/liepct.mX/seslones/2023/28DIC2023_0RD 

0 CERRAR 

8. Una vez guardada la aprobación, se apreciarán dos íconos a la derecha del registro 

de la candidatura: Detalles de la aprobación 0 y remover aprobación 1 . 
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• Aprobación de Candidaturas 

\ T o.t.lt ~ C.l. C«<d. COMln o eo.Bdón) • 

• MRT1DO RlVOLLICIOtWIO JCITlT'\ICIOfiU (PN) 

a--
~~--.,-.--~AUIZ""'-"~~PUU"r''..t!07112N700 

·~~~ ~1122'1tfi00 
Honttt -c;;;deGecor 

--­IIC:I -

• f) 

-· A¡¡tobodo 

1 -
D 
m 

""-• ~· 

Detalles de la aprobación: Presenta una pantalla de consulta de los datos de 
registro de la aprobación. Si desea editar el registro para realizar alguna corrección 
haga clic en el ícono Editar, realice las correcciones necesarias y haga clic en 
Guardar cambios. 

!a 1 Detalles de la aprobación de la candidatura 

.... C. YOU ESTEFANIA PALOMO RUIZ 
fiP ~ PROPIETARIA(O) 

Número~ Acuetdo 

CE016 

Fecha de aprobación 

04/01/2024 

Ruta dcrlde se Ubica el acuetdo 
http://iepct.mx/seslones/2023/28DIC2023_0RD 

(Ir al archivo] 

0 CERRAR 

Remover aprobación: Permite eliminar la aprobación de la candidatura deberá 
confirmar al sistema la eliminación. 

______ J 
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Aprobación de la planilla 

1. Para realizar la aprobación de la planilla completa o de varias car1~t~wj,s, 

a la vez, haga clic en el ícono aprobación de la planilla O. 
• Aprobación de candidaturas 

-· 
T Dfble (Pa'llcki,CJ., c.nd.Cclmlln o Ooel~ • 

1 · PMTD)~ta'T'm,IICICIIH(PRI) 

1 -·--· CIMdtÍlocw .... 
vau U1'tFAHIA PN...OMO RUZ PUtZYl. tS071127M700 lmD 
.....,.,...,~YIIJ.EOAa M0YL.Al.801, 1227H900 a:=l -· Cllwdt0«10t .... 

E>l .., .. .._._ ... ..,.._ .. "" ... 

2. Se mostrará la pantalla de aprobación de candidaturas. 
3. Seleccione las candidaturas que desea acreditar. 
4. Capture los siguientes datos que le solicita el sistema para generar la 

aprobación: número de acuerdo, fecha de aprobación y ruta donde se 
ubica el acuerdo. 

5. Haga clic en Aprobar. 
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::.. Usta de candidaturas 

=: Datos de Acredttacfón 

~ r-l'lpo 

YaJ ESTEI'ANIA PALOMO lUZ I'ROP'.ETARIA(O) 

FKN~• •~:-adótl • 
~ 05/01/2024 

Aprobado 

a 

00 ~~~.:~;:osJ2023128CIC2023.0PD t .Udt:)t3 0 

0 CERRAR 8 APROBAR • 
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Sustituciones y cancelaciones 

El presente módulo permite al Consejo Estatal o CEO realizar las s 
cancelaciones de candidaturas registrados de los PP y Cl. 

Para efectuar el registro de cancelación o sustitución de candidaturas de los PP 
realice los siguientes pasos: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Sustituciones y 
cancelaciones. 

CANDIDATURAS 

Registro 

Sustituciones y ~ 
cancelaciones ~ 

Cotejo y Validación 

2. Se mostrará la pantalla de Sustituciones y cancelaciones. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio, ámbito, detalle y situación. 
4. Se mostrará la lista de candidaturas registradas. Con las opciones Cancelar 

® 1 sustituir ;: y ver detalles a 
W Sustituciones y cancelaciones de candidaturas 

- >c.-.... 

Sustllucl<>nes y Canctloclonos 

T Fitrao 

1 
TlpOdoEliCCI6n • 

DIPUTACIONES 

l T Otlallt(Por11do. C.l, Clnd. Ccmoln oCOitlc:lóo) • 

• PAimOO lllVOI.UCICIHAR IHSTJTUCIOHAI. (PRI) 

~ 

. 

Ámbito' 

& llOS1'm001 HaiOICACÁRDEHAS . 
T SiiJadlln' 

& VIOOITE -

"' 

& 

& 

*·iiiiiii!H 

-· 
l

l~ESWNIIAPALDMOAUIZ 

AlEJANDRO w.o.o.AA VIU.EIIAS 

~.-~-

PI.RZI'l950ni27M700 

MCM..AL801112:27H900 

a ... c~oEJoaor 

TipO ......... 

PROPIETARIA(O) 

SIJf'WITi 

TlpO Nlmllo 

RMsSón ótr.sl1os -.. Dr.altot 

., , ........... clo....tli6n ®;:f - g 

.,, ......... c~e.- ®::1 g 
-cltrtq<HitOt A<:c:!CNS - J t 1 
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5. Si desea Cancelar una candidatura haga clic en el ícono 
marque el campo Ratificación de renuncia en caso de que así loUriiauielililllllll~ 

capture el motivo y una observación adicional si asl lo desea. 
6. Haga clic en Guardar, y para confirmar la cancelación haga clic en 

G 1 Cancelación del Registro 

• ... 
GUBERNATURA 

C. JESUS ABEL SARAO JIMENEZ 
Persona 1 quien se le cancelará su reoistro 

(•) l'roporuorw k>s V .llores para los dalos sohcilados. Para los campos con un 

<1st en seo(' ) as<x:1atlo. I'S obligatono su llrnudo 

11 Ratificación de renuncia * 

Motivo• ! t8de80 

DESISTE El PARTIDO 

ObservaCión adk:lonal A 47de2SO 

SE CANCELA PORQUE YA NO SE POSTULARA EL PARTIDq 

0 CANCELAR 

¿Desea realmente aplicar estos datos para la cancelación del registro? 

0 CANCELAR 

7. Si desea Sustituir a una candidatura por otra seleccione el que desea 
sustituir y haga clic en el icono Sustituir C y capture los datos de la nueva 
candidatura que sustituye a la anterior. 
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• sustituc iÓn de candidaturas 

e 01101 do 11 persone QUt cullituye 1: JUilS ABD. SARAO JIMENEI 

1! 
J) 1 ' , • 1 r , 1 t ' •• ' ,, ,,¡ r • ¡ l"o 1 '• "o' 1 '' , • 1 1 '<' 1 1 • t • "r''llo" 11 '11 11'1 •r ~ t 1 ¡.,• ,d• lo'H71o.JIJ ltl 11 ·~ ¡],• !( 1!'1 11 

, , 1 1 1 1 1 1 1 T , " • 1 /, 1 11 , ' 0 1 • • ¡v • '• 1 \" , .- , 1 1 , '" 1 , 1 •,., • 0 1 o,~ 1 ,, , ~ ,, r o , ' 1 o 

' . '. 

~~ -1.- awo<<Eiectot• 

1 

~ 

8. Marque el campo Ratificación de renuncia de la persona que es 
sustituida si asi lo requiere. 

9. Capture el motivo y si lo desea una observación. 

tf Sustitución de candidaturas 

........ 

CR!DEHCW. PARA 'WITAA • 

UCRfTO DE: MA.NIFESTM:ION 1 O! a • 
~(lrloNIU~~~DtmldQrll<~ 

~ ENFERMEDAD COV10 

D Vmido l ,OO 

1 
1 • ..... ! 

_:_·~·-·-·~=·--~... ~ ~~~-·~~~~~~~~~~·ql ~ 
I>OOCUO ILlCTIIAAI. LOCAL-IUO :IC)U.to24 a:illliil 

1 O. Haga clic en el botón Guardar. 
11 . Para Ver detalles del registro de la candidatura haga clic en el Icono ver 

detalles y si requiere editar algún dato haga clic en el icono Editar. 
12. Realice las modificaciones necesarias y haga clic en Guardar. 
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"' . D 

8 DA'IIlSDlV.C-"MA 

----~~------------------~~----------------~ 
ao·w.~ ... 

~&;>tl/:do ~·¡w.....s,; 

D SARAO D ..,_.ENE2 
--------

D UEl 

o 
C O!i01!19ES 

------~ 
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Listado para acuerdo de aprobación 

Este módulo es para uso de la CPPP y permite generar el listado de candidaturas 
registradas de los diferentes PP en un reporte, listo para copiar y pegar en el 
acuerdo de aprobación. Permite: Imprimir, Seleccionar todo y Copiar. 

De igual forma, permite la impresión de los reportes y la exportación a Excel de los 
listados generados. Para utilizarlo, realice los siguientes pasos: 

1. Seleccione el módulo Proceso Electoral/Candidaturas/Listado para 
acuerdo. 

S r=E · ··. : .. . ,. _., 
,1;1 r. ,, , . . 

CANDIDATURAS 

Pre Registro 

Registro 

Sustituciones y 
Cancelaciones 

Cotejo y Validación 

Aprobación 

Listado para acuerdo~ 

Registr~ supletorio · .1 

2. Se mostrará la pantalla de Listado para acuerdo. 
3. Seleccione el Tipo de elección, principio y ámbito. 

---------------- -Ql Listado de candidaturas registradas para acuerdo de 
aprobación 

I'Mdplo ' olmbi<o• 

- o MAVORfA RElATIVA - G 

13 R-"<s) • VO!>I6n 1,00 
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4. Se generará el listado de candidaturas registradas similar al que se 
a continuación: 

f;} Desglose 

f!!ll SeJecclonar Todo Copiar 

PARllOO VERDE ECOLOGISTA DE t.lEXICO (P\iaol) 
0 RIQ:stto Svplt.torio por el CONSEJO ESTAT.U. 

PARllOO MORENA (NORENI,} 

~ S..plot<rio poc ti CONSEJO ESTAtAl. 

PA!ITIDO EJICUEHTRO SOUDAAIO ( PES) 

1 GÉNERO 11 SUPLENTE 

~~]oseAR SAVINO EHUAH lOPEZ 

SUPLENTE 

z 

5. Para imprimir haga clic en el ícono @1 

:=JI GÉNERO i 

6. Para realizar la copia y el pegado del listado de candidaturas en el documento 
de acuerdo de aprobación o en el que requiera: 
1. Haga clic en Seleccionar todo. 
2. Haga clic en Copiar. 
3. Abra el archivo en el que desee pegar el contenido copiado y haga clic en 

Pegar. 
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Reportes 

Este módulo, dependiendo del usuario conectado y del ámbito al que pertenAi~==:::::::-.,.. 

presenta una lista de reportes disponibles que pueden ser consultados en pantalla, 
exportados a Excel o impresos en papel. 

Los reportes que pertenecen a este módulo se enlistan en el siguiente cuadro, asl 
como a quien le han sido asignados: 

Reportll pp CPPP 

Listado general 
X X 

Listado general - Sustituciones y cancelaciones 
X X 

Totalizado de candidaturas registradas 
X 

Listado de candldatutas para reelección 
X 

Totalizado por sexo-Desglose por tipo de elección 
X 

Totalizado por sexo-Desglose por ámMo 
X 

Totalizado por sexo-Desglose por candidatura 
X 

Candidaturas con más de un registro 
X X 

Candidaturas registradas como vocal o consejero(a) 
X 

Candidaturas electas 
X 

Grupos vulnerables 
X 

lndlg-
-

Listado de candidaturas por situación indlgena 
X 

Totalizado por su situación indlgena- Desglose por tipo de elección X 
Totalizado por su situación indígena- Desglose por ámbito X 
Totalizado por su situación indlgena- Desglose por candidatura 

X 
D .. C8pecldad 

Listado de candidaturas con discapacidad 
X 

Totalizado con discapacidad-Desglose por tipo de elección 
X 

Totalizado con discapacidad -Desglose por ámbito 
X 

Totalizado con discapacidad -Desglose por candidatura X 
Jóvenes 

Listado de candidaturas por rango de edad 
X 

Totalizado por rango de edades-Desglose por elección 
X 

Totalizado por rango de edades -Desglose por émbito 
X 

Totalizado por rango de edades -Desglose por candidatura X 

) 
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Para ejecutar cualquiera de los reportes realice los siguientes pasos: 

1. Hay dos formas de accesar a la pantalla de Reportes. Estando en a 
los módulos de Candidaturas haga clic en Reporte(s), situado en la 
superior derecha de la pantalla: 
------

Ql Uatado da candidaturas registradas para acuerdo de 
aprobación 

-~6-., ..... 16111.00 

' 

-· ~· 

- o . o . o 

2. O desde el menú principal haga clic en Reportes/Reportes. 

SEE · ,,. 
ft Inicio 

liD Proceso Electoral 

CANDIDATURAS 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

~ Reportes -- · Reportes 

3. Enseguida se mostrará el listado de reportes disponibles. 
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1i Reportes 

Inicio > Reportes 

f Listado de reportes 

0 Pn•;at 1'1 rnom;e sobre t!l reporte para visuah111r las opciones: O Generar Reporte f) Descripción del Reporte 

Filtrar reportes .. 

.- ~ PROCESO ELECTORAL 

.- ~ Rec;¡ls:tro de Candidaturas 

el Ustado ~~~ral 

el Listado ~~~-al· Sustituel~s y Cane~lacion~s 

el Totalizado de candidaturas r~lstradas 

el Ustado dr candldaruras para r«l~lón 

el Totalizado por ~xo • D~SQiose pcx tipo de el~lón 

el Totalizado por S~xo ·Desglose pcx ámbito 

el Totalizado por Sexo· DrSQioar por eandldarura 

el Candidaturas con mis d~ un r~lstro 

el Candidaturas r~lstradas como vocal o consr~o(a) 

.. PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023·2024 EDI 

4. Para consultar el reporte que desee haga clic en Visualizar el reporte. 
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~ o ~IUCTORAL.. 

· ~ 
D Listado general ... 6 
D Listado general- &rstltudones y cancelaciones 6 
D Totalizado de candidatl.faS registradas 1 
D Listado de candidaturas para reelección 6 
D Totalizado por Sexo · Desglose por tipo de elección 18 
D Totall2ado por sexo· Desglose por ámbito 6 
D Totalizado por sexo· Desglose por candidatura B 
D candldat\ns con más de un registro 6 
D candidat~ns re.gtstradas como vocal o consejero( a) 6 
D candldatu-as electas 6 

SEE . · -:-
B Reportes 

Lisiado de reportes 

(,!) f'<~ ,r PI 111UJ ,. •,·,t~f· ,.¡ 'L1 jH.tt•l par~J Vl!-ilMII!dr lac.¡ opetOfll~c, O Gt>t'll"f'at Hl?pOI'tP f) DescnpclCWl dP.i Rep<XfP 

Filtrar reportes .. 

• 0 PROCESO ELECTORAl 

• o R011•111o ~ ca4 
D UstadoQOMral 06v 1 o 

D :nc~tac,onH Che para G«><rar el Reporte 

(j TotaLz<fdo de u.n<JidatutaJ rt'Qjl1f&cl65 

D us,aOo dt c:a.ndtdltull~ P l fl rtelecclón 
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5. Se mostrará la pantalla del reporte seleccionado. 

o .. , L 11 . .!. • ~ •• , ·- , 

-...... 
6. En la sección de Información para el Reporte se muestran los campos para 

consulta del reporte. Seleccione los que desee para realizar la búsqueda de 
la información. 

7. Seleccione alguna de las opciones que se describen a continuación: 

Obtener versión de Excel: Al dar clic en esta opción se exporta a Excel la 
información que coincide con los criterios de búsqueda que indique en los campos 
del formulario. 

Actualizar reporte: Refresca la información del reporte en pantalla con los últimos 
datos capturados. 

Pantalla completa: Permite visualizar el reporte a pantalla completa. Ejemplo: 

UNITIC/SISTEMAS. PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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LISTADO GENERAL DE CANDIDATAS V CANDIDATOS REGISTRADOS 
fii2'Cf'S"'OS 'tfOI!HJ'ES 

lftMI·I$14hl;fl14~ou~aE~-~~~AA~========~ 

8. Si desea ejecutar otro reporte repita los pasos anteriores. 

¡Gracias por su atención/ 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO 

DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO JORGE 

ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL 

Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO •••••••••••••·••••·•••••••••••••••• 

•••••••••••••• •••••••••••••••••••••• C E R T 1 F 1 C A · ············· · · ········ -············· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (62) 

SESENTA Y DOS FOJAS ÚTILES, LAS CUALES SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(14) CATORCE FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/ 2024/ 015 QUE, A PROPUESTA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTilUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE USUARIO 

DEL MÓDULO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTATAL ELECTORAL (SIEE) CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024: (48) CUARENTA Y OCHO FOJAS ÚTILES QUE 

CORRESPONDEN AL DOCUMENTO DENOMINADO MANUAL DE USUARIO DEL MÓDULO 

DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL SIEE: MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

RUBRICO Y FIIRMO.·· · · ···· · · ····· ········································ ····· •·••·••·····•• 
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No.- 11018

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO E 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO DE LA 
CIUDADANIA REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIONES Y PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 

• Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 
1 . 

Consejo Eetatal:-
¡4Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
ll Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Ge(lstRuCión, Polltica de los Estados Unidos 
MexiOI!Inos. . 

Constitución Local: 
Constituciátl Polltica del Estado Libre y 
Soberano d.e Tabasco1' 

.. ~ ... " lo • IN E: Instituto Nacional E!lectorat. 
t'" 

lnatituto: 
Instituto Electoral y de ParticipacióriCiudadana ... -.. 
deTabasco. ·.._ 

Ley de Medios: 
Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanla inscrita en la lista nominal de 

Llneamlentoa para la electores que se requiere para el registro de las 
verificación: candidaturas independientes en el Proceso 

Electoral Local 2023 - 2024 mediante el uso de 
la aplicación móvil "APOYO CIUDADANO-
IN E", 
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Lineamientos para la postulación y reg 1slf:1~~~;:::: 
Lineamientos: candidaturas independientes con motivo d 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Reglamento de Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Secretaría Ejecutiva: 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12; los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14; y se 

derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

1.2 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asi 
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como recabar el apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
/ 

Electoral Federal 2023 -~4. 

( r r; 

1.3 Plan integral y cal~tld~iP de coordinación 
\ 

En la fecha que antecede.;t· Cons~jo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales Jo"*urrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 

las actividades y plazos que deb'erá11 obs~rvar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus r~spectivos, procesos electorales. 

1.4 Calendario electoral ,, 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Ele~teral. 

\ 

' . 
1.5 Lineamientos para candidaturas indeperl'dientll8, 

•• elección consecutiva " 
ndidaturas comunes y 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal, mediante acuerdo CE/2023/022, 

aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas independientes 

con motivo del Proceso Electoral, que establecen las reglas, criterios y procedimientos 

a los que deberán ajustarse las personas que pretendan postularse bajo las 
modalidades de candidaturas independientes. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estata,l de conformidad con el artfc,ulo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales \ / 
y regidurlas. 

1 
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1. 7 Convocatoria para la renovación 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 202~, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

¡.• 

1.8 Periodo para la obtención del apoyo de la ciudadanía 

'* 
Por su parte, el artículo 286, ml(.l1eral1 de la Ley Electoral prevé que, en la Convocatoria 

para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos se señalará el . ' 
inicio del plazo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente. En ese tenor, de 

acuerdo con el Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos 

Electorales Locales concurrentes con el Feqe(al 2023 - 2024, los períodos para la 

obtención del apoyo de la ciudadanía fueron los siguie~tes: del 15 de noviembre al de 

2023 al 3 de enero de 2024, tratándose d,e la ,candidatura independiente a la 

Gubernatura; y, deiS de diciembre de 2023 al3 de ener~ de 2024, para las candidaturas 
independientes a Diputaciones locales y Presidencias Municipales. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, ~ 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es IUn organismo . 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certe:r~~ 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De ac)Jerdo él9n el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
' 

contribuir al désarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar~ fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el-]ercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones~g~rantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

para renovar a las y 4os integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estadot ve~r PO( la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coa~yuvar ;n lp difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la parida~e género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito polftico y electorat¡y, organizar o coadyuvar a la realización 

de los ejercicios de consultas populares y~ry~orm¡s de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes . ., ~ "• 

1 ~ 

2.2 Órgano Superior de Dirección dellnstitutot . 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 1 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 



17 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 187 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 280 numeral 2 de la Ley Electoral, el Consejo 
Estatal es competente para proveer lo conducente para la adecuada aplicación de las 

normas relativas a las candidaturas independientes en el ámbito local, de conformidad 

con las disposiciones de la Ley General, la Ley Electoral, Ley de Medios y demás leyes 

aplicables; asi como de los acuérdóS, reglas, criterios y lineamientos que en la materia 
'i-: 

expida eiiNE en ejercicil, de sus facultades. Asimismo, para emitir, conforme al ámbito 

de su competencia, las r~las de operación respectivas y distribuirá responsabilidades 

entre las direcciones ejecu
1
tivas y unidades técnicas del Instituto, tanto en el ámbito 

central como en el distrital a efe.cto de facilitar a las y los ciudadanos y candidatas y .. 
candidatos el ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Acorde a lo anterior, el articulo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del~nstituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 

o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá"'\dictar los ac~'e..(_dos necesarios que resulten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cu~limiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades .. y a los principios rectores de la función 
electoral. 

"' 2.5 Derecho de la ciudadanfa a postularse de manera independiente a cargos de '\() 

elección popular ~ 

Que, de conformidad con los artfculos 35 fracción 11 de la Constitución Federal, 7 

fracción 1 y 9 apartado "A" fracción 11 de la Constitución local, es un derecho de la 

ciudadanía votar en las elecciones populares y solicitar por sí misma su registro como 
candidatas o candidatos de manera independiente a cargos de elección popular por el 

principio de mayoría relativa, cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación 

Además, en términos del articulo 116 fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución 

Federal y 9 apartado "A" fracción 111 de la Constitución local, conforme a las bases 

establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las \
1 

Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que se regule Jl 
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el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de 

candidatas independientes, así como su derecho al financiamiento público y al acceso 

a la radio y la televisión, fijando las bases y requisitos para que en las elecciones la 

ciudadanía solicite su registro como candidatas o candidatos para poder ser votados en 

forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 
35 de la Constitución Federal. 

2.6 Conformación de Íbs distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE, los distritos electorales uninom~ales locales en que se divide el estado de Tabasco 

y sus respectivas cabeceras distritah~s quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081 ,0086, 0102, de la 0112 a la 0116, 

0126, 0128, 0135, 0141 , de la 0157 a la 0159, .0161 y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y las seccienes 0699 a la 0724, de la 

0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 ,Y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 0067 ~ 
a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101 , de la 0103 a la 0108, de la 011 0 a la 0111 , 

de la 0117 a la 0119, 0125,0127,0129, de la 01 32 a la 0134, de la 0142 a la 0144, 

0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 0074 

a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a la 0124, 

de la 0130 a la 0131, de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 a la 

0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones } 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. ~~ 
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e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por Jilt8S:fl•ftes 

electorales: 04071 de la 0411 a la 04121 04181 de la 0459 a la 04631 de la 0468 a 

la 04701 de la 0475 a la 04771 de la 0479 a la 04821 de la 0490 a la 04921 de la 

0494 a la 04981 de la 0507 a la 050810510 y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municiP,io de Centro. 

f) Distrito 6 con t:abecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 ~la 0434, de la 0436 a la 044810451 1 de la 0454 a la 04561 04721 
04781 de la 1 Ná a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes a11 municipio de 

\ 

Centro. ' 

' * g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 02~7~ de la 0269 a la 02721 de la 0277 a la 0281 1 de la 0285 

a la 02891 de la 0294 a la 0299 y·de la 1154,a la 1159 perteneciente·s al municipio 

de Centro. 

h) 

i) 

Distrito 8 con cabecera en Villahe~osa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 02681 de la 0273 a la 021e7t1e la 0302 a la 03041 de la 0314 a la 03161 
de la 0327 a la 03281 de la 0342 a la 0-9~ de la 0366 a la 03761 de la 0392 a la 

04001 de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la.453, 04581 0465 y de la 1166 a la 1167 

pertenecientes al municipio de Centro. 
~ 

Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 0305 

a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 0365, de la 

0377 a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471 , de la 0473 a la 

0474, de lla 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501 , de la 0503 a la 0505, 0509, 

de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 

secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521 1 de la 0525 a la J 
05261 de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 a 

la 0561 , de la 0570 a la 05751 0589, 05921 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 0606 
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y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a 

0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio de 
Cunduacán . 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 

secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 

0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588 de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 

0607, de la 1145·a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 
' . 

Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecQra en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 
' 

secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 

0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 

82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertene~;;ientes al municipio de Emiliano 

Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 0907, 

de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 092~de la 0924 a la 0926, 0929, de 

la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes al 
municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimangulllo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885, 

de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 0930, 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 pertenecientes 
al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 

48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y, \ 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. ~ 
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r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 0984 
a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al municipio 
de Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 2b fon ~sabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1 036"~ ra-· 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa . . 
u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y tf'e ja 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

• • 

2.7 Regulación de las candidaturas independientes 

Que, el artículo 280, numeral 4 de la Ley Ele~ralpsté\blece que, el derecho de la 

ciudadanía de solicitar su registro para cargo~e -ilección ' popular de manera 

independiente a los partidos políticos se sujetaráf" ~os requisitos, condiciones y 

términos establecidos en la Constitución Federal, la ~stitución local, la Ley General 
y en la mencionada Ley. 

2.8 Registro individual de candidaturas independientes 

Que, de conformidad con el artículo 281, numeral 1 de la Ley Electoral, sólo se 
registrará una candidatura independiente para cada cargo de elección popular por el 

principio de mayoría relativa. El registro será individual, por fórmula o planilla, según 
corresponda. 

De existir más de una persona aspirante, fórmula o planilla a un mismo cargo de 

elección popular, será registrada la que obtenga el mayor número de respaldos de la~ 
ciudadanía, en cantidad superior al porcentaje señalado para cada cargo, de acuerdo 
con lo que establece el numeral 2 del artículo en cita. 
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Asimismo, como lo establece el numeral 3 del articulo 281 de la Ley Ele,.;l'lit;:;a:~r 

candidaturas independientes tendrán los mismos derechos y obligaciones que las 

postuladas por partidos pollticos, con las particularidades y salvedades que la Ley 
Electoral establece. 

2.9 Requisitos para participar y registrarse en candidaturas independientes 

Que, el artículo 282 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, la ciudadanía que 

cumpla con los requisitos, condiciones y términos de ley tendrá derecho a participar y, 

en su caso, a ser registrada en las candidaturas independientes para ocupar los 

siguientes cargos de elección popular: 

l. Gubernatura del Estado de Tabasco, y 

11. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayorfa relativa. 

Por otra parte, si bien el numeral 2 del artículo citado, establece que no procederá en 

ningún caso el registro de candidaturas independientes por el principio de 

representación proporcional, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, de la interpretación a los artículos 1°, 35 fracción 11, 41 Base 1, 115 

fracción VIII y 116 de la Constitución Federal, 23 numeral1 , inciso b) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Politices, consideró que las planillas de candidaturas conformadas para participar en 

la elección de miembros de los ayuntamientos, postuladas por partidos polfticos, al ~ 
reunir los mismos requisitos, participan en igualdad de condiciones, por ende, a fin de 

cumplir con dicho principio en el acceso a cargos públicos, las candidaturas 

independientes tienen derecho a participar en la asignación correspondiente a 

regidurias por el principio de representación proporcional. Criterio que se encuentra 
contenido en la jurisprudencia 4/2016 con rubro: "CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. LAS RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS, TIENEN DERECHO A QUE SE LES ASIGNEN REGIDURÍAS 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL"1. 
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2.1 O Proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, en términos del articulo 285 numeral1 de la Ley Electoral el proceso de selección 

de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

l. De la convocatoria; 

11. De los actos previos al registro de candidaturas independientes; 

111. De la obtención del apoyo de la ciudadanía, y 

IV. Del registro de candidaturas independientes. 

2.11 Convocatoria al proceso de selecc1ión de candidaturas independientes 

Que, de acuel'do con el articulo 286 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, el apartado de 

la Convocatoria para las elecciones ordinarias, relativo a la ciudadanía interesada en 

postularse en las candidaturas independientes, deberá seflalar los cargos de elección 

popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, la fecha de inicio del plazo para recabar el apoyo de la 

ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para 

ello, siendo obligación del Instituto, dar amplia difusión a su contenido. 

2.12 Actos previos al registro de candidaturas independientes 

Que, el articulo 287 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que, la ciudadanía que 
pretenda postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular del 

orden local deberá informarlo al Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

En todo caso, la manifestación de la intención para postular una candidatura 

independiente a la Gubernatura, Diputaciones y Regidurias se realizará a partir del dla 

siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta la fecha seflalada como inicio del 
periodo para recabar el apoyo de la ciudadania, ante la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita, una vez hecha la comunicación que 

antecede y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad \..,, 
de aspirantes. Dicha constancia se entregará a todas las personas aspirantes que 

1 
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hayan cumplido los requisitos de ley, dentro de los dos días anteriores al ser~-~~ 

inicio del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía. 

2.13 Requisitos adjuntos a la manifestación de intención 

Que, el artículo 287 de la Ley Electoral, pero en sus numerales 4, 5 y 6, señalan que, 

con la manifestación de intención, la persona aspirante a una candidatura 

independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de una 

persona jurídico-colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo , 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

En ese tenor, el Instituto establecerá él modelo único de estatutos de la asociación civil. 

De la misma manera, la persona solicitant~ deberá acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de las cuentas bancarias abiertas a nombre 

de la persona jurídico-colectiva p~ra recibir el financiamiento público y privado 

correspondiente, conforme a los lineamientos, reglas y criterios que establezca eiiNE. 

Adicionalmente, la asociación civil deberá estar constituida con por lo menos la persona 

aspirante a la candidatura independiente, .Sfl rellfésen~ante legal y la persona 
encargada de la administración de los recursos da-ta ! añdidatura independiente. 

,!'f. 

"' ;' 2.14 Actos tendentes para recabar u obtener el apoyo de la ciudadanía 

Que, el artículo 288 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, a partir del día 

siguiente de la fecha en que las personas obtengan la calidad de aspirantes, éstas 

podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo en cita, los actos tendentes a recabar el 

apoyo de la ciudadanía, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 

l. 

11. 

Las personas aspirantes a la candidatura independiente para la Gubernatura 

del Estado contarán con cincuenta días; y A 
Las personas aspirantes a las candidaturas independientes para las 
diputaciones o regidurías contarán con treinta días. 
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Ahora bien, el artículo 289 numeral 1 del ordenamiento en cita, defin ~=-~~~ 
tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, como el conjunto de reuniones públicas, 

asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, 

en el ámbito del estado, distrito o municipio, según corresponda, que realizan las 

personas aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía en los 
porcentajes requeridos. 

2.15 U~o de la al,li¡ ación móvil 

Que, en términos del artículo 15 de los Lineamientos, las personas aspirantes a 

candidaturas indef>endientes para obtener o recabar el apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes a candidaturas independientes, así como para llevar un registro de 

las personas auxiliares de éstas y verificar el estado registra! de la ciudadanía que les 
respalda, utilizarán la herramienta tecnológica implementada por eiiNE de acuerdo con 
los Lineamientos que al efecto emita. ., 

Además, deberán sujetarse a: los procedimientos para el uso de la aplicación móvil 

para recabar el apoyo de la ciudadanía, ~á' forma en que la Dirección Ejecutiva del 
• Registro Federal de Electores del INE remitirá los resultados de la compulsa a los . " 

organismos electorales para verificar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía obtenido 

por cada persona aspirante, el ejercicio de la garantía de audiencia de las personas 

aspirantes a candidaturas Independientes, los procedimientos de revisión y clarificación 
de los registros de apoyo de la ciudadanía, así como los criterios para no considerar 

válidos tales registros, de conformidad con los Lineamientos emitidos por ei iNE. 

2.16 Porcentajes de apoyo de la ciudadanía 

Que, de conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos y conforme a las razones 
expuestas en el acuerdo CE/2023/022, las personas que aspiren a una candidatura 
independiente deberán obtener el apoyo o respaldo ciudadano según el cargo al que 
aspire, de conformidad con lo siguiente: 

l. Para la candidatura a la Gubernatura del Estado de Tabasco, el apoyo o respaldo \ . 
ciudadano deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de personas% 
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ciudadanas equivalente al 2% (dos por ciento) del padrón el 

con corte al31 de agosto del año previo al de la elección; 

11. Para las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo 

debert% contener, cuando menos, la firma de una cantidad de personas ciudadanas 

equivalente al 2% (dos por ciento) del padrón electoral correspondiente al distrito 

de que se trate, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección ; y 

111. Para las candidaturas.a presidencias municipales y regidurías de mayoría relativa, 

la cédula de respal~o deberá.contener, cuando menos, la firma de una cantidad 

de personas ciudadanas ¡equivalente al 2% (dos por ciento) del padrón electoral 

correspondiente al municipio de 'é1!.!~ se trate con corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección. ' ' 

Sobre la base anterior, el artículo 17 de los Lineamientos establece que las personas 

que aspiren a los diferentes cargos de ejección popular,debían obtener los siguientes 
respaldos: ·' ... 

l. Para la candidatura independiente a la Gubern 

11. Para las candidaturas independientes a diputaciones de mayoría: 

Dostroto 

Cárdenas 

Cárdenas 

03 Cárdenas 

04 Centla 

05 Centro 

06 Centro 

Padrón Electoral con 

corte al 31 de agosto 

de 2023 

A 

88,324 

76,273 

75,805 

79,348 

86,539 

85,313 

"!.. de apoyo de la 

c1udadania rcqucndo 

B 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

2% 

Numero de apoyo de 

la coudada111a 

requerido 

C= A X B 

1,766 

1,525 

1,516 

1,587 

1,731 

1,706 
-----
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09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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88,216 2% 

Cen_trp 96,833 2% 

80,064 2% 

Com 79,308 2% 

Coma lea leo 83,071 2% 

Cunduacán 85,199 2% 

Emiliano Zapata 98,532 2% 

Huimanguillo 77,209 2% 

Macuspana 100,113 2% 

Jalpa de Méndez 91 '157 2% 

Nacajuca 83,447 2% 

Paraíso 86,772 2% 

Teapa 78,011 2% 
Tenosique 89,945 2% 
-----

1,798,183 2% 

1,764 

1,937 

1,601 

1,586 

1,661 

1,704 

1,971 

1,544 

2,002 

1,823 

1,669 

1,735 

1,560 

1,799 

35,964 

Para las candidaturas independientes a presidencias municipales y regidurías de 
mayoría relativa: 

Municipio 

Balancán 

Cárdenas 

Centla 

Padrón Electoral 

con corte al 31 de 

agosto de 2023 

A 

43,573 

181,283 

79,348 

% de apoyo de la 

ciuciadania requerido 

B 

2% 

2% 

2% 

Numero de apoyo de la 

c iudadania requemlo 

C= A X B 

3,626 

1,587 
- - _____ L_ ___ --'----------·--'--·------

' 
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Comalcalco 

Cunduacán 

Emiliano Zapata 

Hui manguillo 

Jalapa 

Jalpa de 

Jonuta 

~ Macuspana ---------
; Nacajuca 

Paraíso 

Tacotalpa 

Teapa 

Tenosique 
1 ---------

CIUDADANA DE TABASCO 
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161,696 2% 
98,739 2% 
24,245 2% 

136,328 2% 
28,803 2% 
68,707 2% 

2% 
2% 

105,897 2% 
73,915 2% 
35,549 2% 
42,462 2% 
46,372 2% 

1,798,1 83 2% 

2.17 Verificación del porcentaje de apoyo de la ciudadanía 

3,234 

1,975 

485 

2,727 

576 

1,374 

486 

2,426 

2,11 8 

1,478 

711 

849 

927 

35,964 

Que, el articulo 302 de la Ley Electoral dispone que, una vez que se cumplan los demás 

requisitos establecidos en esta Ley, el Instituto solicitará aiiNE que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verifique que se haya reunido el 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía que corresponda según la elección de que se 

trate, constatando que las y los ciudadanos aparecen en el padrón electoral que 

corresponda. Dicha verificación se ajustará a los lineamientos que, en su caso, emita 

eiiNE, o al convenio que al efecto se celebre entre ambas instituciones. 

En ese tenor, el articulo 290 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que e~ 
procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 

de la ciudadanía requerido, según el tipo de elección, será el que se establezca en los 

lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la utilización de medidas 
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tecnológicas avanzadas al alcance del INE; lo anterior, a efecto de dotar~~~~~ 
proceso de verificación. 

Conforme al numeral 2 del artículo citado, en los lineamientos correspondientes se 

señalarán las instancias, los plazos, el procedimiento para recabar el apoyo de la 

ciudadanía, !~presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se seguirá 
para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia de las y los 
aspirantes, así como los, crit~rios para no computar dicho apoyo. 

1, ., 

Acorde a lo anterior, etartjculo 20 de l~s ~neamientos establece que, la verificación de 

los respaldos o apoyos de la ciudadan1a obtenidos por quienes aspiren a una 

candidatura independiente estará a cargo del INE, quien determinará la validez de 
éstos. Para tal efecto, la Secretaría E~ecutiva solicitará a la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores. del I~E , p'roceda con la verificación del porcentaje de 
respaldo o apoyo de la ciuda'danía que corresponda, según la elección de que se trate, 

constatando que la ciudadanía aparezca en el padrón electoral que corresponda. 

' .. ( \ 
.. ' 

2.18 Procedimiento para verificar el apoyoA'é la ciuda'danía recabado mediante 
la aplicación móvil # 

~r" .9t \) 
Que, de acuerdo con los Lineamientos de Verificación, los. archivos que se generen a ~ 
partir de la aplicación móvil sustituyen a la cédula de respaldo y a la copia de la 
credencial para votar, dado que se cuenta con la información requerida. Asimismo, en 

el servidor central, ubicado en instalaciones deiiNE, se recibirá la información del apoyo 

de la ciudadanía transmitida desde los dispositivos móviles, por parte de fa persona 
auxiliar. 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará la 
verificación de la situación registra! en la base de datos del Padrón Electoral y de la 
Lista Nominal de Electores, considerando el corte del último día del mes inmediato 

anterior. El resultado de dicha verificación deberá reflejarse de manera informativa y 

preliminar en el portal web, a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

recepción de la información en el servidor central deiiNE. ~ 

En la mesa de control que operará el organismo electoral se realizará la revisión visual 
de las imágenes y datos captados por las personas auxiliares y la ciudadanía mediant 
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la aplicación móvil, sin que durante dicho proceso se dé intervenció 

aspirantes. 

En la mesa de. control se considerarán como no válidos los apoyos de la ciudadanía 
" que respalde a la persona aspirante que se ubiquen en alguno de los supuestos 

señalados e(' el '\)meral84 de los Lineamientos de Verificación. 

En ese sentidb, ~a rev.isión de la firma se realizará observando la legibilidad y los 

caracteres del nompre propio captado por la aplicación móvil, en comparación con los 

del original de la credencial para votar expedida por eiiNE; sin que en dicha revisión se 

haga uso de conocimientos técnicos o de peritos en la materia. 

Todos los registros captados con .. la aplicación móvil y remitidos al servidor central del 

INE serán revisados en la Mesa de Control por el organismo electoral; para tal efecto, 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores una vez que realice el 

descifrado de los registros, remitirá los mismos a Mesa de Control. El resultado de dicha 
revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo tnáximo de diez dias después • 
de haberse recibido en la Mesa de Control. 

1 

Todos los registros revisados en Mesa de Control se clasificarán, para efecto del reporte 

preliminar de avance que muestra el Portal web, con los estatus siguientes establecidos 

en el numeral 88 de los Lineamientos de Verificación: 

a) Registros Ciudadanos enviados afiNE; 

b) Registros Ciudadanos en Lista Nominal; 

e) Registros Ciudadanos Duplicados mismo solicitante; 

d) Registros Ciudadanos Duplicados con otros solicitantes; 

e) Registros Ciudadanos en otra Situación Registra!; 

f) Registros ciudadanos con inconsistencia; 
g) Registros ciudadanos en Procesamiento; y 

h) Registros ciudadanos en Mesa de Control. 

2.19 Garantía de audiencia 

Que, en términos del numeral 95 de los Lineamientos de Verificación, las personas \ 
1 aspirantes en todo momento tendrán acceso al Portal web de la aplicación móvil para A 
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recabar el apoyo de la ciudadanía, en la cual podrán verificar los repor~~~~'? 

mostrarán los apoyos de la ciudadanía cargados en el sistema, así como la situación 

registra! de cada uno de ellos. En consecuencia, podrán manifestar, ante la instancia 

ante la cual presentaron su manifestación de intención, lo que a su derecho convenga, 

únicamente respecto de los registros de apoyo de la ciudadanía que no hubiesen sido 

contabilizados de conformidad con lo establecido en dichos Lineamientos previa cita a 

partir del m . mento e~ que hayan alcanzado preliminarmente al menos el cincuenta por 

ciento del apoyo de la c,adanía exigido por las disposiciones legales. 

Para tal efecto, la persilna aspirante deberá solicitar por escrito al organismo electoral 

la asignación de fecha--y hora para llevar a cabo la revisión de la información relativa a 

los registros que no hayan sido contabilizados. En ese contexto, el personal del 

organismo electoral se encargará de asignar los registros al personal encargado, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en los Manuales considerando en todo 

momento los criterios aplicados para la revisión en la Mesa de Control. 

2.20 Cumplimiento del porcentaje de apoyo.de la ciudadania 

Que, de conformidad con el articulo 21 de los Lineamientos, una vez concluido el 

periodo para la obtención del apoyo de la ciudadanla y previo al periodo de registro de 
' candidaturas, con base en el resultado de la verificación el Consejo Estatal determinará " , 

a las y los aspirantes que obtuvieron el número de apÓyos requeridos para su 

postulación. 

Asimismo, instruirá a la Secretaria Ejecutiva para que, en un plazo no mayor a tres días 

otorgue la constancia de porcentaje correspondiente. 

Con la determinación del Consejo Estatal, las personas aspirantes quedarán en 

posibilidad de solicitar su registro a la candidatura que corresponda, siempre y cuando 
no rebasen los topes de gastos para la obtención del apoyo de la ciudadanía 

determinados en los presentes Lineamientos y reúnan los requisitos establecidos en la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 
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2.21 Personas aspirantes 

Que, en términos del artículo 287 de la Ley Electoral, dentro de los períodos 

establecidos en el calendario electoral y en virtud de su manifestación de intención de 

postularse a una candidatura independiente, las siguientes personas obtuvieron la 
calidad de aspirantes de conformidad con lo siguiente: 

N b Candidatura independiente Fecha de om re 
a la que asp1ra manifestación 

¡ ~~e~ Ar~s _?~reía __ _[ ~~be~~~tura __ 

Ebenezer Rodríguez De la 1 Diputación distrito 07 Centro 
1 Cruz 1 

' - - --
Juan Oarlos Aguilar Ramos 1 Diputación distrito 09 Centro 

1 
1 Mario Morales t.ópez Diputación distrito 09 Centro 

Jesús del Carmen López [ Diputación 
Ricárdez Cunduacán 

distrito 13 

Juan Carlos Guzmán Correa : Presidencia Municipal de 
r Cárdenas 

1 

Luis Alfonso -Oj;d{, Pf~idencia , -~u-;;icipal 
Villaseñor 1 Centla .,_ < • 

1 Pedro - Antonio . Co~tr~ras 1 P¡esrd!~cia M~~i~ipal 
López 1 C~ntro ._ 

de 

de 

Yolanda González Chablé 1 Presidencia Municipal 

1 ?entro 

de 

1 

1 
Mateo López Peregrino 

1 

Presidencia Municipal de t 

Cunduacán 

Jesús Abraham Cano Presidencia Municipal 
; González ' Cunduacán 

de 

1 Manuel de los Santos López 1 Presidencia Municipal de 
1 Campos 1 Macuspana 
' 

Agustín Pérez Contreras Presidencia Municipal de 
Nacajuca 

Erik Octavio Madrigal Presidencia Municipal de 

1 Rodríguez 1 Par:~so _ 

Santiago Cadena Garcla 1 Presidencia Municipal de 

Tacotalpa 

8/nov/2023 

23/nov/23 

5/dic/2023 

4/dic/2023 

4/dic/2023 

24/nov/23 

5/dic/2023 

31/oct/23 

5/dic/2023 

2/dic/2023 

4/dic/2023 

23/nov/23 

4/dic/2023 

16/nov/23 
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Ahora bien, en lo que respecta a Mateo López Peregrino y Mario Moran~~~.J3~!S 
fecha 27 y 29 de diciembre de 2023, manifestaron su renuncia al proceso de~~~~R" 
de candidaturas independientes. 

2.22 Aspirantes que ejercieron su garantía de audiencia 

...... ' 
Que, en términos de lo que dispone el numeral 95 de los Lineamientos de Verificación, 
una vez que obtuvieron al menos el cincuenta por ciento del apoyo de la ciudadanía, 

derivado de la situación registra! , únicamente Jesús Abraham Cano González aspirante 

a la candidatura independiente a la Presidencia Municipal de Cunduacán manifestó 

respecto a los registros de apoyo de la ciudadanía que no fueron contabilizados. En ese 

tenor, después de la verificación en la que estuvo presente la parte interesada, se 

contabilizaron 50 apoyos ciudadanos, los cuales fueron agregados al total de los 
verificados hasta ese momento. 

Durante la comparecencia señalada, la Coordinación de Oficialía Electoral de este 
Instituto, levantó el acta circunstanciada en la que se ·.hizo constar el desarrollo de la 

diligencia, así como las manifestaciones hechas por la persona aspirante a la 

candidatura independiente; asimismo, se adjuntó un reporte con los datos de los 

registros revisados, su estatus y, en su caso, el resultado de la revisión. 

2.23 Resultados de la revisión final 

Que, el 30 de enero de la presente anualidad, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, de forma electrónica remitió a este Instituto, los resultados 

definitivos de la verificación de situación registra! de los apoyos ciudadanos enviados a 

los servidores centrales del INE relacionados con las personas aspirantes a 
candidaturas independientes registrados en el Sistema de Captación de Datos para 
Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos para el Proceso Electoral. 

Con base en la información mencionada, las personas aspirantes, obtuvieron el 
respaldo o apoyo ciudadano, que se detalla enseguida: 
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01 , Roger Arias Garcfa 1 Gubematura 

02 : Ebenezer Rodrfguez De la Cruz Dipu1ación distrito 07 Centro 

03 1 Juan Carlos Aguilar Ramos ' Diputación distrito 09 Centro 

04 ; Jesús del C--~en López Ricárdez ! Diputación distrito 13 Cunduacán 

05 Juan Carlos Guzmán Correa Presidencia Municipal de Cárdenas 
-

00 Luis Alfonso Ojeda VJ!Iéseñor Presidencia Municipal de Centla 

07 Pedro Antonio Contreras López Presidencia Municipal de Centro 

08 Yolanda González Chablé 
1 Presidencia Municipal de Centro 

-- -
09 JesúsAbahérn Cano González • PresKlenda Munbpal de Cunduocán 

--
10 Manuel de bs Santos López Campos· Presderda Mun~ de Ma::us¡:a1a 

11 Agustln Pérez Contreras Presidencia Municipal de Nacajuca 
-

12 Erik Octavio Madrigal Rodrfguez Presidencia Municipal de Paraíso 

13 Santiago Cadena García -1~.~deT~ 

; 
2.24 Derecho a registrar candidaturas 

·~ 

204 

711 

72 

4,003 

5,287 

2,014 

10 

127 

29,419 

284 

269 

1,619 

90 

Que, de conformidad con el artículo 281 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral sólo se 
registrará una candidatura independiente para cada cargo de elección popular por el 

principio de mayoría relativa . El registro será individual, por fórmula o planilla, según 

corresponda. Asimismo, en caso de existir más de una persona aspirante, fórmula o 

planilla a un mismo cargo de elección popular, será registrada la que obtenga el mayor 

número de respaldos de la ciudadanía, en cantidad superior al porcentaje señalado 
para cada cargo. 

De acuerdo con las consideraciones y los resultados mencionados, las siguientes 

personas obtuvieron el número de apoyos mínimos requeridos, establecidos en los 

artlculos 16 y 17 de los Lineamientos, de conformidad con lo siguiente: 1 
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- .. 
-~- - ----- -. -··- ·- - -

Juan Carbs Guzmán Conea Presidencia Municipal de Cárdenas 1 

.. - --
Luis Alfonso Ojeda Villasel'\or Presdencia Municipal de Centla 

- . - - -- - ·- --·- .. ·- .. -- --

5,287 ¡ 
1 

2,014 

, Jesús Abraham Cano González Presdencia Municipal de Cundlaán 29,419 ' 

Erik Octavio Madrgal Rodrtguez Presdencia Municipal de Parar so 1,619 

3,626 
- -
1,587 

1,975 

1,478 

A partir de lo anterior se desprende que, los .aspirantes Jesús del Carmen López 
Ricárdez, Juan Carlos Guzmán Correa, Luis Alfonso Ojeda Villaseñor, Jesús 
Abraham Cano González y Erik Octavio Madrigal Rodríguez obtuvieron un 

porcentaje mayor al dos por ciento minimo de apoyos de la ciudadanía requeridos 

para postularse a una candidatura independiente; por'enpe, cuentan con el respaldo 

social mínimo y de representatividad en la den:tarcación territorial para la cual pretenden 
competir. 

En ese tenor, con fundamento en los artículos 280 numeral 2 y 282 de la Ley Electoral ~ 
y 25 de los Lineamientos, las personas mencionadas quedan en aptitud de solicitar su 

registro como candidatos independientes para el cargo que se postularon. No obstante, 
la obtención del registro está sujeta a otros requisitos, entre ellos, que no se rebase el 

tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano determinado por este Consejo Estatal; 
pues en caso de hacerlo perderán el derecho al registro, en su caso, si ya estuviese 
hecho, les será cancelado, según lo dispuesto por el artículo 293, numeral 5 de la Ley 

Electoral; asimismo cuando no entreguen el informe de ingresos y egresos durante el 
plazo establecido para ello, les será negado el registro de la candidatura independiente, 
en términos del artículo 296 numeral 1 de la citada Ley. 

Finalmente, acorde a los articulas 299, numeral1 y 300 de la Ley Electoral, las personas 

aspirantes a postularse a una candidatura independiente para un cargo de elección~ 
popular deberán presentar su solicitud por escrito dentro de los plazos y órganos 
competentes. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatala~~~~~ 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Las personas aspirantes que manifestaron su intención y obtuvieron el apoyo 

de la ciudadaní~ para postularse a una candidatura independiente a los cargos de 

elección popular para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 son las que a 

continuación se mencionan: 

01 

02 

03 

04 

05 

Apo~1•d• lt flt•opod• lt 

IIJ<! H! lll 1 1 111 !,1 )1111 1 

t,n¡niH• r. 111 hd tloll.t 111 1 1" 1!d1• 11!1 1 1 1 qw ''·1'11 1 "'''' llHII ro qw 11dn 

Jesús del Carmen L~ Ri::á'dez l Diputa:;i6n distrito 13 Curducdln 

Juan~ G~n Correa- r Presidencia Municipal de Cárdenas - .... -
Luis Alfonso Ojeda ~llaserlor_ - 1 ~ Mu~~ ~ c:entla 
JesúsAbraham Cano González ¡ Presdencia Municipal de Cundla:án 

- - . - -
Eri< OctavO MOO~ Rodriguez Presdencia MunCipal de Parafso 

(P.tdrnll P'.tdi ~>Jl 

lll 1 lor.tll ll1' IU!,tll 

4,966 1 
5$7 

2,014 

29,419 1 

1,619 

1,661 

3,626 

1,587 

1,975 1 

1,478 

Segundo. En consecuencia, las personas aspirantes determinadas en el punto que 

antecede, podrán presentar su solicitud de registro para las candidaturas 

independientes a los cargos de elección popular según corresponda. 

En todo caso, la obtención del registro está sujeta los requisitos selialados en la 

Constitución Local, la Ley Electoral, la Convocatoria aprobada por este Consejo Estatal 
y demás disposiciones legales, entre ellos, que no haya rebasado el tope de gastos 

para recabar el apoyo de la ciudadanía; pues de hacerlo perderán el derecho al registro, 
en su caso, si ya estuviese hecho, les será cancelado, según lo dispuesto por el articulo 

293 numeral 5 de la Ley Electoral; o en su caso, no entreguen el informe de ingresos y 

egresos durante el plazo establecido para ello, les será negado el registro de la 

candidatura independiente, en términos del artículo 296 numeral1 de la citada Ley. 

Tercero. De conformidad con la documentación y expedientes electrónicos que obran \; 

en poder de este Instituto, las personas aspirantes Roger Arias Garcla, Ebenezer;1 
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CONSEJO ESTATAL 

Rodríguez De la Cruz, Juan Carlos Agullar Ramos, Pedro Antonlo~:l&íll4iiilP 
López, Yolanda González Chablé, Manuel de los Santos López Campos, Agustín 
Pérez Contreras y Santiago Cadena Garcia no reunieron el porcentaje de apoyos de 
la ciudadanla establecidos en los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el contenido del presente 
acuerdo a las personas aspirantes descritas en los puntos que anteceden. Asimismo, 
de conformidad con el articulo 21 de los Lineamientos deberá expedir en un plazo no 
mayor a tres dfas contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, la constancia 
correspondiente a aquellas personas que obtuvieron el porcentaje de apoyo en 
términos del presente acuerdo. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique 
el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Polfticos del Estado de Tabasco, publfquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 03 de febrero 
del afio dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Dra. Rosselvy del Carmen Domfnguez Arévalo, Licda. Marra Elvia Magaña Sandoval, 
M.E>. Vfctor Humberto Mejla Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir 
Hernández Venegas, la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez y la 
excusa presentada por el Consejero Electoral Mtro. Juan Correa Lóp 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJ1ECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO ······················· · · ···········-·········-----------

------------------------------- e E R T 1 F 1 e A ---------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (26) 

VEINTISÉIS FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/2024/016 QUE, EMITE EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE 

DE APOYO DE LA CIUDADANÍA REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIONES Y 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024; MISMO QU UVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. •••••••••• 
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